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INTROD!JCCION. 

La presente memoria tiene como objeto 

lograr un acercamiento a la persona y obra de don Rafael 

Fernández Concha. Al realizarla hemos descubierto que este 

jurista fue antes que nada, un hombre religioso. No es posible 

entender su obra sino desde la perspectiva de la relación que 

establece Rafael Fernández Concha entre la norma juridica, el 

hombre y ambos con Dios. 

La principal preocupación de Fernández 

Concha fue defender - en un tiempo en que la secularización de 

la sociedad ganaba terreno a raudales tanto en la mente de los 

hombres como en las instituciones sociales - la vinculación 

entre Moral y Derecho, relación esencialmente enraizada en Dios. 

Esta tesis en su capitulo primero trata 

de una manera muy suscinta de describir el origen y principales 

caracteristicas de la familia Fernández Concha, de las que 

resalta a primera vista su profundo sentido religioso y 

compromiso cristiano. Además abordamos sus estudios y formación 

juridica, la participación intelectual que le cupo en los 

movimientos religiosos del siglo XIX y su actividad 

parlamentaria. 

El segundo capitulo tiene un carácter 

distinto, pues nos adentramos en las obras juridicas de Rafael 

Fernández Concha y es fácil observar en él su erudición y su 

particular visión respecto a los estudios de Derecho. Analizamos 

asi, su memoria para la obtención del titulo de abogado, quizás 

la obra en la que se observa su mayor compromiso juridico -

I.
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práctico, propio de la edad en la que escribió dicha obra. 

Posteriormente y con su ingreso como 

académico a la Facultad de Leyes y Ciencias Política de la 

Universidad 

Jurídicos "; 

de Chile, analizamos su discurso "Estudios 

en el cual plantea su critica visión respecto de la 

ensefianza del Derecho que existía en aquella época. 

Concluye el capitulo segundo con la 

obra en que se plasma la ideología jurídico - filosófica de 

Fernández Concha, 11 La Filosofía del Derecho 11 • Texto que por su 

importancia y trascendencia, merece el nuestro análisis respecto 

de los conceptos más relevantes en el capitulo siguiente. 

En el tercer capitulo abordamos con 

nuestro mejor esfuerzo el análisis de los conceptos que 

consideramos angulares en la obra filosófica de nuestro autor. 

En el capitulo cuarto nos hacemos 

cargo de la participación intelectual en los movimientos 

religiosos del siglo XIX , hacemos una semblanza de su destacada 

labor en la " Revista Católica 11 y finalizamos tratando 

expositivamente la perspectiva teológica mística de Fernández 

Concha; tarea que desde ya advertimos como meramente ilustrativa 

por no estar a nuestro alcance conocimientos teológicos 

místicos que a nuestro autor le significaron reconocimiento en 

los ámbitos eclesiásticos nacionales y extranjeros. 

Por último, nos hemos atrevido a 

transcribir en forma de anexo a esta memoria su obra " La Moral 

Independiente 11 

, pues en ella nuestro autor despliega su 

capacidad intelectual; precisamente en la defensa de los 

principios Ius Naturalistas que profesaba. Mediante un riguroso 
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análisis lógico en dicha obra se pasa revista a las principales 

corrientes filosóficas eminentemente laicas que se imponian en 

el siglo XIX. Dicho texto no es de fácil consulta y su carácter 

ilustrativo nos llevó a hacerlo parte integrante de esta memoria. 

III 



\. 

( 

( 

( . .. . 

(. . . 

( 

1· 

( 

( 

( 

( 

(, 
, 

' 

( 

e 

c. 

r: 

( 

(. 

r• 
' . 

( 

( 

(-

(�, 

r. 

í 

(� 

�. 

JURISTAS CHILENOS DEL SIGLO XIX 

RAFAEL FERNÁNDEZ CONCHA 
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CAPITULO I 

1.1.- DATOS PERSONALES DE RAFAEL FERNANOEZ CONCHA 

Don F::afael Fernández Concha peir tenec ió 

a una antigua familia, cuyos miembros reunían un sinnúmero de 

cualidades, que materializaron en las diferentes obras que 

realizaron durante sus vidas. Según don Diego Dublé Urrutia, la 

familia Fe1r nández Concha se distinguió 11 • • •  P ,:,1r su genio c1r eador, 

su espiir itu públi,:o, su acendrado cristianismo, SLI distin,:ión 

y perseverantes virtudes morales, 11 1111 1111 N N 

1 

La familia de don F::afaf?l tiene sus 

orígenes en la época colonial, cuando don Esteban Fernández de 

Muras y Maceda 1 a fundó en Ch i 1 e. Era natural de Mondoñedo, 

Galicia, 11 se estableció en el país hacia 1791 y desposó a 

Mari a Recio de Morales y Pardo de Figueroa, nacida en la Isla 

Juan Fernández, de ascendientes natu1r ales de Cuba ••• 11 :.� dejando 

una descendencia que se destacó dentro del campo de la obras de 

caridad y de asistencia social, 

intelectualidad. 

de la cultura y de la 

Su padir e fue don Pedir e, Fernánc:lez r:::ec io, 

hijo de los ya nombrados, y tenia por abuelos maternos a don 

Diego Recio y a Faustina Pardo de la Torre, que a su vez era hija 

1 Citado por Hugo {�yala Godc,y, 11 F.:afael Fernández Concha 11 

Memoria de Piueba, Santiago 1947, pag. 13 

2Guzmán Escobar, Osear II Don Rafael Fernández Concha. 
Obispo, Escritcw y Juir isconsulto Chilenc, 11 El Mercurio 29···12··· 
1963. 
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de Manuel Pardo y de Josefa de la Torre.ª 

Don Ped1r o fue abogado y sace1,·dote. 

Nacido el 10 de Marzo de 1796, inició sus estudios en el convento 

de San Agustín, los continuó en el Convi ,:to1ri ,:, Cair c,lino de Nobles 

y en la Universidad de San Felipe, graduándose de bachiller en 

Teología en 1816; año que recibió la tonsura Clerical y órdenes 

menor· es. Post eir i ,:,ir mente, 11 

• • •  en 1819 e omenz ó a estudiar 1 <eyes, 

titulándose de abogado el 2 de Junio de 1821. En 1824 desempeñó 

la Relatoría y Secretaría de la Corte Suprema de Justicia y cinco 

años más ta1r de fue elegido diputado suplente por Santiago •.. 11 4• 

Fue además, profesor de Derecho de la Universidad de Chile. Don 

Leopoldo Urrutia, ex miembro de la Corte Suprema de Justicia, 

afirmaba haber recibido lecciones de Derecho suyas. 

Por otra parte, don Pedro fue un activo 

<=!ser itc,ir . Don Virgil io Figueroa cuenta en su obra "Dice ic,nar ic, 

Histórico y Biogir áfico de Chile que 11 • • •  En 1845 publicó 'Filotea 

Chilena', libro piadoso imitado de la Introducción a la Vida, de 

San Firancisco de Sales, que fue dedicado a sus hi.jc,s ••• "El. 

Revisando los Anales de la Universidad 

de �hile, del aRo 1846, encontramos que en la Sesión del 26 de 

Noviembre del mismo año, fue elegido para ocupar el cargo que 

quedó vacante a causa de la muerte de don Mariano Egaña. 

3. -· Figueroa Virgilio II Diccionair io Hist ,�,i'"icc, y Biogir áfico 
de Ch i 1 e", S,::lnt iago 1 '32'3, pág. 150. 

4 Figueroa, Virgilio op. cit. pág. 150 

� Figueroa, Virgilio op. cit pag. 150 
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En el campo del de1r echo, especial 

importancia tuvo su participación pública en 1856; aRo en que le 

correspondió defender a los canónigos Juan Francisco Meneses y

Pascual Solís de Ovando, en el famoso juicio seguido por estos 

y concu::ido pcqr la h:istor·ia como la II cuestión del sac1r istán", 

durante el gobierno de Manuel Montt Torres. 

Luego de 1 a muerte de su esposa en 

1872, donó a sus hijos la Estancia de Loanco y QuelguiRe, que 

heredara de sus padres, con mil cuadras de superficie y situada 

en la boca del río Maule, entre los esteros de Loanco y Reloca; 

al mismo tiempo decidió cqr dena1r se sac e1r dcd:;e. 11 • • •  l?ec i b i ó el 

presbiteriado el 8 de Marzo de 1873, cuando cumplía los 77 aRos; 

siendo consag1r ado po1r el Obispo de Hime1r ía, don José Miguel 

Pnrístegui ..• " tr:. 

Tras una prolongada, interesante y 

fructífera vida, falleció en Valparaíso el 5 de Febrero de 1883, 

a la edad de 87 aRos. 

La madre de don Rafael Fernández 

Concha, fue doRa Posa de Santiago Cc,ncha y Jiménez Ceir da, hi.ja 

de.don José de Santiago Concha y Jiménez Lobatón, perteneciente 

a L::\ más ¡r ancia a¡r istocra,: ia esp;:\Rola, quien en llUE":str·,:, país 

acupó los oficios de Oidor de la Real Audiencia y Gobernador 

Interino del Reino de Chile en 1801. Desposó a su sobrina, Josefa 

de la Ce1r da Concha, h:i.ja a SLI vez de Nicolás de la Cei-·da y 

Sánchez de Barreda y de Nicolasa de Santiago Concha y Lobatón. 

La madre de don Rafael estuvo atenta 

6 Figuerao, Virgilio op. cit. pag 150 

4 



'·-' 

( 

(.: 

( l 

( ·'

en la crianza y educación de sus numerosos hijos, pero además 

prestó valiosos servicios a sus semejantes, como ejemplo de ello 

podemos destacair su activa pairticipación en la Sociedad de 

Beneficencia y en la fundación de la Casa del Buen Pastcw, 

llegando incluso a donar sus joyas para la Construcción de ese 

Templo y el del Corazón de María. Falleció en Santiago el 9 de 

Abr· il de 1872. 

Los numerosos hi.jos del matrimonio, 

real izayon durante sus vidas di feY-entes obras que fueron un 

ejemplo de preocupación hacia sus semejantes. 

Trece fueron los hijos que tuvo este 

matrimonio. El primero fue Domingo quien falleció a los nueve 

meses; le siguió Rosario nacida en 1826 y fallecida en 1909; 

Juana de Dios también fallecí,�, a tempir ana edad (tres meses); 

Pedro fue 121 cua1r to y le siguieiron Jc,aquín, Joir ge, Rafael, 

Josefa, Javiera, Domingo, Antonia, Rosa y Agustina. 

Doí-�a Josefa opt,�, pcqr la vida religiosa, 

tomando los votos en la Orden del Buen Pastor, donde realizó una 

gran labor como Madre María de San Agustín, no sólo en Chile sino 

qu� también en Argentina, Uruguay, Brasil y Paraguay. Alrededor 

de treinta y siete fundaciones de esa Comunidad se deben a su 

gran dedicación y empe�o. 

Do�a Rosa y Do�a Rosario, también 

fueron monjas. Esta última en 1883, donó a la Congregación del 

Buen Pastor la casa familiar para luego fundar en ella el Colegio 

Rosa de Santiago Concha, donde actualmente funciona la Facultad 

de Arquitectura, Arte y Dise�o de la Universidad Mayor (Santo 

Domingo Nª 711). 

5 
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Don Pedro, al igual que sus hermanos, 

fue ejemplo de solidaridad, apoyó la Obra del Buen Pastor y la 

Beneficencia; a su muerte en 1913, el Obispo Salesiano Monsefior 

Santiago Costamagna, en una carta de condolencias enviada a su 

hermana, la religiosa San Agustín, fue muy elocuente al describir 

a este servidor de Dios. 

Don Domingo, es el más cc,noc id,::, pc,¡r

nosotros, pues el Portal del costado oriente de la Plaza de Armas 

de Santiago, lleva actualmente su nombre. Dotad ,::, de gir an 

inteligencia y cuyo espíir itu inquiet,:, se tradu.j,:, en gir andes obras 

filantrópicas, novedosas en esa época, que ayudaron a la 

propagación de la fe católica. Realizó a ,:tividades relacionadas 

con el comercio, la agricultura, la banca, y también participó 

con éxito en la vida política nacional. Fue miembro del Congreso 

Constituyente de 1870. En 1879 fue elegido Senador por Santiago, 

1r esultando ireele ,:to en los c ,:,mi ,:ios celebradc,s en 1882. Su 

dilatada labc,ir pai··lamentai··ia le, llevan en 1897 a ser elegido 

Senador por Valdivia y por Maule entre 1906 y 1909. Participó con 

gir an emperk• y dedicación en la fundación del pir imei·· Cí1r culo 

Católico de Obreros, conocido como la Casa del Pueblo. Aportó 

dinero para la construcción de las iglesias del Buen Pastor y la 

del Cerro Santa Lucía. Participó también directamente en lo que 

sería la futura Universidad Católica, en el Banco de Valparaíso 

y d�? Santiago, en un Pensionado Un i veir s i tar i o, en el Club 

Católico, y en el Teatro Católico de la Unión Central. 

� Apoyó la presentación en el Senado, 

" .•. de un P1r c,yecto de Ley para la Marina Mercante Nacional y 

6 
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otro para el Bance, Cen-tral de Chile ... " 7 

Podríamos continuar enumerando una 

larga lista de obras a las que estuvo ligado directamente, pero 

con las nombradas resaltamos la diversidad de inquietudes que 

lo motivaron durante su vida, y que sumadas a las de su hermano 

Rafael, constituyeron un aporte fundamental para el desarrollo 

político, cultural y sobre todo espiritual de nuestro país. 

7 Figueroa� Virgilio op. cit. 152 
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1. 2. - ESTUDIOS Y FOf'.MACI6N JURIDICA DE RAFAEL FERNANDEZ

f:;.3nt i -�:'í.QC1 t?J. 

CONCHA.-

f?¿1f{3.eJ. F·ey·ri.:::�nde�� c:c,ncha 11
u u ª ni::tC:i.ó en 

:2�5 {j{� i:::ir::tu.b·rt'::! dE? 18�3�3tt::1t 11 
!3 

, (,::, l rn- i -::=. rn c1 -::,. ¡:� i::i 1::.� r-, CJLH? 

i:: c1rnr:2nz ó <°::\ ·r i:�g i ·r- l 2 .. C:i:tn-=:.t i tu.e i óf-t CJU.i:2 i:,1.-· 1;1a.r .. ! i ::::.. ó l {::t i?(�p úl:il ic é1. d1_1_·r-.a.nt1:.2

cerca de un siglo y falleció en la misma ciudad el 13 de octubre 

de 1'31:2. 

Sus primeros estudios los realizó en 

el Instituto Nacional. En los registros de ese establecimiento 

educativo figura en la lista de los matriculados para el curso 

,j1;2 !._.:::tt í n == 

Entre 1845 y 1847 cursó sus estudios 

de humanidades. Continuó sus estudios superiores en la recién 

creada Sección Universitaria del Instituto Nacional. 

A 1:2ste ·r·es.pecto deb,:2mos i--eco·r-dar que 

CUi::iridO '=:-e dicta la Ley O·r-gánica de la. Urd.\ley·sidad de Chile, 

¡--ed.;:;1.ctada. pOi' don P1nd·r-és Bello, ( 1'::J de Noviemb1·-e de 184:?) 1 dichi::l 

Univey·sidad es entendida como un cue·r"po "académico", no docente, 

Ed que tiene como fu.ncion 1:2s. p1'incip-:::1l(�s, la direcciétn de lo�=-

establecimientos literarios y científicos nacionales (colegios) 

8 Ayali::"!, Hugo op. cit. pag. 17. Deja constancia de la 
revisión de s.u Pa·r"tida de Nacimiento, en J.a Parroquia del 
Sagrario; actualmente J.os archivos se encuentran en el Seminario 
Pontificio. En la Crónica literaria de El Mercurio de Santiago 
de 17 de Abril de 1966, pag. 3, escrita por Alone, nos llama la 
atención que el año citado para su nacimiento sea 1932, lo mismo 
ocurre en el Diccionario Histórico y Biográfico de Chile, pag. 
1i:=•r� ,._,\.:, u 

En J. a Galeria Contemporánea de Hombres Notables de Chile de 
Enr iqu.e Amador Fu,:2nzal ida 1 p.::1.g. 103 7 apa·(ece como año de su 
nacimiento 1833, como también en el ai'tículo de la F:'.evista 
Católica del 5 de Febrero de 1910

1 pag. 80. 
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:/ 1-:::t inspeccit,n dE• todo<:::- los dem.,,1\<:::. e'::-tEtblecimiento<:::- dt:'? educac:i.ón. 

Es decii--, en l-:::1.s F.:icultade·;::; de lEt Univi:?Y··=·id.3d di? Chile no s.E• 

impartían clases, sus académicos no eran docentes, se dedicaban 

et f-1 .:3.c E•·r- :i. r-, -.../e·:::. -t. i i;;_:i-:::tr:: i ó n p y· opon,?::.-- 1 º�-=- p 1 i::1n e,:s- de 1:2st ud i º�=- y ,3. 

supervigilar los exámenes que se rendían en los colegios. ·r E� r-I :f. Ct 

l-3 UnivE:·r-s:-iddd de C:hile ,:i.dein-:!:,·==·rl-3 función d 1,? oto·r-g.:::1.·,, lo·'=· ¡;;¡r·¿,,_do<:;

acdémicos de Bachiller y Licenciado. 

Don Rafael Fernández Concha obtine el 

grado de Bachiller en Humanidades el 23 de abril de 1853; y el 

de Bachiller en Leyes el 7 de mayo del mismo a�o. 

Andrés Bello se encontraba en la 

Rectoría de la Universidad de Chile en aquella época y don Juan 

r--r--:::•.ncis.co 1'1':2neses y Ech.ánez en el Dee-::1.n-:1to de l.3 F.,3.cult,:i.d de 

Leyes y Ciencias Políticas. 

1:.':il momento de aprobEü-se la Ley Orgi1nica 

de 13,,:¡.2, el cuxsi:::, de leye·;;:; 1 
sólo teni-::i. do·:,; cá.tedras: Dei--,:::cho 

Romano, a cargo de Miguel Maria Güemes y Legislación a cargo 

d,2 Jos.é ',/icto1' ino La·:3tEtrr-ia. En forma acce<:::.o·r~ ia Manuel Novo-::'\ 

dictaba clases de Derecho Canónico y Economía Política. 

En p·,,incipio los. as.pi·,,antes 2. abog.=1.dov 

después de cuatro ap;os de estudios en la Sección Universitaria 

dt?l Instituto t·,.lacional1 debían incorpo·,,arse dos 2.ños a la 

Academia de Leyes y Práctica Forense y después debían recibir 

autorización de la Corte de Apelaciones para el ejercicio de la 

profesión. Este plan de estudio·=· ·rigió; con modificaciones en 

cuanto a los ramos y número de años de estudio, hasta 1851 cuando 

se suprime la Academia de Leyes y Práctica Forense, la que es 

reemplazada por un curso al término de los estudios denominado 

'3 
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Poy· D,2c -¡' et o ...! -· 
Ui;::f '.:::O de .j Ll 1 i C1 d,-::. ·¡ :::1r.::;---.:, s�

manda a crear, para el curso de Leyes, clases de Código de Guerra 

y Marina, del Comercio y del de Minas. En definitiva, se aprueba 

el siguiente plan de estudios el 07 de diciembre de 1853: 

PI? I MER AÑO:: Derecho Natural, Literatura Superior, J, 

DE?"i'. echo Romano; 

SEGUNDO AÑO: DE'�i'- •::'Ch o dE;: C:i•::'n tes, Der· •::'cho F�: c1 ni et r, c1

Lit ,2·r- i::ttUY a;: 

TERCEF-: AÑO: Derecho Civil y DeYecho Canónico; 

CUARTO AÑO : Economia Política y Derecho Comercial; 

\ • .r 
_; 

QUINTO AÑO : Procedimiento Civil y Derecho de 

IY!iney· íay 

SEXTO AÑO: Derecho Penal y Procedimientos Criminales 

y Derecho P�blico y Administrativo. 

Las. pY inc ip,3.l es i r!1-ic,·var: i c,ni2=:. qu,2 

contiene el plan transcYito son 11 la mayor intensidad dada 

a la ense�anza del Derecho Romano, acorde con las ideas de Bello 

y Menesr:?s.; lE1 ap-::1r·ición de lc1 ci-ttedra de Dei--echo Público y 

Adminis.ti--.:::1.t ivo 11 '='

En el p·1"imer cue·,,·po académico de l.::1 

Fa.cultad de Leyes Y' Ciencias Políticas S(:'? E�ncontra!: .. :::1n f?ntre 

otl"OS-� '' .... don Andrés Bello y 
don Fr·ancisco Bello, don Santiago 

Melchor Concha, don Miguel Güemes, don Manuel Carvallo, don M. 

-::� ·-· Zelaya Etchegai--ay Pedro Nolasco, "Génesis. Histórica del 

De·,,echo Administ·r-ativo"
y Santiago 1'38E,, pág. 8 y '3 
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Antonio Tocornal y don José Miguel Infante, l. <:> 

Rafael Fernández Concha el l '::-' de 

mayo de 1855 obtuvo el grado de Licenciado en Leyes, p-::1.•:
r 

a. 1 o 

CUEtl p·l'"E•sentó un.'::\ memo•1r ia t:i.tul-::1da, "Sobre la Facultad de Testar 

y el Artículo 1345 del Proyecto del Código Civil", publicada en 

J.oi,.,. An,::.::,.J.e·=· de la. Un:i.··-/12·rs.id-::,d r=:n Ma.·r"zo d(::: 185'.S, Se t itu.l ó de

abogado el 16 de julio de 1856. 

El ocho de ago·:;to de 1857, i:;;:afael 

Fernández Concha ingresa como acdémico a la Facultad de Leyes y 

Ciencias. Políticas. de la Univey·sidad de Chile ocupando la vacante 

que dejó don Antonio García Reyes. En dicha oportunidad, 

Fe¡·-n<:?1ndez C::onc ha pronunció un di s.c u·r" so denominado "Estudios 

Jur id icos". 

Más tarde desempe�ó la cátedra de 

Derecho Canónico en el Seminario Conciliar por nombramiento del 

Arzobispo Valdivieso. En 1860, fue ordenado sacerdote y en su 

primera misa fue acompa�ado por don Blas Ca�as. 

En sept i emb1r e de 187:'.:i i ngr es.a a 1 a 

Facultad de Teología, sucediendo al dominico Fray Domingo 

Aracena; en dicha incorporación leyó su discurso llamado 11 La

Moral Independiente " 

10.- Isabel Parada Luco y María Angélica Zepeda Provis,

Tesú-;;. "Hi stcqr ia de 1 a Facultad de Derecho de J. a 
Unive•1rs.idad de Chile 11, Santiago 19'33, p.ágs. 67 y 68. 
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1.3.- PARTICIPACIÓN DE RAFAEL FERN�NDEZ CONCHA EN LOS 

MOVIMIENTOS RELIGIOSOS DEL SIGLO XIX.-

La vida de F.:a f ael Fe·rnández Concha fue 

compair tida por el estudio y la acción en las cosas eclesiásticas, 

ambas llevadas a cabo con gran intensidad. Como ya sabemos fue 

(?ducado en una familia de fi1r mes conviccic,nes católicas; su pad1re 

se ordenó sacerdote después de morir su mujer. Sin embargo, es 

posible vislumbrar según señalan algunos autores una crisis de 

fe ocurrida en la juventud de nuestro autor • Un reflejo de ella 

se observaría en su trabajo de incorporación a la Facultad de 

Leyes de la Universidad de Chile, 11 el concepto de Derecho 

Natural que allí se esboza carece del rigor escolástico que se 

ob sel'· va en sus ob1·· as post eir i Olr es •.. 11 :l. l .• 

Nos dice doña María Luisa Fernández de 

García Huidobro que poseía una atrayente fealdad '' ... sumamente 

alto Y flaco, su cabeza era muy pequeña 11 
. . . .. 

12 De modal <'2S 

elegantes; cuando llegaba a una tertulia social o política, o 

cuando se retiraba de ella, lo hacía con reverencia y ceremonia. 

Su amigo don Crescente Errázuriz, en 

sus memoir ias esc1r ibía 11 t-.luest1r a amistad no sólo fue du1··ac::le1··a, sino 

íntima, co1r dial ísima .... 11 • 1. :;¡ 

he visto hombre a quien 

El mismo auto1r e)';p;resaba 11 no 

le importase menos la opinión 

11 .- Justo y Domingo Arteaga Alemparte, 11 Constituyentes 
Chilenos de 1870 11,Santiago 1870,páginas 352 y 353.-

1.2 

l.::;) 

Ayala, Hugo op. e i t. pag. 20 

C1r escente Enr ázL.nriz, 11 Algo de lo que he viste, 11 

Nascimiento, Santiago,1934, pág. 171 

12 

Ed. 
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a,j en a ••• JI , 1· 4 y hacía suyas las siguientes palaby·as de don 

Rafael: JI estoy convencido de que la mitad del mundo piensa 

y habla mal de la otra mitad, y nada me importan, por tanto, lo 

que de mi se piense o se hable ••• JI. :1. e; Esta opinión podría 

interpretarse como cierta indiferencia; sin embargo, si veía en 

otro cualidades destacables gustoso lo reconocía. El mismo autor 

expresa que poseía condiciones sobresalientes, no sólo de 

inteligencia sino también morales. 

Durante un lai··go peir íodo e,jei··ció la 

abogacía, la que matizaba con la labo1r docente. Se des12mpeñó 

desde 1856 como catedrático suplente de Derecho Canónico, al año 

siguiente pasó a ocupar el cargo como interino, por renuncia del 

profesor don Miguel Maria Guemes y fue confirmado como titular 

en 1863, llenando la plaza vacante por la muerte de don Antonio 

García Reyes, hasta el año 1871. 

El 8 de agosto de 1857 se incorporó a 

la Facultad de Leyes y Ciencias Políticas, ocasión en que leyó 

un discurso titulado "Estudios Jurídicos", que trata1··1:::�mos 

posteriormente. Fue publicado en los Anales de la Universidad de 

Ch:i.le .. 

En 1875 cuando fue elegido miembro de 

la Facultad de Teología, presentó un traba.jo titulado "La Moral 

Independiente", que también fue publicado 

referencia más adelante. 

y del cual haremos 

En marzo de 1859 ingresó al Seminario 

Conciliar, para prepararse al sacerdocio; en aquella época este 

14 Crescente Errazuriz, op. cit. pag. 174 

l. �!!l Crescente Errázuriz, c,p .. cit. 175 

13 
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establecimiento estaba dirigido por el Presbítero don Joaquín 

Lanr aín Gandarillas, quien llegó a ser Air zobispo de Santiago 

entn0 los ar{os 1878 · y 1887, y del cual don F,;:afael fue fiel 

colaborador. En Marzo del mismo año fue nombrado por el Arzobispo 

1:;;:a-facel Val1entín Valdivif2so, pl'Ofescqr de Derecho Cané,nico en dicha 

institución. En enero del año siguiente, recibió las sagradas 

órdenes de manos del obispo de Ancud, Francisco de Paula Solar, 

quien se hallaba en ese tiempo en Santiago, y por ausencia del 

Si··. Valdivieso que se encont1'aba en ELwopa y dispensados los 

intersticios y extendidas las letras respectivas por el Vicario 

General don José Miguel Arístegui. 

Desempeñé, Uni:.1 br·illante ,: al' 1·· e1' a 

ec 1 es i .�st i ca, oc upando di veir sos e i mp,:,rtant es cargos. 11 • • •  En 1860 

fue nombi'ado Pir omotor Fiscal Subir ogante •.• 11 1t'.) .. 
, 

en 1863 asumió

como Promotor Fiscal Interino; con fecha 18 de julio de 1863, 

por renuncia de Manuel Parreño fue nombrado Provicario de 

Ai-·z c,b i spado; " ..• al año siguiente se le nombra Prov i soir O f i e i al 

del A1··zobispado en propiedad •.. " 17 

También fue Director de la Sociedad de 

don Luis Gon;::aga y Pir esidente de la Junta de F.t1b1r icE1 d(� la 

Iglesia el Salvador (encargado de juntar dinero para la casa). 

El 22 de Marzo de 1876 se le nombra examinador Pro-Sinodal; dos 

años más tarde Provicario Capitular. En 1878 fue nombrado Padre 

Espil -·itual del Monasterio de la Visita,:i,:,n de Santa María y 

siendo Arzobispo de Santiago don Mariano Casanova es nombrado en 

1• Boletín Eclesiástico, Tomo 2 N º 82, pag. 455 - 456

17 Boletín Eclesiástico, Tomo 3 N º 485, pag. 491. 
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1887 Examinador Pro-Sinodal, lleqando a ser miembro de la 

Congregación del Sinodo. Entre 1893 y 1901 fue Vicario General 

del Arzobispado y también Administrador del Seminario. 

La Santa Sede a petición del Gobierno 

chileno lo instituyó Obispo Titular de Epifania, antigua ciudad 

l='f"'"l S j_ C j_ ]_ i <::!. It-::11 ia;: sii:=:ndo cons,.3.gra.do en el Templo d,21 Buen 

Pasti:::,y·. 

En el desarrollo de su interesante y 

\l 2 s. t .:=t 1 -:=tbc,·,.- er: 1 es-i-:3. s t: i,: --3., a.r: ,:,rnp -=t f� ó a. t r-es. i m1=1 c,;r t: ar, t: es-:. Ar-z ,:1b i s.p cfs.:

don Rafael Valentin Valdivieso, don Joaquin Larrain y don Mariano 

Ca·:::-anova, qui,2n,2s tuvieYon en él .s. un gYan colabo"r-adcq·-, de 

profunda inteligencia y amplia erudicción. 

E�:;tuvo también muy 1 ig.s.do a la. 11 F.'.f2vista 

C,;;ttólica", cuyo P·r-ime·¡-- númey·o apa·reció el 1 de Ab1"il de 1843, 

duYante el Arzobispado de Don Manuel Vicufia. Dicha publicación 

era el óy·gano oficial del cle·,,o, y que tenía po·,, objetivo 

unificaY sus opiniones; fue por mucho tiempo el único periódico 

netamente católico que resistió enéYgicamente a los adversarios 

de la. r-eligión y combatió al ��obie1"no. A ti--a\-'éS de él fue 

sostenida una larga y peYsistente lucha poY la libertad ele la 

Iglesia, desacYeditando al regalismo espafiol. 

Impo¡·-tantes colabo·¡--ado·r·es ('2n e·:::-ta causa 

fue qu.ien 11 1=.>gaYía ,Et :=-er {h-zobi·=·Pº ,je S2.ntiago, don F.'.af-:::t•2l 

Valentín Valdivieso. Ot·r-os compañe·!"o�; de ruti:."'i de don l�'.af-:::tel 

fuet-on Cr-e·:::-C ente Ei--rázu-,-i--iz 
1 

Jo.::1qu ín l_ai--·l"a.ín Gcu--1da'r'· i 11 as, 

Francisco y Casimiro Vargas Fontecilla. 

Don Pa. fael Fernández e c,c1p,::r ó 

activamente con la Revista Católica, publicando en sus páginas 

1� 
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variados articulas, como la Oración pronunciada por él el 4 de 

mayo de 1862 en el Monasterio el Buen Pastor con motivo de la 

toma de hábito de su Hermana Josefa. También fue publicada la 

Oración pronunciada en el acto de dar hábito de religiosa, en el 

Carmen de San José a la señorita D.M.C. 

El 4 de Enero de 1873 es publicado un 

comentario relacionado con un proyecto de Reforma de la 

Instrucción Secundaria que presentó don Rafael al Consejo 

Universitario junto a don Joaquín Larrain Gandarillas, y el 15 

de febreir o del mismo año, apair e,:i,�, el primer a1r ticulo de una 

serie sob1r e "Derechc, Público Eclesiastice". 

Su colabcqr aci,�•n y participación se 

mantuvo hasta que la. R<=!vista Católica se transfoir mó en "El 

Er:;tandair te Católico", el 20 de julic, de 1874. Los números de la 

Revista que fueron publicados hasta ese momento corresponden a 

1 i::í primera se1r ie. 

publicación. 

Años más tarde se reestablecería su 

En tiempos en que se p1r ivó al clEffO del 

fuero y en los que los avances legislativos que propiciaba el 

gob�eir no, tendían a la disminución de la influencia de l,::\ IfJlei:.ia 

en el país, comenzó a surgir la idea de convertir a la Revista 

en un periódico de pelea - Estandarte Católico - cuya dirección 

fue encomendada a don Crescente Errázuriz. 

Don Rafael no apoyaba ni participaba 

de la idea que la política fuera confundida con la religión; por 

tal motivo su dLwadera y p1rofunda \r elación con don ci,·escente 

sufrió un distanciamiento, llegando incluso a ser tenaces 

advel''Sél\r ios. 

.16 
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El peir iódico "El Estandarte Católico" , 

fue indispensable en la época de lucha religiosa, pero una vez 

1r ef2stablecida la a1r monía, con gobie1r nos ¡r espetuosos de los

derechos de la Iglesia, no tenía ya razon de ser y dejando de 

imprimirse en 1892. No obstante, reapareció la Revista un 8 de 

agosto del mismo año. Po1r ot1'a pa1r te, ''El Estanda1r te Cat,:,l ico'' 

quedó en manos de pa1r ticula1r es y pasó a llama1r se "El Po1r veni1r 11

• 

Don F.:afael volvió a sel' <entusiasta 

colaborador de la Revista Católica, desempeñando por decreto del 

Arzobispo Casanova, el cargo de Censor Eclesiástico de la 

publicación. Ese mismo decreto nombraba como director y redactor 

al presbítero don Rodolfo Vergara Antónez. 

Los tropiezos económicos, llevaron a 

que el 15 de agosto de 1895, fuera suspendida su publicación en 

forma indefinida. Posteriormente por iniciativa de la autoridad 

eclesiástica, junto al trabajo de una comisión, se logró 

restablecer la publicación a partir del 1 de agosto de 1901. 

En homenaje a su fiel colaborador, con 

fecha 5 de febrero de 1910 fue publicado en la sección crónica 

nacional, un artículo titulado "Las Bodas de Oro del Illmo. sr . 

Obispo de Epifanía don Rafael Fernández Concha". Por cincuenta 

años don Rafael había servido con su gran talento y dedicación, 

a la obra de Dios. En el artículo se recuerdan los hechos más 

r·r?lf:?V,,11-i-l:r?s d<e su vida l''Ed i.gioi;;;a, iniciada r�l 1.5 d<e enEil'O df:� 1BCO, 

con su ordenación sacerdotal y celebración de su primera misa 

junto a don Blas Cañas. 

En la publicación del 19 de octubre de 

1912, revisamos otro artículo titulado " Necrología: El Illmo. 

17 



Obispo de Epifanía,Doctor don Rafael Fernández Concha ", donde 

se le rinde un tributo con motivo de su fallecimiento el domingo 

1'.J del mismo mes y aí{o. Ent1··12 otras cosas, el a1r tículo hace 

mt�n e i 6 n a 
11

" a JI 1 a mocle:::;t ia fue un,::t 

¡r f?.��;;plandeciel"Oíl en su <::\lma �5enci1la ••• ''. 

de sus virtudes 

l. El 

18 Revista Católica y Santiago 1912, pág. 757 . 
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1.4.- RAFAEL FERNANDEZ CONCHA Y LOS ESTUDIOS DE DERECHO. 

1-:.':il i ne c,·,.-.=,c,·r- -:::i·( ·::=.e i: c,<nc1 ac-:3.di:-�JT, i I: e, en 18�57 
1 

a la facultad de Leyes y Ciencias Políticas de la Universidad de 

Chile, pronunció un discurso denominado " Estudios Jurídicos p � 

1=:r1 (72 l i:: 1 . ..1 .. :::1. 1 d i i::1 .;::1. i:: ,:,ne,,:: F.:·r- :;::.Ll ¡n,.::t.n ,=!y· -:'3. i:j 1"2 p !°!2n s.,3 ·r f ·,.- E•n t.: i2 2 1 e•�-

es�uc1os de Derecho que se hacían en aquella época. No olvidemos 

que dichos. e·;::;tudios ·=.-i:2 r·e.2-.l i�:.:::'(b.:;;,.n f2n 1-:::t S(2 1:ción Uni·•./t:?ir s.it¿i"r·i-3. di:21 

Instituto Nacional y no en la Facultad. 

En es.tE, dis.cu•1r '.-::-o, don F:'.a.fa12l Fe·r-nánde:;,,: 

Concha expone las que a su juicio eran las tres condiciones que 

debía.n cumplirse par·-:::, 121 per·f,?cto conocimiento de cualquier-:::1• r-:::l.ma 

del saber humano. 

La primera condición que se debe 

,: u.mp 1 i y· pax ,':l. 12 l p12r f ec to e onoc i miento 12n c u.a.l qu. i 1:?r ¡-- ama del saber 

humano es 1 a comprensión de todas 1 as nociones relativas al orden 

de ideas que la constituyen. A pn::,pósito de esta condición 

primera, advierte la insuficiencia de los conocimientos que se 

adquiey·en en los establecimientos de ense�anza, en los seis - �, 
c.inCrS:. 

en que se divide la carrera de Leyes. Esta insuficiencia decía 

rel etc i ór1
"' 

mii·::- b i E•rf 7 e Ctr-1 1 a:=. bas-E:·:::. dE1 di cl,c1=:. cc,r,crc i ,n ii::::,ntc,S: ... 

ConsideY6 imperiosa la necesidad de abrir los estudios de Derecho 

con un curso destinado a la investigación de los conocimientos 

fu.nd-:::l.1T1ent-:::,l es., e uy· s.o qu.•'E.• en su ,?nt,?nde·r, ·r 12emp 1 a;:: a.r-í .3 al de 

Derecho NatuYal que se hacía entonces. 

Según Ferná.ndf-:?Z Concha, 11 el 

jurisconsulto ha de menester - sobre todo cultivar su espíritu 

en las fu.entes de la filosofía pues importa de gran manera 

conocer los 1 :[mi tes tir azados a nuestra actividad, pa·r a no 

l '3



convertir la filosofia en un fondo sin océano ni riberas, dentro 

de ellos tendremos que agitar problemas graves, y sobrados para 

J. os b ·r-e\;e<:::. momr.�n to·,-=· de 1 -:::\ \1 id E,. 
" 1·""' 

Un intento por tratar de plasmar esta 

idea se realiza en los ramos de introducción al Derecho, Derecho 

Histórico y Filosofía del Derecho en los programas de estudios 

de nuestra Facultad. 

!_.:3. ::.egLtnd-::i ci::ir·1d:i.ción qLtE� sep;..::112 r;�afa-tel 

Fernández Concha es que la ense�anza del Derecho debe imponerse 

conforme a un orden metódico. Frente a este postulado insinúa una 

serie de reformas al orden vigente en los programas de estudios 

de su época. 

Ser{al -::1 que el Derecho F'úbl ico \/ 
J 

1 ·='-

Economía Política deben ser ense�ados en los primeros a�os de la 

carrera, en vez de los últimos como se hacia en ese entonces. 

Aquél, por la inmediata y manifiesta relación existente entre la 

idea de Estado y la idea de Derecho, lo cual hace que una vez 

d('2<:::-i:2n-...1uelto el p·r-incipio de .justicia 7 Sf2 .ju;:::gue genF21r a.lmE•nte 

nece·=--:::<.lr io tom-::1r conocimiento de los poder-es que y·ept·esent-::tn. t:'.::·sta 

porque su relación es general a todas las ramas en que el Derecho 

se divide. 

Finalmente, l-:3. te1r cet·a condición se 

r-efiey·e -:3.l método o forma de trat.3.·,.-· dicha ens;2�anza. En e·::;te

punto combate la opinión de los que, dando a ciertos ramos más 

importancia que a otros en vista de su relación directa con la 

i:a¡r ¡--e¡r a de Le::,-'es, y·educen a los últ:i.mos a nociones pui--amente 

19
.- Rafael Fernández Concha, Anales de la Universidad de 

Chile, Santiago 1857, Tomo XIV, pltgina 25B. 
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elementales. Manifiesta al yespecto, que una instrucción sólida 

exige que todos esos Yamos sean enseñados con la pYofundidad y 

amplitud que peYmita su distinta natuyaleza, ya que estando tan 

ír·,t iff1E:1.rn1:2ntt:2 '(;"=:J.a.c ic1n.:='.dc,·::. ¡;2r-ítr-E: ·:::.:f., ir,\/ i:i.d i2n ·::.E: !T1U. t Lt,:,.rnf2n t: f2 :.:.�.u.::. 

dominios en foYma que, mientYas más se dilatan los hoYizontes de 

la ciencia y más vasto es el pensamiento, más se unifica éste y 

más sencillos hacen los caminos. 

i nd i e ab-3 Fei-· n-ándi::2z c:onc ha 

c:c,mc, 

11 

cons.ecu,:?nc ia de 1 e, ar1t e·r- i Cr'f 

qUE! 1 -2-. buena enseñanza del:11� 

conside1r a1r la leyes bajo todos sus aspectos: p·1r áctic,:::i, filosófico 

e !·1 i -:::.t: ó·r- i e C1 ,, E
--, .:.L conocimiento pu.·r·am('2nte 1:?mp:í.Yi1:o n,:, ab1r aza el 

sentido íntimo de la ley, todo el alcance de su disposición, \/" 
., 

el r, 1 1 ,::::, 
-¡ -·-

- -- I 

d"::::-1 lo po-3ee se siente impotente paya decidiY l i:1 -�==- e .3. s. e,·::. 

no y·esu.eltos de modo teYminante p,:,r un te:,;to legal. Tod-:.'!vía, pay·a 

llenaY su misión, la filosofía ha menesteY de la histoYia, tanto 

interna como externa, 

·r e i:, y· t� "=· E• r1 t: �.:t 7 

pa í c.:�-=
,. 

:. .. 11 ::.-:::e, 

s.e ha 

pues el Derecho, según la idea que 

f c,y m-:::td o h ist ói-· ic-::.tmente f:?n todos. l CtS;. 

Ambos tipos de historia deben marchar 

unidos, ya que la una da los hechos y la otya los pYincipios, 

la ciencia resulta de la combinación de dos elementos. 

No puede dudayse que el mejoy método 

de ense�aY la ley no es precisamente su aprendizaje al desnudo, 

sino que este aprendizaje debe iY acompañado de su filosofía y 

de su his.toria, para que de este modo se foir me el C"r'ite1r io 

j u.·r í di c o" ,_, 

J 
no quede solamente un conocimiento mecánico, 

20.- Rafael Fernández Concha, Anales de la UniveYsidad de 
Chile,Santiago, 1857 Tomo XIV, página 265.-
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1.5.- ACTIVIDAD PARLAMENTARIA DE RAFAEL FERNANDEZ CONCHA.-

Di:::rn Ri.:t f i::tF31 F'E!l'' né'.tncle:z Conch2, fu1:.-=: cc.::l eu i de, 

miembro del Congreso Constituyente en 1870. 

En el libYo de sesiones de ese apaYac 

asistiendo a varias de ellas, tal2s como la preparatoria del 29 

de mayo de 1870, segunda ordinaria, de 04 de junio del mismo aGo, 

L'l'"i lD quE• f1...lÉ' i;?l•:.';gido m :i.e,nhro cl1.,:.· l<",t C:orni:,;;:i.ón de· l',.l,.::i�Ji:. ." 1,.,,.-

[,:, 1 E'!,', : i .  i!:, 1::•.t i,::: 0 1::; .) un t ,:: , e on don J'o<:,;fi-: 1•·,·1i.tr1 , ... lE' 1 Di::\ 1 mi::ti::: E!cl E•., c:li :::,n F r <::1n,::: 1 ':,•• , , 

F:c hc2í::; :i. qui::?' don Vi,.: (01"'1 te I z qui F!)
r do y don F'f.0di' o r::•.3b 1,::, C)l E:!-::\ l' c:lon

Ricardo Ov<::1lle y don Javier Luis Za�artu; la cuarta ordinaria, 

el e: '::' el e _j un i ,:::, , y 1 d i:::ic t d v ,,,,, t E1mb :i. t:'::•r, ,::,¡·· el :i. r1 .,,\ ·¡- i Et c:I e: l m :i. ·,=,;m,::·, n,c•·=, 

··• r., ... 
<::ll"l'...111 

(') estE· Ci: ::rn�1-r F3!::;o C:c,n!st i t uyen'l.: :/E; 

p 1'-:''r ' t t:>n ('?C .i. t?l'' on cJ i ,,; t in g u :i. el a�, p E?ir s.on <::l. :1 :i. c:1 de:!(:?�:- t Et l ':-?!',- ,::: om,::, d Olí Dom in U,::, 

13Etn t Et !"IE:t r· :i 2,, el on J' C•!::;é \/ :i. et c,r· in,: ::, l....i::1 '::: t ,:,t r ·I" :i. i,,1, el i:::,n ,,.-¡ :i. g ur-? 1 ('lr, l; ,:.:in i e, ¡: 

don Guillermo l"latta, don Miguel Luis Amunátegui, don José Mauel 

Balm;::tceda, don Fr:?de'tr i,:o Er•1r ,:�ZUl"ÍZ
1 don F' 1,J€'�1Jr·o León Gi:tllo

y don 

Ramón Barros L..uco. 

DE:! le1 lc_.;c-l;uy·a clf-? la!,� ac tE1.!,:- c:lf,;' E·!,'•.t.e 

e Ll('?i•- p o l •'2\;,l is l ,::\ t i v,::,, p ¿,11·- f::.•c f? d e!'::-Pi" c,n d r?i·- 1::;F, q u('? l .,:1 l ,:1b o:::i·r- i:0n l:'21 

Congreso de don l?a f ael F'f?i'. n/,nc:le:;:: Concha no fue de gran 

t-r ascendencia. Asistió a pocas sesiones y en ellas no se 

clesempe�ó un papPl activo. Es fácil comprenclel' ésto, por cuanto 

i::-? l f :i. l ó �; o f o y e J. t t? ó l o �l o , e u y,:::, e a 1·· ,�, e t f:? l' e i n ,::: 1 i n a,:: :i. o n f:? !::'., y ,,,1 

(. i:..,11 ()C (·:•:·�íll()!'.:;, �;:; E·� '.,=;.i.n l; :i.E-?r· ;,., fU(?l'' o':\ c.l L' 1 U!J,Jr· E?II .l. iJ';;, ,:1c;,::1ml::il ('•,.,·; 

pEti•·lEtmF0nta1-i,:1.s. E;i llEi\;16 ,,., o:::icupa1·· un l:J.:::1.nco pd1--lament,:.i.Y:i <::.• i· fu(•''

<::,E?!Jl...ll",::1m<.:."ntf? y p,:::,r·que a�.=;:í. lo <:>.:,:i(J:tan ld�::; c o<:= .tumbr·e�::; dr:? ur,Et <-�'pC<c:d

.-,c:-

:f..:d. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

2.1.0BRAS JURÍDICAS DE RAFAEL FERNANDEZ CONCHA. 

C,:::,mo <=,;f? í-�; i::d ;,'.d::i i::\m ,:::,<=:; en el ,::: ,:1 pi tul e, p r· :i. ífH,· ,, 

de· E)':,ta tE•si'.5 Rafael Fernández C0ncha en 1863 fue nombrado 

p ¡,. e, f E• i=; ,::: , r· <:-::-n p 1,. op :i. ecl ,:1.c:I el E? 1 ,,:1 ,::: á t F1cl r· d el E: Dt::,¡•· E-'C h o c:an ó n :i. ,::: ,:::, E2n 1 , 

Facultad de Leyes de la Universidad de Chile. Además de ocupai 

el :i. Vf:-21'º r,;o c.,; C i::11" !J os Pn l i':\ Cu ¡r :i. <::\ (:n•· :::' cd::; :i. c:,:.p i::\ l el E: �:li::\n t :i. i:7\\j ,:::, 11 '::- :i. en el,:::, un'·' 

de los principales redactores de la Revista Católica. 

Dentro ele las diversas publicaciones 

de Rafael Fernández Concha debemos analizar 

¿;\ ,, ..... '.3u pr· :i.ílif::r· tr·abEtj(: , fu.e l <:\ ffrE?mo·,r :i.,::I de Pi"UF,•hd p.,,.r ¡::,_ 

obti:::.,nc.··r· c�l 1;1Y-ado dt,� l...:i.cc.•r·,,:::iadc, ;,,?n lE1 F·-::1c1...tlt�,1c:I dt:.-? l....1:,2ye·, 

de J.¡:1 Univr2Y·'.";:i.d,:1c:I ele Cl1:i.lE!; E:'.:::-td vr01·<:=.;;;:1bE1 

'' \::;,:::, b·!"E-'.:' l,::t f,:tr::1...tlt,::\d c:IE-2 -1.:("!<=,tdi·· y f:?l E1i--t:í.cuJ. o :1.:3,,:¡.'.5 c:lc,·l 

Código Civ:i.1 '' 

b.- En el a�o 1857 realizó una monografia sobre 

"l::�<=:.tudio�; Jui,.ídicos " este trabajo fue leido por el

SI" F·r:-::,r·n,\nclE?Z Concho:\ E'n <=é:u incor·por·¿,¡,::::i. ón como m:i.Eifl1br,.:, 

dE-? l ,::t Fa,::: u J t ,,:1d d E' Der· f,!•::: l·l,:::, dE0 l i::\ Un :i. vet i,:; i cJ del clt:-:• Ch i. 1 ,:,;, .. 

c.- F'ubl:i.có <::=?n lUT? un tr·;:il::>E\..ÍO clF1noni:ini::ido "D<:0·!"e 1 li 1• 

Público Eclesiástico " este trabajo también 

publ:i.có en clivr21"SO'::• númE0r·o,,� el<:-:� Ji::1 1:;;:evi<::; t:a Ci::1tól1r:·"\ 

dux ,::\nt E! 1:,d aí:::o :l. !372, E1di:�m,�1'::i hubo un,:'\ s1::?\JUnda. t0?d :i. ,::: :i ón 

en el aí·'i°,:::, 18':;J::i,, 

d.- En 1875 se incorporó d la Fdcultacl de Teologia el� 

la Universidad de Chile con una trabajo que versab0 

sob'!"E': ''l....d l"lol'·al Indf2p<,0nc:l.i.E•nte '' 

1:1. 
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e. - Du¡'·ante el año 1881 publica por pi' imey·a vez su

l ibir o denominado 11 Filosofía del De1recho 11 (:?Ste 

trabajo incorporaba un material denominado '' Apuntes 

de De1r f2cho N,:d::Lural " publicados po¡r don José A. Li·1'a

en el aF1o 1877. 

f.- Su última gran obr·a fue II Del homb1re en el cir·df?n

Psicológico, E;)f"l r�l 1:.::<,?ligioso <en lo f3ocial 11 1,,:1 cual 

tuvo dos ediciones en 1900 y 1910. 

g.- Además fue autor de un proyecto de reglamento de 

exámenes en ramos de humanidades, que presentaron al 

Cons<:?jo Unive1'"sita1r io el :27 df� diciemb·.,-e de 1872, 

publicado en la Revista Católica el 11 de enero y 15 

de febrero de 1973, en sus números 1232 y 1284. Este 

tir aba.jo fue 1·-f?al izado junto a don Joaquin Lar··(,::1:in 

Ganda1r i 11 as. 

h.- Por último resulta útil analizar algunas de los 

múltiples publicaciones que peYiódicamente realizó 

Rafael Fernández Concha en la Revista Católicav por 

cuanto desempeñaba tareas como uno de sus principales 

redactores, en los años 1862 y 1864. 

is 
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2.2.- AN�LISIS PARTICULARIZADO DE ALGUNAS PUBLICACIONES DE 

CARACTER FILOSOFICO JURIDICO DE RAFAEL FERNANDEZ CONCHA.-

La obYa de Rafael FeYnández Concha no 

"3\c� l:i.miti:t a las matt?.lr ias .ju1r ídicas. Est,::\ e:,;tensa !;_�ama de matE•irias 

a las que se avocó demuestYa sus miYas universalistas que le da 

un carácter filosófico a su doctrina. Pero para podey entregay 

una mayor orden a esta tesis en este capítulo me avocaYé a las 

obyas en que vemos los contenidos d<e ca1r áct(e1r filosófico .jLuridico 

de su obir a, 

Rafael Fernández Concha refleja en 

todas sus obYas la influencia de la Filosofía Ius-NatuYalista, 

doctrina que se basa fundamentalmente en el principio de que el 

Derecho debe ajustarse a la naturaleza humana. con piresc indenc ia 

ch?. lai,5 institucioll(es nacidas al ampa1r o de la ley positiva. 

P1··opugni::1 el pl'·incipio id(eal de que el 01··ch.:?n ju1rídico e!::,ta 

preestablecido por el Ser Supremo, considerándose por éste la 

naturaleza especial de que está dotado el Hombye. A partir de 

este fundamento bá�dco, palr a aquel JI • ,, • 1 a 1 ey natur i::d se funda 

en la Naturaleza del Creador y en la Naturaleza de las criaturas, 

constituye la norma ideal y lógica para dirigir las relaciones 

.ju1r ídicas ent1r e los homb1r es u::2,,�.

Estos son someramente los principios 

qt.tt?. f?.ncont ¡r amoi;:; en t odi::t!::, 1 as obras de don l?a f ael F·e·( n,i1nd<:�z 

Concha, teniéndolos presente comenzaré a realizar una análisis 

particularizado de cada una de sus obras. 

::;�-+ •... - ¡:;,:afael Feir náncif.;:Z Concha, " La F":il0!3C•fía del DEffecho JI 

Santiago 1966,Tomo I, pág. 76. 
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A.- LA FACULTAD DE TESTAR Y EL ARTICULO 1345 DEL CÓDIGO 

CIVIL.". 

Con fecha 19 de mayo de 1855 fue 

pir e��entada a consideir ,::.¡c ión d(2 la Comisi,�,n Examinador·a de l�:1. 

Facultad de Leyes de la Universidad de Chile la tesis de don 

Rafael Fernández Concha, ésta se denominaba " •• La facultad de 

Testar y el artículo 1345 del Proyecto de Código Civil .. ", con 

ella obtuvo el grado de Licenciado en Leyes; contando, aquel a�o 

1855, con el honoi'· de seir publicada en los Anal es de la 

Universidad de Chile. 

Profudizando en la materia debemos 

observar, que al momento de gestarse la tesis don Rafel Fernández 

Concha, nuestro país tenia escasas décadas de Independencia como 

Rep�blica, circunstancia por la cual la normativa imperante, era 

absolutamente dispersa y confusa. El Código Civil se levantaba 

como (21 pir incip:i.o de la C:ódificación t:?n Chile; con f2stos 

antecedentes la Memoria de Prueba de don Rafael Fernández Concha 

nos. ·rc:2sulta sumamente útil a ob.jeto de conoceir las doct"rr inas 

jurídicas imperantes en la mitad del siglo XIX en Chile y los 

antecedentes históricos de nuestra Legislación, y en particular, 

en el caso de la tesís de Fe1··nández Concha, la Leg:i.sl2\ción 

Sucesoria, lt2.jo�� la m-ás. compleja y la que mayo1r dificultades 

generaba en su aplicación. 

El a1r ticulo 1345 del Pir oyecto de Códi!;:�O 

Civil ¡r ezaba " La legítima rigorosa es la mitad de lo que 

corresponde al legitimario sucediendo abintestato. 

El testador puede disponer libremente 
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de lo que resta después de satisfacer las legitimas rigorosas, 

no habiendo descendientes legítimos con derecho a sucederle .. ''. 

La tesis versaba sobre la reforma que 

introdujo dicho artículo en la Legislación vigente hasta 

entonces. Como una precisión de carácter histórica es necesario 

recordar que en 1855 se encontraba vigente la Legislación 

Espa�ola en todo aquello que no se encontrase modificado por la 

normas dictadas con posterioridad a la Independencia. El Orden 

de Prelación en la aplicación de dicha legislación peninsular y 

americana, colocaba en primer término a la Novísima Recopilación. 

De esta normativa se infería que la legítima corresponde a toda 

aquella parte no comprendida en las mejoras, de modo que aquella 

er·,,.'I ele dos teir cios; o de cuat1··0 quintos set�ún los cai:;;o��- En 

ausencia de legislación chilena regían pues, las citadas Nueva 

Recopilación y por remisión de ésta, las antiguas Leyes de Toro. 

La Nueva Recopilación de Leyes de los 

F.'.einos de Espar;a, se llf2vó a cabo siendo 1r ey don Felipe II, 

promulgándose el 14 de marzo de 1567. 

EJ. fin pr.21r seguido poir esta Fi'.ecopilación 

fué, como se explicaba en la Ley y Pragmática de Autoridad que 

pir ecede a L:':'1 Ley c?n comento, aglutinair oir dena·I'", innc:ivai·· e 

interpretar las leyes en sus adiciones, modificaciones e 

interpretaciones que se habian venic:lo sucediendo por la distintas 

épocas y diversidad de casos. 

Pese que esta Ley no se constituye en 

una mera Recopilación, por cuanto genera un nuevo texto legal 

irm,:,vadoir , el fin peir SE�gu ido por el 1 a no fue deir oncli'" 1 eyes 

anteriores. Al presente hay que considerar que las Leyes de las 
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Siete Partidas siguen vigentes como asimismo las Leyes de Toro, 

!:?::;ta i·-ecopilación 1v::i lees niega valoir , sólo las adecua a los. 

nU(:?VOS tiempos .. 

Las Leyes de Toro deben su nombre al 

hecho de haber sido promulgadas y publicadas por don Fernando, 

a petición de las Cortes de Toro y en la ciudad del mismo nombre, 

E�n <:?l aí:::o 1�30�:i. 

Estas leyes no tuvieron por finalidad 

derogar las leyes de las Partidas, sino que, por el C ont l" <::\lr i o, 

la razón de su dictación descansaba en la necesidad de aclarar, 

interpretar y corregir las dudas que se habían presentado e el 

foro, en torno a la inteligencia de tales leyes, como asimismo, 

de las dem,3s pir agmáticas y 01r cJenanzas dictadas <:?ntir e 1340 y :1.50�5. 

Estas leyes fueron publicadas en el carácter de supletorias de 

la legislación vigente .. 

Sin embargo, según indica Julio Cerda 

F·arra, 11 • • •  <:?n co1-¡-l;¡r ,,u-i.o de lo esperado por los súbdito�;; d(:?l 

reino, estas leyes en vez de resolver los diversos problemas de 

inte;·-pir etación E? inte¡�i'ación que se habían suscit<::tdo con la 

legislación vigente; no vinier·,:::,n, sino que en confundir, 

compl icay· y c:lilata1r aún más los juicio::;, come, asimismo dificult.,�-1' 

l,:1 inteligf2ncii:,\ de li::\ LE?y .... ••:,Y.r!!i.

Así llegamos en esta búsqueda de los 

antecedentes históricos de la Legislación Sucesoria imperante en 

la época a "  las f.:¡iete pé,urtidai:; ". 

La pc,sición ele los teólogc,s y ._ju¡'·istas, 

2�.- Cerda Parra, Julio, '' El Testamento en las Siete 
Partidas'' , Santiago 1993, Memoria de prueba, pág .. 56. 
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al encontrar sus fundamentos en el Derecho Natural, contribuyó 

a dar un papel relevante del testamento. Como el Derecho Positivo 

debia inspirarse en aquel, es evidente que el testamento gozaba 

de un prestigio y de una estabilidad que persistió mientras no 

fueran atacados sus cimientos. Si bien ya era doctrina aceptada 

que la sucesión de los hijos era de Derecho Natural, parece que 

la recepción no sólo acentuó ese fundamento, sino que lo 

particularizó con el testamento. 

La 1 ibe1rt,:1d de testc:11r 

y y pc.-.r 

consiguiente, el testamento adquieren un alto significado en la 

vidc:1 del cristiano, pues le pe•1r mitia al testadcqr e:,;pi'"esay· sus 

convicciones religiosas, manifestar sus deseos para después de 

su muerte, efectuar limosnas o mandas en beneficio de su alma, 

donar bienes a instituciones religiosas , etc. No hay duda que 

la Iglesia apoyó y estimuló el acto de testar, no sólo por las 

razones expuestas por los Juristas, sino porque encontraban en 

el mismo un medio para lograr la adquisición de nuevos bienes. 

La muerte intestada no ofrecia, por lo general, esa misma 

posibilidad. De ahí que haya que considerar a la Iglesia como un 

factor importante en la espléndida trayectoria recorrida por el 

testamento durante los siglos. 

Con estos antecedentes históricos de 

la normativa espa�ola que a la época de la tesis de Fernández 

Concha podían llegar el 591'" ut i 1 izados poi·· ¡r emi s:i ón, nos

enfrentamos al anteproyecto del Código Civil del cual analiza su 

ai,·ticulo 134�5. 

En la perspectiva de don Rafael Ca�as 

l·-1. " 1::1 p1r oce!.SO ¡r (::?Volu,:: ionair io francéis, que conocernos, fue 
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con todo excepcional, pues se dieron en el lapso de pocos a�os 

dos posiciones bif2n definidas; !_..tna , la de inmoderación y pasión 

pi' op i a de 1 a Li2g i sl ación l' <2vol uc i onar i a ¡::ff op i amente tal , y 1..:.1. 

otir a, f1'uto df?l espíritu conciliado1', qut? fue la elabo1,·ación dc2l 

Código Civil sancionado en 1804. Ni entonces ni después, es dable 

advertir en Espa�a o en América un movimiento de tal magnitud 

destinado a alteI'al' el o·!'den sucesoi'io. Mient1'i::1S en li:1 época 

antey·io1' el silencio les1ii;;;lativo fuc2 ,:atsi total, de p1'onto 

f:!mpf:?:::.é\1'·c,n a su1,·gi1' !:5UC<2!::;ivamentf? d:i!::,po��ic:i. o:::,nf?�,; quE1 ponf2n df2 

manifiesto, a través de su número y contenido, la creencia en la 

finalidad 01··deni::1do1'a y sup1'ema de li::1 ley .. ,. .. 11 �?.i�. 

A raíz de esta situación, la libertad 

de testar comienza a ser restringida y el testamento empieza a 

suf1r :i¡r un declinación, y poy· (:,!l cont1r a1'io, f.:?l Ol'd€:?n suceSOl'iO 

legal experimenta una exaltación como método de distribución de 

1 a he·(enc ia. 

El Códit�o Civil chileno no estar·:[a 

ajeno, en materia sucesoria, a la corriente mundial. En efecto, 

el Código Civil ordena la materia sucesoria dedicándole una libro 

especial. En primer término, y luego de traer las definiciones, 

se ocupa de la sucesión abintestato, para sólo después avocarse 

a la sucesión testamentaria, siguiendo con este orden, la 

doctrina propuesta por Jeremías Bentham.

E��tt? ty·atadista inglé!:;;, invc21··tía II c2l 

orden de la jurisprudencia romano 11 c,t Ol' gando <21 pi,. :imei·· 

tratamiento a la sucesión abintestato, para sólo luego de ella, 

:-.i::el) • -··· Ca�as H. Rafael , 
Prueba, Santiago 

11 Libei,·tad de Testa1' 11 

if:3')7 y pág ,o 38 n 
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avoca1r Sf2 a la f:5UCf2Sión testamentair ia .. El fundamento par·a e�=:;te 

orden sucesorio, según Bentham, partía de una ley general de las 

sucesiones, que debía elaborarse sobre la presunción del grado 

de afecto entre el causante y heredero y teniendo en cuenta las 

necesidades de las generaciones nacientes. Como suponía que un 

régimen tan general encontraría fallas en la práctica, recurría 

a la facultad de testar como un remedio eficaz a la imperfección 

de la li:?Y flE1llE!r-al, �=:;iendo éf:sta la ¡r a��ón pir incipal pair a u::1nf:,!:'0lr V,:H' 

esta facultad. Agregaba que los testamentos pueden compararse 

a lc,1; Pf2'(dOJlE1 !5 a¡r !Jitir a¡r ioi;, que corrigen las durezas de las 

leyes penales. Aparecía así el testamento , en un sentido inverso 

al tr·adicional, como un medio supletorio para atempe1-- ar c, 

C Oi'' r !:?Q i ¡r los defectos de la ley general aplicada a cada 

si tua ,::: i ón. Reconocía también algunas otras cualidades del 

testamento, diciendo que el acto de testar es un instrumento de 

autoridad que se confía a los individuos para fomentar la virtud 

y 1'·ep1,.. imi1'· <:?1 vicio en el seno de la�, familias. f:iobr·e f?Stf� 

particular, es interesante tener presente el mensaje con que se 

d:i.rig:ió la apr·ob,::1ción del Código Civil al Congreso, que en lo 

pa;.- •\;i,:::ul.,:11,.. ::,f?r:;al.E1 '' .. r;t2 ha confiado más que en la ley, t�n t2l 

juicio de lo::; pacfrei; y E!n lo!?:; sc:?ntimientos natu1 ... alE1s .. Cuando 

éstos se extravían o faltan, la voz de aquella es impotente, sus 

prescripciones facilísimas de eludir y la esfera a que le es dado 

i? :;; t i?n d ¡e·r ¡ei;, est '( t2C h í i,; i illi::1. ,• 
·-· 

C!ué podr- í an hacer 1 a�':- 1 eye·"; f2n 

materia de testamentos y donaciones, contra la disipación 

habitual, contra el lujo de vana ostentación que compromete el 

porvenir de las familias, contra los zares del Juego que devora 

clandestinamente el patrimonio ? El proyecto se ha limitado a 
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reprimir los excesos enormes de la liberalidad indiscreta, que 

si no e�; a la veir dad, lo más de t(.c.?meir contra las justas 

esperanzas de los legitimarios, es lo único a que puede alcanzar 

la ley civil, sin sali1r d<2 su::, límites racionales, sin invadi1r 

el asilo de sus afecciones domésticas, sin dictar providencias 

:i nqu is i t 01r ias d<2 difí cil 

:i.rn2 f i caces •.• 11:-.;!:"7 En 

e.j ec uc i 1�1n, y después d<2 

].o transc1r ito del Mensa.je, 

todo 

que 

intf2rp1,·eta la doct1rina dt? Bentham, basta pair a comp1'·¡2nd(2r· l;::1 

dirección a que apuntaba Bello. 

El p1,·oyecto de Bel lo df2l aP:o 11353 

limitaba la cuant:[a dE• la lf?flítima de dos teir cio�; o c1..tat·i'"o 

quintos, e�;cluyendo la�;; me.jo1,·as, a la mitad de lo que corresponde 

al 1 eg i timar io sucediendo abintestato. Sr2\;_� ún don r;::a f ael Fe•,,. nt1nc:le:,:. 

Concha todo lo relativo al establecimiento o no establecimiento 

de la legítima, puede condensarse en tres ideas matrices; 

a.- abolición ele la herencia, 

b.- facultad omnímoda c:lel testador, 

c.- facultad 1r est1r ingida de testar· mediarYtEi el 

establecimiento de legítima. 

El Proyecto de Bello adoptó la última 

y a esta decisión versó el traba.jo en análisis. Y más aún, se 

examina en él las ventajas y desventajas de la Reforma que a la 

magnitud de la legítima establecía el Proyecto de Código Civil, 

reduciéndola a la mitad. 

Lo primero era dilucidar hasta donde 

se extendían las facultades del legislador en esa materia: Si le 

�-�7• ····· C:ódigo C:ivil. 11 Mensaje del (:iobie1r no al Cong1,·eso i,:;ob·l'"f2
el Cóclirto Civil ".pi::\gina 23. 
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es dable abolir la herencia, desconociendo Junto con el derecho 

de testar el de heredar la propiedad; si le es dable restringir 

la facultad de testar mediante la institución de la legitima. En 

otras palabras, establecer si la sucesión, testada o intestada, 

es de Derecho Natural o Positivo. 

S :i S<0! c onc l u :i a que ei'· a de Dei'· echo 

NatL.wal, se establi0!Ce el ¡:nincipio de las Doce Tablas ··-· de 

eliminación de la legitima - y en este terreno la abolición de 

la herencia y la restricción de la facultad de testar constituyen 

un ataque a los derechos que la naturaleza da al hombre. De modo 

quf-2, pair a que Si? nos py·¡e2sent0? estos probl(?mas, ��e pa1r tE'! dE�l 

supuesto que la testament:ificación es una creación del derecho 

(2SCrito. () Sf.:?a, don Pa-f,:1el Fc-21r nández c:oncha admite::! Cjl..lt� lc1 

sucei::;:ión poi,. causa d<2 rnu<21,·te, testad,.;"1 o intestad¿,, es unEt 

institución creada por el Derecho Positivo. Se�ala que la 

testamentificación, si bien consulta el orden social, no es un 

dictac:lo de la natuir ale:;:¿,, porque ¡2stima qut� lo1s c:le1r echo�� que 

:impor·tr::1 la pi,.opiec:lad e>-;p:i.·l'"an ci:::in lei 1r el;:1c:ión necesa1,ia y pe1,petua

en que nuestro ser físico, la muerte rompe los vinculas de la 

propiedad. Sin la intervención del Legislador civil, los bienes 

del difunto son "l,. f?s nullius", la sucesión testada o inb7?stada 

,2s una c1r eación de la Ley civ:i.1, que ha dado vida, f,:,¡,·mc1 y 

aplicación a su transmisión. 

" Que la sucesión testamentaria es 

lo mismo que:· si ,:1lguno d:i,:215e a ot1·-o todo�; sus bii:?nf2�, bajo 

cc,nd :i. e i ón de ·I'" <2t eney· toda s;u vide\ el U!50 \/ 
.i pi:::isesi ón ele 1 os; 

mismos. En si el testamento no es otra cosa que una enajenación 

para el caso de muerte, antes ele esta revocable - reteniendo 
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entretanto el derecho de poseer y a usufructuar •• 11 :.7:!e

Continua don Rafael Fernández Concha 

en su 12:q)o!s :i e i 6n " la obi·· a dt-::-: l c:·1 ley cu anclo est ab l r2c e l E:\ l C:º)9 i t :i m;;,1 

e1s int1··oducii•·�;€� r2n 1,�l !,;(2no de la familia, 1;:;in perjud:i.CEH. los

eff?cto�:5 qu1e impoi'"ta, los; :implica
1 

y poi·· E��;d vii"tud dP ci:::i acc:i.61·, 

qt.H? t�st¿1 en �;u esencia, los 1s1..1ple cuando se ext:inouen, los 

ende1"ezan cuando s12 clE!Scam:inan
1 

o loas ilusti"a cuando Vi:.1n mal 

entendidos .�;;:•=� No 1:211 vano agnega que a la II ho1"a de l,::1 muei-·te, 

cuando callan las pasiones maléficas y reina el imperio de la 

conciencia
1 

es menos se necesita de intervención del Legislador. 

La garantia ofrecida no existe porque no basta ser hijo 1 o padre, 

para tener razón lógica y libre de todo extravío •. 113(:> 

Esta memoria es un verdadero trabaJo 

de iniciación Pn el Derecho de Rafael Fernández Concha. Las :ideas 

que sostiene acerca de la Sucesión por Causa de Muerte, están 

abif2i'·tamP1-i-l;e f?n pugna con laE conten:idi:.ts en �-;u ob1"a II F:ili:::i �,;of:í.a 

c:IE?l Dl�l"(2Chc1 11 y poi,. Cl..li::1nto E?ll ell,::i sost:ierl€0 que la !,;ucr2s.i.ón po¡r 

cE1USd dt? mue1··tEJ e�; uni::1 :i.nst:ituc:ión civil 11 a nu1::?st1-·o ju:ic:i.o d€0be

dec i 1·· �,<e c1f2 la 12:·,;pl" E?i;:;ad a sucesión lo pir opio qui:? de la 

prescripción; esto eE, bien ella no tiene real existencia sino 

en virtud de la Ley positiva, tiene en la natural su fundamento 

a "( a:::: ón ele seir 11 �➔:l. 

28.- Rafael FPrnánelez Concha, Anales ele la Universidad ele

Chile,Santiago 1855, Tomo XIV 1 página 229.-

29.- Rafael Fernánelez Concha, op. cit.,pág. 258.-

30 Rafael Fernández Concha, op. cit. pág 259. 

:?.)J. " ··- l?a fael Feir nández Concha, 11 La Fil osof :í.a del DE?l''eCho 11 

Santiago,1966,Tomo II, página 94 •• -
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B.-ESTUDIOS JURfDICOS. 

Al incorporarse en 1857 a la facultad 

de Leyes y Ciencias Políticas de la Universidad de Chile, 

p¡•·onunció un d:iscu¡r so dF.?ni:::iminado II Estudios ,Jur·ídico�s". __ 

el cual después de un afio de labor docente, dio a conocer su 

manera de pensar frente a los estudios de Derecho que se hacían 

e aquella época, los cuales comprendían seis a�os en las aulas. 

E:·,;pres,�,, en es-h:2 discurso, lo que a 

ju:i c:io de don Rafael Fernández Concha eran las tres condiciones 

que debían cumplirse para el perfecto conocimiento de cualquiera 

rama del saber humana. 

La primera condición que se debe 

cumpl j_¡r pa1r a el pC?lr fecto conocimiento en cualquier· ¡r ama ch?l saber 

humano es la comgy·ensión de todas las nociones ¡r elativas cll o·!'"den 

de ideas el saber humano. A propósito de esta condición primera, 

advierte la insuficiencia de los conocimientos que se adquieren 

en los establecimientos de ense�anza, en los seis a�os en que se 

divide la carrera de leyes. Esta insuficiencia decía relación, 

mc\s. bien, con las basf?·,=::. de dichos. conocimif?ntos. Cons:i.di:21r ó 

imperiosa la necesidad de abrir los estudios de Derecho con un 

,::u1,.so dt:2st inado a 1 ,C.\ invc:2st igac ión di:::: los conocimientos 

fundamentales de la Facultad, cui··so que en su ent ende1··, 

¡r pc0?mpl aza1·· :í.,:':\ al dE-? Dt?l'"f?Cho Natul"al qu<':! \:�!-.'� ha,:: ia f?ntoncE!'.3., 

Se��ún Fe1r nández Conch,:"t, 11 el 

jurisconsulto ha de menester - sobre todo cultivay su espíritu 

en las fuentes de la filosofía pues importa de gran manera 

,::onoci::?Y los l:í.mites tYazados a nuestra actividad, pa1r a no 
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conveYtiY la filosofía en un fondo sin océano ni Yibeyas, dentYo 

de ellos tendYemos que agitaY pYoblemas gyaves, y sobyados paya 

lo!:=; bi'"eves cnomentos de l¿:1 vida •. "���.:: 

Nada se aleja más en la actualidad en 

los progYamas de Derecho que imparte nuestra Escuela, resultando 

en el curso de introducción al Derecho un leve barniz, que se 

transforma en ramo semestral al final de nuestra carrera. Una de 

la:s i:;;ituaciones que nois t1,·ansfo1"ma en se1'·es especial istE,1s en 

Códigos y leyes y nos hace olvidar nuestro papel como estudiosos 

e intelectuales que es de la esencia de nuestros estudios. 

l._a �=-<'2gunda condición que s<:?ñala 1:�:afael 

Fernández Concha es que la enseñanza del Derecho debe imponerse 

conforme a un orden metódico. Frente a este postulado insinúa una 

serie de reformas al orden vigente en los estudios en aquella 

F.'::'\cultad. 

Señala que el Dc'?l'·echo Público y la 

Economía Política deben ser enseñados en los primeros años de la 

carrera, en vez de los últimos como se hacia en ese entonces. 

Aquél, por la :inmediata y manifiesta relación existente entre la 

idea de Estado y la idea de Derecho, lo cual hace que una vez 

df:!!Si'?nvuelto el principio de Justicia, Si'? Juzr,;iue gr�neralmF,!nte 

nece!::;i::'\l":io toma¡'· conoc:im:if2nto de los pode·1r es que 1"epy·esent,:1n .. Esta 

porque su relación es general a todas las ramas en que el Derecho 

SE':' divide .. 

Finalmente, la te¡r ,:era conclición se 

¡·-efif2r·e al método o fo¡-- ma de trata1" dich,::1 enseñanza. En e,ste 

:,�::.� ...... Pafael F·e1"ni:'.inde�:". C:oni::ha, ''Estud:i.o!:� Jul'·:[c:l:icos'' (-�nales 

d�::: la Un:ivr�rf.,;icl¿;1d dE! Ch:i.le, Sant:i.aoo, l8:i7, p,�to:i.na 2�38. 
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punto combate la opinión de los que, dando a ciertos ramos más 

importancia que a otros en vista de su relación directa con la 

carrera de Leyes, reducen a los últimos a nociones puramente 

elementales. manifiesta al respecto, que una instrucción sólida 

como la universitaria, exige que todos esos ramos sean ense�ados 

con la profundidad y amplitud que permita su distinta naturaleza 

ya que estando tan intimamente relacionados entre si, invadiese 

mutuamente sus dominios en forma que, mientras más se dilatan los 

horizontes de la ciencia y más vasto es el pensamiento, más se 

unifica éste y más sencillos hacen los caminos. 

Como consecuencia de lo ante1'· ior 

indicaba Fernández Concha 11 que la buena ense�anza debe 

coni::,idera1r la lr:�yc::\f; bajo todc,s s-,u!::i as;pectoi,;;: pi,·áctico, filoi::,6fico 

e hi�;tó1r ico. El ,::onocim:i.E,1nt,:::, pu1r am<-:0ntE? E�mpí1r ico no aby·a;;'.a E?l 

sentido intimo de la ley, todo el alcance de su disposición, y 

el que así lo posee se siente impotente para decidir los casos 

no resueltos de modo terminante por un texto legal. Todavia, para 

llena su misión, la filosofía ha menester de la historia, tanto 

interna como externa, pues el Derecho, según la idea que 

r· epi-· i:?St?n ta, �=5,(:,? h;;:1 f ,::,¡
r mado hi��t,�,¡r icarnt2nt<::> entodo��o 1 os 

pa i f;f.::>s; . .. .  ":3::> 

Por último en este trabajo, Fernández 

Concha ,:r·itica la üh2a de sup1r imi1r el c-2s.tudio sepa·rack, del 

De·1r echo ¡:�:omano \' 

.l el E�3paí-kd, <::>n la Un i ve 1, s :i el ad, la cual 

finalmente no se llevó a la práctica en lo que al Derecho Romano 

respecta. La idea habia germinado con motivo del mayor estudio 

del Código Civil, recién promulgado, reduciéndose al estudio de 

33
. - Rafael Fernández Concha

1 
op. cit .. , página 265 . 
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aquellos a las meras incursiones que pudiese hacer e profesor al 

comentar éste. 

Opina F'121"nández que r?l fJi;:;tudio del 

Derecho Romano no ha perdido su utilidad, porque con él puede 

adqui1"i1··se un Cl"ite1"io .juy·ídico .. r-,:ecuei"do adem.;_\s que nac:ionei::; que 

nos han procedido en formar los cuerpos de leyes a que las ha 

obligado la vida moderna y no han abandonado por ello el estudios 

de la Ley romana. Considera , y con razón, que ese Derecho es la 

fu12nte dondf� debe buscay·se el sent :i.do clt? las 1 eyei,; actu,::d E��.;; .. 

1::::ec onoc e;: Fe1" n2\ndf�Z Concha en el De1'· E-1c ho !?amano " .. no e i::imo modr0l o 

de acabada perfección, que nuestro Código Civil lo aventaja en 

lógica y sabiduría; pero afirma que contiene el origen de todos 

los Dei,·echos, esos ant12cedf?ntes histói··icos de que ni:::i cai'·E�ce 

ninguna de las grandes obras. No sólo es el un vasto campo de 

doctrina, sino un modelo que necesita ser estudiado por todo el 

que aspira a ser .jurista •. 1J3 44 

Como se ha visto, .Las :i dt?i::\�,; de 

Fernández Concha eran avanzadísimas para su tiempo. Como las de 

LaS:-ta·i"r ia, C()n quien tiene vai" :i.os puntc:is de contc\cto y 

especialme1-i-ti2 en la impo-r-t-i:.-=incia dada a la filo�=:-of:Í.-:::\, .,::1. los 

principios generales.y la crítica al espíritu profes:ionalista y 

no tuvieron éstas consagración, y ello en escasa medida, sino 

hai;:;t¿,\ 1'302. con la cli::\�;;e de ''Inti,.oducción al estudio del dPl"echo'' 

que hasta hoy es dictada y constituye uno de los pilares para el 

ingreso al estudio con profundidad de las ramas del Derecho .. 

(::l•'I- -- ¡:;;:a f af.:?l Fer· nc:\ncfr.�z c:oncha, op. cit .. 33.pág. 265. 
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C.- LA FILOSOFÍA DEL DERECHO. 

En 1877 aparecen publicados por José 

A. l .. _i ¡r

a unos II apuntes d1:0 I)¡.2¡r echo Natural JI Estos apuntes se 

incor·po1r a¡r ,::,17 luego a �5U Filosofía del Deir echo, publicada pOl'' 

primera vez en 1887 y 1888 en Barcelona. 

La obra de Rafael Fernández Concha no 

se limita, como se obse·!'va c,:,n ante1r ioir idad, a los temas 

juy·ícl:icos, sino que hay una e:,;tensión mateir :ial de los tf2ma!:;; 

parece ser un indicio del afán de universalidad unificadora y 

que le da carácter propiamente filosófica a sus doctrinas. Es por 

esto que al intentar esbozar la filosofía jurídica de Fernández 

Concha es necesario :investigar su filosofía moral. 

En este par de volumenes se comprende 

un completo y sólido tratado de Derecho Natural, dispuesto para 

i::-E0t-vir de introducción a cienciais ].¡.2gales como dice f?l 

subtítulo. Cumple bien ese próposito, al menos respecto a 

q lu ierH0s �;;iean capac<::,•!,, d e::1 Sf2gu i i·- 1 e (:?17 sus razonamientos, 

demostraciones o refutaciones, y apreciar la nítidez y el rigor 

de sus planteas y la súti] seguridad de sus análisis, junto con 

cierta abundancia y esmero en no dejar olvidado ningun aspecto 

die l p ¡r ob l i2m,,:1. 

?kl<:?nt y· t,ndonos en los tema!::; t ¡r at r.:1dos poir 

Fernández Concha vemos que esta obra consta de dos volumenes , 

divididos internamente en una breve intYoducción general y en 

tres libros , que tratan del Derecho Trascendenal, del Derecho 

Individual y del Derecho Social. 

El Libro Primeyo comienza con un 
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extenso capítulo sobre el acto humano, el bien el libre albedrío, 

la imputabilidad, la mo1r alidad y la ley nati..nr al Df.?Spúes de 

establecidos, e on �;ello escol2'1stico, estos conceptos 

fundam¡:2nt al t?S, Fei·-nándt:?;:: C:onc ha d¡esa1r 1r ol l é:t en 1 os c é:1p i tul o�; 

Si\;)Ll:Í.f.?ITte�;;, su teo¡r :[a clt?l DeJ"(;-'?Cho, su definición y diVf.?l"Sa�,; 

acepciones ; de su esencia y propiedades; de la subordinación, 

origen y pérdida de los derechos; de la relación del Derecho con 

la obligación; de la ley, en sus distintos aspectos y problemas; 

de L::\S J"elaciones entTe la Etica y el De1"echo y ent1'e la ley 

l"i,,:\tt.11·-al y la ley positiva, E:!nti"e el Deir echo Individual y t?l 

D<:?1r echo Social .. C::oncluye el Libr·o Pr·irnei"o con dos e:y;tenso!:: 

capítulo�;;, cad<::1 uno dt:=.· t?llos i;:;ubdividido�;; en t1-- es sceccion1:.?!,;, 

destinados a la critica de los sistemas eticos y de los sistemas 

juy·:í.dicos. En el pir imero analiza y cir itica a L::t!5 e·:;CJ...lela<:c. 

SE�nsué:d ista, sentimental y racional, caminos que considera 

errados para acceder al conocimiento de la moral; lo�,; �, i i; ·h?m<,:1 s 

cont1··a1r :ios a la e:,;:ist<:0nc:ic:\ dt':-:1 la Hl()l,. al:idé."1cl ( escept:i.C:i!'5fflO, 

po�, i t :i v :i smo, fatalismo, -'::"l't eí smo, pantce :[ smo, de í �;;mo y qu :i. et i smo

) y los sistemas i··elativos a la esencia dt� la mo¡,. ¿diclad ( 

arbitrarios, subjetivos y objetivos ). En el segundo se critica 

y se exponen típicamente los sistemas jurídicos en cuanto a la 

d:i.!5tinción t:?nt¡r e li:t Moy·;:·l]. y t?l Dc:-?J''f?cho ( C015C0l<�!:;tico r PO'( (=.:!l 

té¡r m:i.no de 1 os debeir es, pc:iir 1 o pei·· fecto e impe•,r fE?cto de 1 O!::, 

mismos; poy la coacción; poY el Derecho Individual y el Social; 

poY lo interno y externo ); en cuanto al fin y existencia del 

Derecho Social; en cuanto al fin y existencia del Derecho Social 

( Escuelas Escolástica, AbstYacta - Kant y Ahrens -, Pragmática 

(:? l· .. li!,;tó1"ica )¡; i::?n cuanto a la fuf.?llt(e del D(=.:!J,. t'?chc, ( t1:'�01,.:[a 
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veydadeYa y concepciones del individualismo y del socialismo ). 

Del segundo Tomo , que comprende los 

dos últimos libros, participa de algunas de las caracteristicas 

foymales de enciclopedia jurídica o teoría general del Derecho 

qur� tenían algunas ob1"as del siglo pasado; pe1"0 las supe¡,·a 

apreciablemente por su profundo análisis filosófico de los temas 

e:-,;pui:?stos. El lib1"0 se!;1undo, soby·e el Df?l"echo Indivi1Jual, se 

ocupa de los derechos innatos ( de personalidad¡ de libertad o 

independencia; de asociación ; de vida y de defensa ) y de los 

de1"(·2cho�; adquii"idos ( natui",::\lt�za, origen, <-?:,;t(:?ni;:;ión, objE�to y 

sujeto de la propiedad modo de adquirirla; las obligaciones y 

cont1'atos). El libi'o Tei'cei'o , titulado De1··echo Social, �;e divide 

acertadamente en tir es p i::ff t f?S 
1 

con 1 i::\ e:,:posic i ón de SU\::; 

y· (:?�;pt2i:: ti vas oY denac i orH:.:>s j Ul" :[di c ai;;: Soc i E?c:lad Domé!:�t i c r.:\ ( t:loc :i <-?dad 

Conyugal y Sociedad Paterna ) , Sociedad Civil ( Der· r�c ho 

Constitucional, Administrativo, Civil, Penal, PYocesal y de 

f:iF.:nb2s ) y Sc11::iE�dad Pel:i\;;iios,a ( la Iglesia conside1,.¿:1dE1 i::::>n s:i 

misma y en sus relaciones con el Estado ). 

Los l'·estanb?S Ci::1p:í.tulos del Lib1r o J 

como d<-:.:>l Lib1··0 II, continú,,:1r·, con 1esc2 rico f2sp:í.1'itu pecL::'lgóoico que 

iluminó toda la vida de Rafael Fernández Concha, con distinción 

y d(:? la ¡-- elacion(:?�,. enty·f2 la Etica y el De¡,•echo, dintinc:ionf?�;

ent,rE� lE,1 Ley natuy·al y li::1S Positivas, dist:inc:ione!::, ent1,.e el 

Dei't:?cho Individual y E'l Goc:ial, la c1-- iticc1 c.i(é? los �;;istc:,•mas 

éticos, de los sistemas refeYentes a la potencia cognocitiva de 

1,::\ moralidad, los !,�ist¡2mai:;; cont1r a1'ios a la 1-2:r;istt:=:nc:ia d<-? la 

mo1-- c:d :i dacl, de los sistemas Yelativos a la esencia de la 

mo1··alidad, l,:1 critica de los sistemas ju1r ídicos, de loi:;; sii,,ti:'!/llas 
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Yelativos a la Fuente del Derecho, de los sistemas relativos al 

fin y extensión del Derecho Social Ya en su Libro III

de!::.;ar•ir ollo los ¡r elativo a los de1'·echos innatos, los der·echo�,, 

adquiridos, Derecho Social, de la Sociedad Civil,especificando 

los relativo al Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, 

Derecho Penal, Derecho Procesal, Derecho de Gentes, finalizando 

con su analisis de la Sociedad Religiosa, con los temas relativos 

a la religión, la Iglesia y la Iglesia y el Estado. 
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CAPITULO TERCERO 

3.1.-ANALISIS PARTICULARIZADO DE ALGUNOS CONCEPTOS 

FILOSLÍFICOS JURÍDICOS PRESENTES EN LA OBRA " FILOSOFÍA DEL 

DERECHO O DERECHO NATURAL II DE RAFAEL FERNANDEZ CONCHA._ 

A continuación h21c emos una b·r evr2 

¡�numeY ac i .�,n y anál is i E; ch� l oi::, e c,nc eptos fundamental ic?s quf? o·,.- den¿in 

la 11 1=-ilosofía del Deir echo 11 del pyofeso1r i::-e•1,.nández Concha. :: 

:sr!� ·-·· 

CONCEPTO DE HOMBRE 

El hombr· e E�i,;; impulsado natu1r al mentf? po·1,· el amor· al 

bien universal, Yecoconociendo que este bien universal 

¡r ei;;;ide concir et.:::Hm?nte f?n Dios .. {.'¡]. mismo tiempo, E?l 

hombYe tienE? ante sí los bif?nei;;; CYf?ados y ,,:iún los 

bienes apaYentes, que, sufyiendo pYivación, atYaen sin 

embair go, a 1 -:::1 voluntad bajo algún aspecto. L,::l 

naturaleza hum;,,\na f.=�;;t,� colocadi::1 ente la clc:ffic:lad y 

nitidez con que se le aparecen los bienes creados, que 

sin embargo ? no satisfacen su natural apetencia, y al 

dec i·1r dE? Ft=.•1·-n.-ri,:f1ndt':!::: Concha en 11 

• • la oscuy· idad y

lejanía con que se le apaYece Dios como Bien infinito 

11 �:-:J�'i -�'3in f?mbE1lr go, sabiendo quE? f?n la vida Fh'?lr na

alcanzará el Bien sumo en la visión de Dios - pues no 

pueden quedar fyustradas sus potencias - se impone a 

la razón una idea ordenadora, la vicia tempoYal y la 

¡::;:cifc\el Fei'·nt:\nd<�z Conchc:\, 11 Filos;ofi,a 

Libro I, Santiago 1966,página 114. 
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vicia eten,i:\ son vicias de un mismo su.j_§Jo, y, po¡r lo 

tanto, una ha de estar subordinada a la otra. 

La vida temporal ha de ser preparación para la vida 

eterna, puesto que en esta reside el bien completo 

del hombre. Luego, el bien de la vida temporal ha de 

consistir necesariamente en la dirección del los actos 

del hombre hacia la consecución del fin último o Bien 

Infinito. 

El hombre se inserta entonces con toda su actividad en 

el bien moral, puesto que éste es el más propio a la 

esencia del hombre. En efecto, éste es el bien que en 

la vida presente nos une más a Dios, y que nos permite 

llc?gar a poseEJl'"lo pe1,·fectamentC:.� en la t2ten-1:idad. S¡:::, 

C ompl'· endE� po;·· l O tanto que al Bien Mo1r al se han 

subo1'"d:inaclo todos los demás y quf2 ha de E'S-:>t Clir 

presente en toda actividad humana. De lo contrario, se 

romperia la unidad del hombre, pues la unidad de su 

f.?senc i a t? :,; :i. Q E� la subo1r d ina,: i ón de los b i f,?n e�s 

temporales al Bien eterno. En efecto, afir·mé.:ti'., ot·l'"a 

cosa seria asignar dos fines diversos al hombre y esto 

es contradictorio. 

CONCEPTO DE BONDAD. 

F'ar·a F·e1r nández C:oncha, '' ••• la bondad es la convf.2nif.2ncia 

ck? una ,::: oi:5,,:t ,::: c,n un !:5E?1'·, en l" a�: ,'.,n df� 1 a pt?l" fE;)c e i ón 

propia a esa cosa. El bien conveniente a la naturaleza 

racional se llama bien honesto. Lo propio de la 

honestidad como especie de bondad es, en primer lugar, 

su conveniencia a la naturaleza racional; en segundo 
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lugar, que este bien conviene por si mismo al hombre, 

y no (?n ra,'.Óll dt:'.:' ot1r o; po¡r último estE? biE?ll dice 

conveniencia al hombre por causa de su dignidad 

ontólogica, y 170 por el deleite o utilidad que

pir 0p0l"C iona. • • 11 :"aHE, 

La bondad reside entonces en los objetos mismos, en la 

pe·r-fección <:h? r�u e!:-:;encia. La honestidad d(? un acto 

ni::\Ce de su confo1r midad con un bien ap1r opiado a la 

naturaleza racional. El p1r i me1r ¡requisito de la 

honer�tidad es la conveniencia de la mate1'"ia de un 

acto, es decir el fin objetivo de la obra ejecutada. 

Es claro también que las circunstancias o elementos 

accidentales de un acto, y la intención del agente son 

relevantes para su honestidad. Aún hay actos que no 

son ni buenos ni malos en razón de su materia y que 

sólo pueden calificarse de honestos o deshonestos en 

razón de la intención o fin del agente. 

Según la tesis de prueba de Fermin Donoso Espic, para 

¡:,:afael F"e1r né'.1ndt?Z Concha 11,. ••no basta la honestidad 

material, es decir, aquella que comprende la materia 

y circunstancias del acto; se precisa que la voluntad 

actué sob1r e el objeto de modo conveniente para 

asimilarlo, para que constituya una perfección de la 

potencia, o, E�n oty·ari; palab1··c:1s que tiende hacii::i l,?l 

objeto en razón precisamente de su honestidad. Esto 

::;ie. ___ l?afael Fe1•·ni'lndez C:oncha, 11 Filosofía del De1'"echo 11 

P,�g. 24. 
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constituye la honestidad for·mal de los actos .... 11:--�7 

CONCEPTO DE LIBRE ALBEDRIO. 

El conceptoir de l:ibYe albedy:io ut:il:izando la 

filosofía escolástica que :ilumina el pensamiento de 

Fey·n,i,ndf..�Z c:oncha 11 todc1 b:ien e�;; objeto de voluntad. El

bien es, usando la teYminología escolástica, el objeto 

adecuado de la voluntad, es el objeto del que no puede 

sal :i¡r su act: iv:idad ... :31911 Mas el bien es pa·l'"a 1,::,

voluntad un FIN, es deciY, aquello por lo cual o con 

cuyo motivo se obra. ApareceYa como loo explica 

capítulos mas adelante, Dios como el Bien infinito que 

colma plenamente la voluntad del hombYe, llamandosele 

11 E.il fin último del hombir e 11 En cuanto al problema 

dt?l l:ib·t'e albt?drío se ha establf?cido que el objf::to 

c"\decu,::tdo d(e lE,\ voluntad, aqu<-:?l fuceira de lo cual no 

puede obrar, es el bien ¿ cómo se puede sostener la 

tesis de la libertad de la voluntad?. Rafael Fernández 

Concha sigu(e Ct?lr ca los textos peytinentes de E>i::tnto 

Tomás, intYoduce una serie de distinciones que s:iyven 

paya resolver la cuestión • 

En pY:imer lugar, el objeto adecuado de la voluntad es 

el b i<en E?n .:,tbi::-t1r acto, ec·· .-:, clec11-- , aquel bien qt.H? ·:,F:

busca como el que colma la paciencia de la voluntad, 

37
.- Donoso Espic,Fermín 11 La Filosofía del Derecho en

Rafael Fernández Concha 11, Santiago 1962, Memoria de
prueba, pág.20. 

;,,lfol Rafael Fernández Concha, 
Santiago 1966, Libro I, 

;50 

11 F:i 1 o!::;of :í.a 
pc:\gina 361. 
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sin deteir minEtlr en qué ¡r eside. Equivale al ansíe\ de 

felicidad que hay en todo hombre. La voluntad tiende 

o aman este bien necesariamente, por naturaleza, y no

cabe en este acto la libertad de elección. Este amor 

de la voluntad al bien en abstracto es causa de toda 

su actividad, pues sin ver una participación de este 

bien, al cual tiende por naturaleza, en los diversos 

ob.jetos, la voluntad no obra1r í�:1, y la naturaleza 

racional no alcanzaría su perfección, porque ésta no 

se alcanza , como se se�ala, sino por la actividad de 

las potencias o facultades del alma. Esto se confirma 

recordando que el bien último de los actos humanos, es 

decir, que siempre que buscamos algún bien, lo hacemos 

poir su ·relación al fin último, y poir lo tanto (?-s 

también la causa primera que origina todos los 

movimientos de la voluntad. 

Mas este amor necesario y natural de la voluntad al 

bien considerado en abstracto no es el objeto de la 

voluntad en todas sus ope1,·aciones, .. l...a voluntad s=:.iE!mpr·E! 

busca bienes concretos, y es un hecho de experiencia 

que la voluntad no quiere necesariamente ninguno de 

ellos .. Frente a ellos, la voluntad goza de libertad de 

ejercicio - el poder de obrar o no obrar en un mismo 

acto - y de libertad de especificación - el poder de 

obrar respecto a una misma cosa actos contrarios. 

.. ·-· Pei--o no Sf=! ha dicho ant !?-s que Dios f.:'S eJ ien 

Infinito t?n quién conc¡r etamente r·eside el. f:í.n últ.irflo\ 

del homb¡·-1:2 ? ,·'. No esta ir .,� necE?!::d tada Lá ·vol unt ,3d de -
\ 
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tender a Dios, en quién halla el bien universal o es 

pYecisamente el objeto adecuado de la voluntad ? 

Con mayor razón es libre la voluntad ante los bienes 

creados, puesto que, tendiendo la voluntad a un bien 

univer·sal, no puede quer·e1' nf2cesa1,·iamente aquellos 

seres que si bien tienen alguna bondad, son 'no

buenos 1• en r·azón de su limitación. Poi'· lo tc:\nto, 

frente a ellos, la voluntad puede quererlos a causa de 

su bondad, o rechazarlos precisamente por el bien que 

les falta. 

En resumen, la voluntad, si bien es naturalmente 

inclinada al bien universal tomado en abstracto, obra 

fl'<211te "� loi,� bif.0nes conc1,·etos; que le pl'f.é!S:-ent,,:1 el 

entendimiento con libertad, es decir, se determina a 

si misma a la operación, pudiendo obrar o no obrar. 

Para Fernández Concha '' ... el fundamento de la libertad 

es triple. En primer lugar, su tendencia al bien 

ilimitado, que e:;,s (:?1 único que puede colmai"la. En 

seguida, la excelencia del entendimiento que concibe 

el bien universal y permite a la voluntad compararlo 

con los bienes particulares y juzgar acerca de esto. 

Por último, la espiritualidad del entendimiento y de 

la voluntad que es le:\ que p1"ecisamente les pe·1'mite 

pocl<,0r· concebir· y amdl'' el bi<::�n univf2rsal •.. ••:::i·illl

39 - Rafael Fernández Concha, op. cit. pág. 72.
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CONCEPTO DE HONESTIDAD 

•4 () ···-

(� . 
,::¡ 1 bi1=:n la confo1r midad con c2l bi12n apy·opiado f2S la 

regla remota de la honestidad, la conformidad del acto 

con el dictamen de la razón es su principio próximo. 

No porque la razón origine la honestidad de los actos 

sino porque ésta es la que conoce de los actos, sino 

porque ésta es la que conoce de las esencias de las 

cor:;as (::? info;r ma a la voluntad sob1r e su bondad. El 

dictamen de la razón debe pues ajustarse al orden de 

las cosas, basándose en la esencia de los seres. De 

aquí que el oir den p•1r áctico de la acción esté en 

estrecha dependencia del orden del conocer. 

Al decir de don Fermín Donoso Espic '' ••. Es claro que 

un error de la razón puede inducir a cometer un acto 

objetivamente deshonesto, a aunque subjetivamente 

honesto, y esta última honestidad es la más esencial 

i::\l indivic:luc:i pair a su pe1,·fecc:ión. Pe1r o esto no hac12 

desaparecer el hecho que al obrar haya que buscar la 

bondad del objeto y no conformarse con proponerse un 

fin subjetivamente honesto. Además. es requisito del 

acto de la prudencia - por la cual hacemos un juicio 

,::\nte;-- :io¡r inmi:.:,diatamE?nte a 1,::\ d.cción ..... que bui3qU(:? t�l 

consE?jo y dictamen ele los mi:'.,E� sabios que pueclE�n 

dE?SculJ¡r i;,·nos llUt'?r:;;t¡r ,::.,s e;r ¡r o¡res •• ''•l-<:> 

Con esto, deja Fernández Concha establecidos los dos 

principios de la moYalidad: la libertad y la 

Dono�;,::, Esp :i e, Fer m :í. n II F :i loso fía del De1r echo en Paf ael 
F'e1r n,:'.\ndt?Z Cc:onché':l "• Sant :ii::\!;;lC• 1 ';)f:.2, pé�[IS. 20 y �:::l. 
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honestidad de los actos humanos .. 11 La honestidad y 

la inhonestid..::id en los actos lib·(es constituyen la 

mo1r al idad .... 11 """:1. 

CONCEPTO DE MORAL. 

En esta obra Fernández Concha examina detalladamente 

la ley moral natural; en ella expone que físicamente 

libre para obrar bien o mal, el hombre está sometido, 

sin embargo, a un cierto deber de obrar el bien. Esta 

necesidad brota de la conexión que existe entre el fin 

�ltimo del hombre y los bienes morales, que son medios

para alcanzar ese fin. El deber que tiene el hombre 

de obrar el bien es un deber moral porque está 

impuesto a la libre voluntad, y tiene su origen en una 

ley, al menos en la acepción amplia de ese término.En 

efecto, pai·a �?afa(::?l Feir nández Concha 11 

• • •  toda noi-·ma �-E:' 

di1r ige Et una potencia en su ob1r a1r pa·1··21 alcanza¡,. un 

objeto, puede llamarse Ley. La voluntad necesita 

a.:,iustair sus i:,1ctos a l,::1 razón pay·a alcanza¡,. el bien

honesto que le conviene, y en este sentimiento está 

somet i el o a 1 .-::-1 l .. _c:2y ••• 11 4:;� 

Toda la construcción moral de Rafael Fernández Concha 

reposa sobre la idea de DIOS COMO CAUSA EFICIENTE Y

FINAL DEL UNIVERSO. Dios no puede tener un objeto más 

Rafael Fernández Concha, 11 Filosofía 

Santiago 1966, Tomo I ,pág. 46. 
del De•1,.echo 11 

42.-Rafael Fernández Concha, op. cit., pág.69. 
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p1'·op:i.o pa1"a su amo1" que su p1"opia esencia, po1"que 

��iendo el Bit�n Sup1"emo, su voluntad necesar·iamentt.;? 

amará este Bien en un acto infinito del Amor. El acto 

por el cual Dios se ama a si mismo es, para Fernández 

Concha el fundamento de toda moral y de toda santidad. 

En efecto, Dios, al crear el mundo y el hombre, debió 

hacerlo con algún fin, y no podía proponerse otro fin 

que Si Mismo, puesto que nada existía sino EL . Esta 

conclusión a la que se llega considerando la creación 

e a::i,n(:i acto divj_no, �St-? ve co1"robo1"ada pot· la.

consideración de la creación en sentido pasivo. Toda 

actividad humana no t?S !3ino, E�l t,!mplea¡r los mf2c:lio�; 

necesarios para alcanzar el último fin, medios que le 

son revelados por la razón que descubre el orden de 

las cosas. El amor al fin último es el motor de toda 

1 a ,::\C ti vi dad c:lr?l hombl" e, y i?st e amor es r1<2c f?say· i o, 

impuesto por la naturaleza misma de la voluntad. Este 

fin es lo que da unidad a la naturaleza del hombre, 

pues de lo contrario no se explicaría la actividad de 

i:;;us t<,�ndi2nc ia�=-· Todo c2l 01"dc2n moral brota de esta 

tendencia primera de la voluntad hacia su fin último. 

Df2SCUbl"Íf.�ndo la ¡r azón que este fin no 5(2 f2nCU(·?nt·(<3 

sino en Dios, detei"m:i.na la 1,.elación de medios que 

tienen los bienes creados respecto a este Fin. 

Suprimiendo a Dios como principio de la Moralidad, se 

altera fundamentalmente su esencia. En efecto, en las 

ciencias prácticas - aquellas que dirigen la acción -

su especificación se toma del fin a que están 
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dirigidas. Cambiando el fin de la ciencia, ésta cambia 

de naturaleza. PoY lo tanto, una ciencia que no tenga 

a Dios por fin, no es moral. En esta especie de moral, 

el fin último l'esidil':Í.a en algún bien creado. Y al 

residir en un bien creado, el criteYio al cual 

debeY:í.an conformarse los actos humanos ser:í.a la 

ut i l i dc:\d I puest O que 11 l O bueno 11 sel' la Pl' oc U\,. air se el 

mayor número de bienes posibles. 

Desde el punto de vista de la Libei,·t;ad, el ateísmo 

también ser:í.a destructor. Si la voluntad es libre, se 

debe a que su objeto adecuado es el bien universal, y 

cualquier otros bien creado no necesita su tendencia. 

Pei,.o, d<':?Sapai,. eciendo Dios, la voluntad tend1,·2\ como 

objeto adecuado cualesquiera de las creaturas. Ahora 

bien, tendiendo la voluntad a los bienes externos por 

su natural dinamismo, al apoderarse de cualquier bien 

creado hallaría su objeto adecuado, y por lo tanto, no 

Sf:'::il''ia l :i.b1r e pal,.ó:\ ¡•·echazal''lOE5 O para quei,. (?'¡'' oti,.OS. 

Luego el hombre careceYia de Libertad. 

Aún suponiendo que ningún bien creado tuviera el 

carácter de necesario para la voluntad, se llegaría a 

ot•,,.o absurdc,: la negación de toda regla en la 

actividad voluntaria. la obligación que pYoviene de 

una ley o norma tiene dos fundamentos; un fin 

necesa·rio de la actividad rf2gulada, y una 1·-f2lac:ión 

también de ciertos actos como medios respecto al fin 

necesa1� io. M,:?t!s, sup1,. imido Dios se !:::-upr ime el Fin o 

Bien necesario y quedaY:í.an sólo los seres contingentes 
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como fines de la voluntad. 

Eliminados la honestidad, la libertad, la obligación, 

la moral se hace ininteligible sin fundamento. Y, como 

se ha dicho, para sostener estos fundamentos es 

neces,::\lr io admitiir la e�;istencia el(:? Dios como Fin 

último del Hombre. 

CONCEPTO DE LEY. 

Para saber si hay una ley moral en el estricto 

sentido, hay que determinar la exacta noción de Ley. 

Fernández Concha da cinco elementos esenciales de la 

Ley para luego demostrar que todas ellas se dan en la 

Ley Moral. 

11 En primer lugar, la Ley es una mandato o norma 

impuesta por un ser racional a otro ser racional que 

SE;: encuent1r a ¡•·especto del p¡r :imel'"O como el infe1·· io1·· 

1··espt?cto del sup<::?1r io1-. Es de la esencia de la Lfr::y, 

según esta primera nota, que la ley se :imponga como 

necer:�a·1··L'::I mo1r almente, y <::?sto implica que la dé un 

supeir io1··. 

En segundo lugar, la ley debe ser conforme a la razón 

puesto que es una norma que rige la conducta de un ser 

racional. Además, en cierto sentido, esta nota es un 

presupuesto necesario de la anterior, puesto que en 

v:i1r tud de su -fundam12nto l'"acional es que el inferio1·· 

tiene el deber de someterse a las leyes que dicte el 

supe1'" io1'". 
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Si la Ley está fundada en la razón, deberá diYigiY a 

la vcduntad hacia su objeto, y 1:2ste objeto d(:? lé:1 

voluntad es <:-?l bien. Luego, la ley debe p·l"opone·l"se 

algún bien como fin, y este bi(2n es 1:?l bif2n común, 

llamado así poYque conviene a todos los seyes de un 

01r d12n deter~minado. La cqr denac i ón al bien común 

constituye la teyceYa nota esencial de la Ley. 

En cuarto lugaY,la Ley Yequiere de su promulgación. 

Puesto que la ley Yige la actividad de la voluntad, 

impi:::iniE?ndo una nec!:?:,idad no física sino que moral, 

con fo1rme al 1 ibir e a1r bit ¡r i o, debe se¡r conocida 

p¡·-eviamente. El Legislador, entonces deb¡:2¡r ,á da¡r ,'::l 

conocer sus preceptos, manifestándolos al súbdito, y 

en esto consistirá la promulgación. 

Estas cuatro características forman la esencia de la 

Ley. Hay una característica de la ley que es requerida 

para que tenga verdadera eficacia. Tal es la sanción, 

quf2 no 1:2s oty·¿,,_ ci:::osa que (21 bien consecui:.2ntf2 -::i la 

observancia de la Ley, y E�l mal consecuente su 

inobservancia. En efecto, la ley obliga para conseguir 

un cierto objetivo, una acción conforme al orden que 

persigue. Los seres humanos frecuentemente se apartan 

del Ctlr el (:,:'I"} 
Y 

\, 
.t no h,::1y man 1:21'· a · d <:-? l ogir i:.1l'' el oir den !:'.;in 

imponer violencia a la voluntad, sino relacionado la 

observancia o inobservancia de la Ley un bien o mal 

consecut?ntc2. L,o,\ p1:2na, por lo tanto, no i2S r,;;1110 un 

restablecimiento del orden porque el desobedecimiento 

de l ,o! Ley no S,!:?lr ia otir a cosa que �.1.-.. Eff�Valec imiento 
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del inferior sobre el sugerior, y a esto se conocería 

como descqr den .... 11 4::;,i 

Continúa Fernández Concha averiguando si estas notas 

constitutivas de la Ley pueden aplicarse a los 

dictámenes de la moral, y, por lo tanto, si existe una 

verdadera Ley Moral. Como él estableció como el 

elemento sustancial de la ley el mandato del superior, 

se hace necesarios demostrar que los principios 

morales no son meros dictados de la razón, puesto que 

<:?n ellos no h,,�br·:ia ¡r f:?lación dE? ��upeir i,::qr a inf1::?·1r io¡r , 

sino que estos, principios son impuestos por la 

autoridad un superior. i'.:th or el b i en , el Ún i CO Sf?Y 

supe1r io1" al hornb1r e que puede :impone1r le como LE.'Y la 

obst?lr vancia dt:? los d:i.ctám(enes de la ¡r ,::\zón, E:?S Dios 

autoi·- de la naturaleza racional. Es n<;i•Ce�:-cn- io 1• 

entonces, probar que de hecho Dios dicta como Ley la 

obi;;;ervan,: ia df:? la hont::?st id,:1d. Puesto que Dioi31::?s el 

autoy· ele la nc:ltu¡r aleza ré:1c:ional, y, por· lo tanto, 

asignarle un fin, seria contradictorio pensar quE� no 

quiere que esa naturaleza alcance su fin .. Debe , pues, 

qurJ"i''f?l,. quf.� l,:\�,; natuir alr2zas; racionalc,�s f:?mplf:!!en los 

medios necesarios para alcanzar el fin, y estos medios 

no son ,::d;yos,. que los actos l'evestidos de 1.:-:i bondad 

moi,. al .. D:iois qu :i. E?l'. e entone !25 qU!2 se c•bsei'"\/E:• la 

honestidad en las acciones, y esta voluntad de Dios 

ti<'2rH..:� el car·;:'.l,:tey· de p1r e,:eptc, leDi:Ü. En efecto� <:?�5 

.. :¡.�;,i • .•.. Feir mín Don,:,�:50 E��pic, '' La F:ilosc:,fia del Dei'echo en 

l?i::dael Fen1é:\ndez Concha ", Sant iaDo 196:2, pé:'\0�5. :22 y :23 .. 
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conforme a la santidad y sabiduría de Dios que 

preceptúa lo bueno y prohiba el mal . Puesto que Dios 

gobierna el mundo con infinita sabiduría y cumple a la 

,:1ut or i d,:1d man d a:r pci¡r medio de 1 eyes, se sigu(e 

necesariamente que dé Ley a la creatura racional , a 

la cual ésta dt�ba su.jeta1r se en :5U actua¡·-. P1di:?mc\s, 

conforme a su santidad, Dios se complace en las 

acciones honestas y se degrada en las deshonestas, y 

como a Dios están sometidas todas las creaturas, se 

sigue que su voluntad en esta materia es Ley. 

PE!l'º O es necesa¡r io aveY igua•1r !:Si estr? 

mandato divino tiene conformidad con la razón. Que la 

tiene es evidente porque el contenido de este precepto 

no ,::,e 
\-- .. j otro que la observancia del orden moral, y i:?sto 

es lo mis;mo qu0.� el 01r den que la ¡r azón imp i :::ine a l¿:t 

voluntad. 

CONCEPTO DE LEY NATURAL 

El 01,.den mo1r i::1l consiste en la ¡r elación necesa¡r ia df.? 

medio a fin que tienen los bienes mayales respecto del 

fin óltimo del hombYe. El bien de la naturaleza humana 

se Edcanz,-:t po1r la c,bi:-;;e¡r vancia de la Ley m,:::,¡r aJ, y 

cumple esta asi con el requisito de estar dirigida al 

Bien Comón. De todo lo dicho se desprende que la razón 

conoc1e la mor·al iclad de las acciones, y el p1'"ecr2ptc, 

divino respecto de ellas. Por tanto,la ley moral tiene 

una pYomulgación natural en la razón humana. No 
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obstante y 
11 ... no todos los p1'"incipios de la L<=:y 

n,atu·!'"al son conocidos igualm.:entf2 poi' la y·azón .• 11 

44 Hay algunos que son evidentes en sí mismos, y se 

llaman primarios; éstos son conocidos por cualquiera 

que tenga uso de razón. 

Ot l'OS, los preceptos secunda1' ios, se de1,. i van 

inmediatamente de los primarios. Por último, hay 

algunos que no se derivan de los primarios sino tras 

largos y difíciles raciocinio. Estos dos últimos son 

de más difícil reconocimiento y respecto de ellos es 

más frecuente la ignorancia. 

Ni aún la sanción falta en la Ley moral. Aparte de la 

pa;;:: d f? la conc :ienc :i.a y (21 hono1,. que t l,. aE? (21 

cumpl :i.miF.:'1-i-t;o dr-: l E:\ Lc;?y mol'"cd, como su incumpl :imiF!nto 

aca1,. ee la ·h-iist¡2za y el despl'"f?s-tigio, la py·incipal 

sanción de la Ley Moral consiste en la pérdida del fin 

último del que brota deshonestamente. Y esta sanción 

brota de la esencia misma de la moralidad, puesto que 

ésta tiene carácter de medio respecto del fin último, 

y por· lo tantc,, si no se di::1 E•l medio, tcHnpc11::o !::;e 

alcanza el fin. De la esencia de la Ley natural, se 

deducen s.us-; aty· ibuti:::is, que son 

inmutabilidad. A este ¡r (2S�H?cto 

la unidad y la 

Fernández Concha 

platea que '' ... en primer lugar, es una en cuanto a su 

autor, pues sólo el Creador y Gobernador de la 

Naturaleza racional puede dictarle normas, y Dios es 

44
. -··· Pafar.01 F"e¡r 17¿1nclf.::Z Conchi::l

y 

11 F":ilosofíi::\ del DPl'"E:•:::ho 11 

Santiago v1966, Tomo Ir página 84. 
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único. Es una en cuanto a sus súbditos, pu,,·que 

fundándose en la naturaleza racional, rige a todos los 

que participan de esa naturaleza; una en cuanto a su 

fin, que es el Bien último de todos los seres. Una en 

cuanto a su materia, que son losmactos humanos, en el 

sentido de ser actos c,riginados por la l'azón y la 

libre voluntad; una, en fin, en cuanto al tiempo al 

lugar, porque se funda en la naturaleza humana, la que 

ne, e c.-=unb i ci" " • 11 ...... �.'!i 

La lf2y natui"al también e�5 inm1..rtable, es decir·, no 

puedf.� S(:-?l' dey· 0[1ada, pc:-?l' donadé:1 ni mod i f i c,Hia ____ �§ ___ y: ser-á 

siemQre una misma. Y esto es así poi"que la Ley 

natuy·al ve1"s,:1 acE?l"Ca de los bienes que conv:i.enen é:d 

hombl'' l'-:! f?l"l ¡r <::\:i'. ón clf.� !::;u f!�Sf.:inc Í a, y l i::15 (:�5!:?l"iC :i. d!:, !::;c,n 

:inmut ab 1 es, como que pai··t :i. e :ipan de la mi s;m¿1 esencia 

divina. N:i aún Dios podría derogar o alterar la Ley 

natural, porque, s:i El mismo ha creado la naturaleza 

humana, f?st a1·· í ,el ,:ont l'" ad i c iéndose a Si Mismo 

pr·eceptuaYé:1 actua1'· f?n f (Yi" (fü::l contir a•,,· :ia 

s1 le 

C\ 8!!:}Et 

natu1··al0?za. La inmutabil idadm de la Ley natural se 

extiende tanto a los preceptos primarios como a los 

secundarios y terciarios. En efecto, estos últimos son 

consecuencias necesarias de los primaY:ios, y la verdad 

del principio asegura la verdad de las conclusiones. 

Pe·,,·o e!:;;t¿l inmutabilidad de la Ley natur·al e!:� �,,:,lo 

formal. HabYia mutación formal si el precepto mii:;;mo 

c amb :i ¿,u
r a o fue1'· a de1r ogado r subsistiendo el ob.j et o.

4�.- Rafael Fernández Concha, op .. c:i.t, p,:'.-ts� 76 .. 
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Pero la Ley natural es mutable desde el punto de vista 

material, es decir, cuando lo que era objeto de una 

ley deja de serlo por alguna causa . Establecida la 

inmutabil id�:td d(: lE,\ lc:y n,::1t1..nral, se pl dntc:a 1 a 

cuestión: 
·-·

Cu,::11 es el pi,·incipio cuya ev i df2nc i a 

garantiza la verdad y necesidad de todos los preceptos 

de la Ley moral ? La moral dirige los actos humanos 

hacia su último fin según los dictados de la razón; ¿ 

cómo se expresa en un principio que explique todas 

las demás normas, este objeto de la moral y en cuya 

virtud se formulen todos los demás juicios morales ? 

{�sí como en (21 oi'dc:n i2s¡:H?culat:ivo todo juicio !5e

reduce a la idea de ser y al principio que en esta se 

basa: una cosa no puede ser y no ser bajo el mismo 

l'especto ( pi'incipio de cont·i'"adicción), así en el 

orden moral el principio supremo se funda en la idea 

de bien y se fonnula � 11 hazle bien y evita el mal 11 

este principio no necesita demostración alguna, y es 

evidente por si mismo, puesto que tiene su raíz en la 

noción misma del bien, y esta noción esp primaria, no 

se puede reducir a ninguna otra. En efecto, el bien no 

es otra cosa que el ser en cuanto dice relación con la 

voluntad, y el ser no se puede reducir a otra noción, 

porque fuera de él, no hay nada. 

§ª
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EFECTOS DE LA LEY NATURAL 

Fernández Concha se�ala como efectos 

de la li::�y natu1r al " •.. en p1r imo::?;r luga1r , la obligación. �3i la Li:?y 

natu;··al se '!r (:?laciona pir ecisamente con el fin último de la 

C"ir eatu1r a, l'·ei;:;pecto del cual pir eceptúa cie'!r to medio, el hombr·e 

está obligado a cumplir el precepto. No se trata, como ya se 

explicó, de una obligación física, sino moral, es decir, de un¿:¡ 

necesidad que no violenta el libre albedrío. No es una necesidad 

absoluta, como la que vincula a la voluntad con el bien universal 

en abstracto, sino relativa, que brota de la relación de medios 

a fin entre el bien honesto preceptuado y el fin último. Como 

Si:?gundo t�fecto de la lr�y natuir al (2!.S f.:d dey-echo., • "•'1-
6 

EL DERECHO COMO EFECTO DE LA LEY NATURAL. 

Toda�, las con�;idt2·(acion(:?!:5 quE? p'i'F:ceden 

han sido parte de una Filosofía del Hombre. Una filosofía del 

hombre tiene que preocuparse por una parte del estudio de la 

naturaleza humana en el plano ontólogico, y por otra parte de las 

lE::yies de::> s.u actividad n,::\tUYal. El E?studio de las lf2ye�"' de su 

activ:i.dad natuy·al. El l?studio d,2 las 1<:?ye�� de i;:;u 2\Ctiv:i.dad 

voluntayia da origen a la �tica, como el estudio de las leyes de 

le\ actividad inteilectu<éd. cL::1 01,·igen a la L.ó!Jica • Ahu,r a bien, 

entre los divei-- ��os bienE?S mo1··ales h,,:1y algur-,o�; que .ti1:2n12n su 

fundamento en la Justicia que dan origen a ciertas relaciones 

4 t',,,, .... l?c1fcH�?l Fei"nández C::oncha, 11 F:ilosof:[,:1 del De·,,·ec:hc:i 11 

ptq;;1. !:3:2 .. 
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especificas que son regidas por el Derecho. De manera que la 

actividad voluntaria del hombre en el aspecto de la Justicia 

es regida por ciertas normas especiales que llamamos Derecho. 

Cuando estas no¡r mas fundan (;?n 1 as ¡
r (;?l i:."'lC iones nec e sal'" i a�,; que 

bir otan f?nti,·e los homb1,·ei5 poir ey;igencic:\S de la natu·(,::1lezc1, se 

llaman DERECHO NATURAL. El estudio científico del De1r echo l\l¿:1tu1'"al 

constituye el objeto de la Filosofía del Derecho. 

" .•• Esta ciencia e�.;; filosófica po-i"que 

su objeto·no es el estudio de los derecho concretos y especiales, 

sino el estudio de los derechos esenciales del hombre, aquellos 

que se fundan únicamente en la Naturaleza del Hombre en cuanto 

tiene l'·elaci,�,n con ot1r o5� hombi'"es ••• 1147 

Esta ciencia se encuentra, por lo 

tanto, en si t uac :i. ón ele pi'· i or· i dad en l'' elación e on toda ley 

positiva, y su papel es entonces nQ S•�•lQ de cC1nC1cimiento d<':?l 

Derecho Natural, sino de crítica de la Ley pC1sitiva. 

Como r..:;f:?ro<'..-'\l,�bamos ante1r iQlr mentf:'! f2n c:i,;t,::1 

obi,·a la palabi,·a Dt21r echc, se usa con vai,·ios significados .. El 

primer significado ha sido el de ley o norma de justicia; así se 

habla de Deir F:c ho l\lat uy· 2,d.. E!;;;t (:':: e!:� el concepto objetivo del 

Derecho .. En otro sentido, se entiende por Derecho una facultad 

de exigir algo a otro o una facultad de obrar. En este sentido, 

el derecho se llama subjetivo. Analiz�remos primero el concepto 

de Derecho en sentidCI Subjetivo. 

47
.- Fermín DonQSQ Espíe, op. e i t.. p,f1g .. 
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LA ESENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO. 

Según lo indicado con é:intet·io-l'"idc,id
7 

E!l 

hombYe está dotado fYente a la naturaleza de cieytas facultades 

que le per·m:i.ten ap1'·ovf?cha"i" de ella par·a cumpl:i.l" sus fines, 

principalmente su FIN ULTIMO. peyo no sólo se encuentra el hombre 

ante el mundo natuyal paya ejeYcer su actividad. Vive también con 

ot1"os hombr(2s y f1"ent(.� a ellos 11ec(2sita cie1"to�:; podei'"f?!::, o 

facultades que le pYoteJan y le den a la vez la libertad para 

alcanzay su fin propio. Estos son los derechos. 

FE?r·nández Concha seí{al a que 11 
• • •  eistos 

poderes no son del orden físico sino del orden moral. Un derecho 

puedE• s�e·I'" at1"opellado y cc:inculcado y y s:iemp·i"e subsiE:;t:i·!'". Las 

fuerza por sí misma no puede llegar jamás a constituir derechos; 

a lo más serviYá para protegerlos o sancionarlos. El derecho es 

una entidad que está entonces no en el orden físico sino en el 

mo1,·al, es dec ii'·, el pi,.opio al homb1,. e en CUc.HYto pe1,·sona ••• 11 •"1-13 

Pi'· o fund izando en (?l anál .i. s :i ·::,, d,21

DeYecho subJetivo y Fernández Concha describe los elementos que 

entran en su composición. El Derecho es un podey moral fyente a 

otras personas y siempYe con nota
y 

por tanto, una relación. 

En esta Yelación se puede distinguir, 

en primeY lugaY, los individuos ligados por ella; las funciones 

que les corYesponden a cada uno, y, por último, la materia de 

esta ·!"elación. 

Por de pYonto, los individuos ligados 

por la relación jurídica han de sey personales, pues entYe los 

-41!:I P,:\fi::iel Fe-.r n,�ndez Concha. 11 Filosof:í.a 
Santiago ,1966, Tomo I

1 
pág. 85. 
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animales no cabe hablar de deberes o poderes morales, ya que 

éstos implican una racionalidad. 

Además, es necesario, como es obvio, 

que los individuos relacionados sean coexistentes, pero al mismo 

tiempo, independientes en cierto grado. En efecto, el que depende 

tc.-1:.:¿,l rnentce che ot1·"0 r2::; una ptc:nr tenenc ia de ést<e, y no t if.;:-r1E: 

derechos u obligaciones morales con él. 

La situación de estas personas en una 

relación jurídica no es la misma. Una de ellas es la que tiene 

el poder o facultad y la otra se encuentra frente a este poder. 

Se llama sujeto al poseedor de un derecho, y término al individuo 

sometido a tal derecho. 

a.- El sujeto en el derecho sub.ietivo.-

El poder concedido a un sujeto en forma de derecho es 

Llll pod1':?l" eminentem<ente mo1-- al y por lo tanto f?S un 

poder que da derecho a actos lícitos. No se concibe 

una acción ilícita conforme a Derecho, pues la acción 

que brota de un derecho debe ser conforme a la 

naturaleza de éste; y la naturaleza del Derecho es el 

estar fundado en la Ley moral. 

Siendo un poder basado en la razón, el ejercicio de un 

clc;;,¡•·echo no puE2de se1,. impedido. Poy· e::,;to !Se llama 

inviolab1(2. '.::;i Sf:? t·1.- ata1··a dc2 un pode1r físico pocJ1r :í.c:1 

ser resistido por un poder físico mayor pero siendo 

poder moral no se concibe que pueda ser resistido por 

c,t 1•· o poc:1(21·· moi,. al, pues en es:;e e i:\Sc:i uno clE� 1 ,:::,�"- ck:,s; 

seria verdadero derecho. 

Es esencial a la acción Jurídica o conforme a derecho, 

§Z 



el ser licita e inviolable a la vez. Puede darse una 

acción licita que carezca de inviolabilidad, por 

(2.j c2mp l O y el h ac e1r una obl"a de misel"icordia, () 

t l" an �, Í ta lr poy· una h<i:'fff:dad a.j<:?na con fH::11,.m:i.�,o dcd 

duf?.Í·'ío .. Estas i::1cciones, si bien están 1r evf?!,�t:iclaf;; df:? 

licitud, o pu(7?den !:5er calificadas de inviolal::dt?.s.

Podr·:í.a el individuo que es ob.jeto de una obi,.c1 de 

misf:?l·-ico1r cjia, negair s.e a recibirla, O el du<:año ch? la 

heredad negar el permiso. Por esto, dichas acciones no 

rep-r-esentan i=1l f?.jf21-- cicio de dei-- echo alguno. De aqui 

también que puedan ser restringuidos por los derechos 

de otras personas. 

Espe_j o Esp ic ent i endt? que pal,. a Fei'· né.�ndez Conchc:1 11 

hay acciones ilícitas que no pueden ser impedidas. La 

mentira, por ejemplo, es deshonesta y contraria a la 

ley moral. Pero, siempre que no dañe a otros, no puede 

ser impedida .. Es una acción inviolable. ¿ Se dirá, por 

esto, que hay 11 de1,. echo 11 a ment ii--? No, po·r"·qu.f:? la 

acción confor·me a df-2i'·echo debe se1'· simulti::'\neamente 

licita 1-e inviol,,:1blt2 ... 114'9 

La licitud e inviolabilidad de la acción .jurídica debe 

comprender también los accidentes o circunstancias del 

acto .. Hay que dist:ingui•1,. si las,. ci1,·cun�:;tancias,. e!'f".

puram<:ante inte¡·-na o e:,;terna pe·1,. o inofensiva, o ·,;;;i 

externa pero ofensiva de otros. 

Las acciones provistas de esta última circunstancia 

49
.- Fermin Donoso Espic, 11 La Filosofía del Derecho en 

Rafael Fernández Concha 11

, Santiago 1962,Memoria de 
prueba, pág 35. 
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pueden ser resistidas . Por ejemplo, puede negarse el 

arma depositada al depositante que la exige para 

cometer un crimen. 

La invic,labilidad y licitud deben concu1,·:i.1'· en cada 

acto jurídico y sus circunstancias, como hemos visto. 

También es necesarioque concurran e cada uno de los 

actos E�n que pued,::1 dividirse <:?l eje1,·cicio de un 

de1r echo complejo .. ?\si, cuando se dice que hay un 

derecho a la conservación de la vida, es necesario ser 

si se puede conservar la vida por cualquier medio, y 

para esto hay que aplicar a cada uno de estos medios 

las mencionadas características y de esta manera se 

sabrá si pueden calificarse de derechos. 

b.- El término del derecho.-

La inviolabilidaddel derecho es una característica que 

afecta directamente a los otros individuos colocados 

al otro extremo de la relación jurídica, es decir, al 

término de un derecho. 

Siendo la inviolctbil:idad de ca1r f1cte1'· moir al dt-=" las 

personas a que están frente a un derecho ni:::, t :i. enen 

moralmente la facultad de re:istirlo. De manera que el 

derecho produce en el término a que se refiere una 

obligación o necesidad moral de respetar el ejercicio 

del mismo derecho. Esta necesidad en el término de un 

derecho recibe el nombre de deber jurid:ico .. 

Esta obligación consiste en no dañair <:?l bien o 

der·echo de una per·sc,na, y adem.i1s no se1r caw;:;,:1 poi" 

alguna omisión indebida de una pérdida en el mismo. 

_€;9 
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Por ésto, sin bien la obligación o deber jurídico es 

siempre negativo y consiste en no ofender el derecho 

ajeno, puede dar origen a obligaciones posotivas 

cuando is1'2 omita ese ¡r especto. Por ejemp 1 o si el 

mutuario no restituye lo prestado a su debido tiempo, 

está en la obligación positiva de hacer la devolución. 

La obligación puede también ser única o doble según el 

derecho que le sea correlativo. Si el derecho es real, 

habrá solamente la obligación de no estorbar el 

ejercicio del derecho por su due�o. 

11 • • • Si el derecho es personal, en cambio, habrá una

obligación personal de no impedir al . t ] su.J <2·- o . as 

acciones que le otorga su derecho, y además una 

obligación particular de la persona que debe la 

p¡r estación requeir ida poir el de¡r echo ..• ue;,:, 

c.- Materia del Derecho.-

Las nociones que preceden no bastan para dar cuenta de 

la esencia del derecho. Sabiendo que el derecho 

comprende una relación entre varios indioviduos, 

havbiendo por una parte la facvultyad de obrar licita 

e invilablemente, y por la otra la facultad moral de 

respetar este poder , todavía se ignora � ·1 ·1 1::: Ui:1.. Sf:2¿'1 .. a 

m¿,\te1,. ia U ol:ijE�to sob1r e que ¡r ecae un dei,·echo. El 

objeto del derecho es lo que ha de fundar estas otras 

c¿,\i,·ctf-:?r :í.st ica�; ,, 

En efecto, si la acción conforme a derecho es lícita 

e inviolable, el objeto que recae no ha de ser sólo un 

Fermin Donoso Espic, op. cit. p,�g. :37
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objeto honesto, o conveniente al hombre por razón de 

su fin, como €-?S todo obj1::?to lícito. El ob.jE-?to ch2l 

dei'·echo debe además pos;ec2-,,. c if2r·ta!:; cualidades qLH2 

expliquen el carácter inviolable de la acción jurídica 

y la necesidad que se impone a los demás de respetar 

dicha inviolabilidad. 

Esta cualidad pecul ia1'· d<2l objeto del De1··c2cho la�:-

llama Rafael Fernández Concha 11 p1"op:i.ed,;;,d ''. !3if?mpr·r?

�'5E-? hé::dli::\ 12n ].¿,\ iclE:1a de Dc21,.c2cho f:?i,:;t.-::, noción df2 un 

vínculo o adherencia de cierto bien a una persona, 

adherencia que no peuede ser perturbada por otros sin 

cometer injuria. Así se ve que siempre que en un acto 

esté envuelta una ciuestión de propiedad se habla no 

solamente de acto lícito o ilícito sino también de 

acto justo o injusto. De este modo, del que vende lo 

propio, se dice que obra justamente; y del que vende 

lo ajeno, se dice que obra en forma injusta. 

Para precisar más el sentido general, se enteinde por 

p1"opiedad lo que está unidio a una sustancia �=sin 

formar parte de ella. Em este sentido, propiedad es lo 

rnsimo que accidente. Estos accidentes pueden ser 

generales a todo ser o propios de alguna especie de 

ellos. 

La aceptación más restringida del término propiedad 

denota loq que es privativo a un individuo. la noción 

camón a las distintas acepciones es el ser una cosa 

vinculada a un sujeto como modificación, acción o 

dependencia de él. E!:ste sujeto puede sey·, o la 

Z1 



totalidc:,d de los s0?1'"ei,:;, o alguna especif?, o un <::;olo 

individuo. 

La propiedad jurídica no puede tomarse en el sentido 

de común a una especie o género, sino en su acepción 

estricta de los propio de un individuo. Así se ve por 

la mc:1ne·r·a de 1"ef121"i1··se a los dei·-(?chos como "lo tuyo 11 

" lo mio ", e)�pi'e�;;ionei::=. que connotan poi' una pi:.'ll' .. l;¡:0 lo 

peculiat· ,:1 cierta pe1··son,:1m, y poi' oti··a, e:,;cluyf?n lo 

común. 

Como toda propiedad , la jurídica tienen una rtealidad 

fisica o natiural, no en el sentido de tener un ser 

material, sino en el de poseer un vinculo efectivo con 

el sujeto como una mod i f j_ e �':le i ñon, acC\li6r1 () 

dependencia de éste. 

Pero el elemento formal o especifico de la propiedad 

jurídica consiste en ser un vinculo moral entre una 

persona y un determinado bien. Este vinculo moral se 

determina por su conveniencia con los principios de la 

razón. Si la razón no determinara que cierto bien está 

reservado a una persona, careceria el derecho de 

invioalibiloidad, y careciendo de inviolabilodad, ya 

no será verdaderamente un derecho. 

La causa de la existencia del Derecho es el problema 

que se plantea a Fernández Concha luego de examinada 

la naturaleza de la propiedad jurídica. A la causa del 

der·ec ho suele dár· s;el r::> <?l nombr <? de 11 t :[tul o 11 
, y h,::1 

de reunir las cualidades necesarias para explicar el 

doble elemento de la pr·opiedi::\d .juridicc:,:: fí�;;:i,::a y 
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mater-ial. 

En primer- lugar-, debe causar la vinculación efectiva 

de un bi(=:!n con una pe1"sona. En ese sentido, es un 

causa del oy·den natuy·al, pues aún con lof.5 biPnE'<::; 

exter-nos que le per-tenecen, ti (2fH? f.'?l su_jt2to un 

conexión física, vgr-. la filiación o pr-oducción. 

Par-a da1� ra:;�ón dc2l Cé"\l'",�1ct<,�1-- m(::,J"�"ll del Dey·echo, el 

ht?cho qur2 lo cau�Si::, h;:� dF! !SE!l'" lr:!�J:í.tim1.::i, o conformE� El l;;,1

l<:�y nE,tUJ",,,,l. 

Si ésta dispone que por cier-to hecho un bien debe ser 

r-eservado exclusivamente a cier-ta persona, el hecho

cr-ea1··á un den,?cho en el su.jeto. 1'.lilgunos de e<:::.to�::-

hechos son obr-a de la naturaleza y otros son hechos 

del hombr-e. Los py·ime1"os,. son siempy·e confo1"me!:;; ¿d 

ord��n 1--acii:::,n,:11 que r-eserva a la persona los bienes 

que lf:-? están natu1"alment<=! unidos. As:[, c;::1da homl:Jr·t::! 

tiene de1"echo a uisal" d•".'? sur:; facultad<c?S fi!,;ica!.s o 

intelecrtuales para alcanzar su fin propio. 

(:'\. 
,.) l. <el hecho es obra del hombr t?, no siempre producirá 

un derecho. Hay que examinar si es conforme o no al 

dictamen de la razón. Por ejemplo, 11 li,:t ocupación 

de cosa sin due�o, es un acto legitimo, productivo de 

la pr-opiedad, pues que por una parte a nadie ofende, 

y por- otra, la necesidad de los bienes mater-iales para 

1 a conser-v;:1c i ón e, incremento d 12 la vida y la

limitación de la util:i.dad de r?llos, au-b::,r·izan al 

hombre a reservar exclusivamente par-a si el goce y uso 
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de al!;;1unos .... ''!!'!J.1. 

En los hechos del hombre, es necesario discriminar los 

títulos jurídicos de los quit? no lo son, y testa 12s 

tarea de la ciencia del Derecho, En una consideración 

filosófica sólo corresponde ocuparse de los princpios 

generales que han de constituir la determinación de la 

adquisicón de los derechos. 

Ff21r ni::\nd10:-z c:onchi,:1 distinguf.0 t; l'" E>!:'-

p1r incipio1;; qUE'? siir ven par,::\ clii,;c1e1··n:i1··· la autenticidad c:IE.> ].,:::,!::; 

der·echos: 

1.- La cosa que e�s mate•,r ia clE� la pr·opiec:l;;u:I 

juir ídic,,, dE?b12 const ituii·· un bien pi::ilr ta L:1

persona. Asi la patria potestad es un derecho en 

cuanto puede ejecutar en la dirección de su hijo, 

más no tiene un derecho sobre las prestaciones 

que le deba el hijo, porque las acciones del hijo 

no son para utilidad del padre, sino de si mismo. 

2.- La bondad de la cosa ha de sei'· limitada 

porque si su utilidada no fuera limitada podrías 

ser aprovechada por otros al mismo tiempo. 

3.- En cuanto a los modos de ap1"opii:1ción, l,:\'::, 

cosas que no tienen due�o pueden ser apropiadas 

por cualquiera, porquelas cosas del miundc, hi:1n dE! 

servir para el sustento de todos los hombres sin 

due�o, no podrá ser apropiada sino por los medios 

que, conforme a la ley natural o positiva, sirven 

para transferir los derechos. 

�1 .- Fernánc:lez Concha, op .. cit. pág.101.
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Hay que tene1r p1r esente que el concepto 

de propiedad juridica en Fernández Concha no se identifica con 

el dE! dom:in:i.o .. {-'¡]_ hablay d(:? Pl'"Opiedad, lo hace en té1r m:ino<,; 

1;1ene1r '"\l f.�!,;, Ye f i ¡r :i. éndoi,;f? ,:\ Cual qu :i. Eir· dt?I'' echo. Ü(:? eista m,,�nE•l•" dy 

pueden sey objeto de propiedad juridica no sólo las cosas, sino 

también ciertas acciones o facultades, por ejemplo, el derecho 

de ense�ar, de trabajar, etc. 

También pueden Sf2l'" objeto de pir opiecldcl 

_jui--ídic,:\ las a,:cionf?S o p1,·est,:\cionf21s df.-::> ot1--a pei'·sona; no ��e v.i.oJa 

con esto la dignidad dE"� laE; personas pues tir ata cl12 qw2 s_;u 

actividad quede ligada a otras peYsonas de manera que la omisión 

de la acción debida viola un deYecho ajeno. 

FE�r m :í. n Donoi;:;.o Ei,;;p ic concluyE� qLit? 

coherentemente FeYn,:'.\ndez Concha adopta li::\ definición de p1r opiE•C:l<:icl 

_juridica dada por Lugo (?n su oblr é.'\ "Dce J"ustitia (et IUl'" (? ", -:':\Si 

tenemos que p1r opiedad jLwidica es 11 una C ieir ta p1r el i::tC i ón 

moYal, poY la cual un hombre es moralmente preferido a otYos en 

el uso de tal cosa , en razón de la peculiaY conexión que con él 

tif2ne dicha cosa 11 C,:.."::!u o lo que es lo mismo en F(e1r n,,'.rnch2z 

Concha '' ••• el poder honesto e inviolable que corresponde a una 

persona para ejecutaY una acción o f?xigiirla de ot1r a •.• "t�.
5:3 

r:,:=:: ..... 

d.- La _g_e1r son_a como fundamente, de los de1'"echo!s. 

La idea que está subyacente en todo el análisis del 

de1r echo sub.jet Í YO r-2n Fc-,?1--nándf?Z c:,::,ncha f?S l <::\ ele l d 

dignidad de la peirsona humana. 

Donoso Espic, Feirmín, op. cit. p,ig 41. 

5:3. ----- Rafael Fer·nánc:lez Conc�1a, " La Filosofía del Der·¡:2cho "
Santiago 1'365, tomo I, pf:\!;I• 101. 
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,::.. Por· qué ha de tene1·· el hombr·e estos podf2y·e�=-

inviolabl('?S de obra¡, que'? ey;igt-'?n !'?l n::>speto d(.-'? loi,::-

demás? La esencia del derecho consiste en se¡•· u.n,::1 

propiedad de alguien, un bien ligado realmente a u.na 

pe1·· sona,, ¡:::•01r lo t,::1nto, la violación, de un deir ech,:::,p 

constituyeun ataque a la persona misma. Ahora bien, la 

persona humana es inviolable porque tiene razón de fin 

y no de medio de violar sus actividades en provechode 

otros. El carácter de fin de la persona proviene de 

que en virtud de su racionalidad tiene un fin que es 

un b :i i::m pr· opio y y poi·· 1 o tanto, es i ndepend :i 1:0nt E0 E)n 

cierto modo frente a los demás hombre 

Los derechos garantizan a la persona la consecución 

de su fin último, que es Dios, y toda violación de un 

derecho suyo constituiria una valla en la obtención de 

ese fin. 

De aqu:í. que los de1··echof",. sean caracte1r isticamentr-? 

personales, y no se pueda hablar de derechos de los 

anima.les. El hombre no ti ene obligación alguna df2 

respetar animales o plantas, porque éstos son simples 

medios al servicios del hombre. Si el hombre no puede 

mal t r at a1·· los i nnec (''?sa¡r i e1mf?nte 1 Sf? debe al dt'?bt?lr que 

tienen para consigo misma. 

De esta manera, Fernández Concha engarza el derecho en 

la est1··uctura final:í.stica de su -filosof:í.a moir al. L21

necesidad del -fin último f?y;ig1:0 qu0? el l··1omb1r ('? 1::>1,:;té 

dotado de derechos, derechos que como todos los 

el(ementos del orden mo1r al son m1::>didos poi, dictaml:?n 
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racional • Por esto, el derecho subjetivo está en una 

l'elaci,�,n estrt?cha con la ley, que es la e:,;pi··¡2i,;i6n 

racional de los actos humanos al final. 

Si los derechos se basan en la dignidad de la persona 

humana, 

e:,; t i (,?n d i:?n 

1 os ob__j et os que e onst i t yen su mat <:?i'. i i::\ se

a todos los b i en f2�:;; que puedt?n �SC•::?l
"" 

convenientes al hombre, no sólo a los materiales sino 

también a los espirituales. Todos 1 O qt.H� e:;té 

relacionado a la persona, y particularmente los bienes 

que están conexos a su naturaleza espiritual, puede 

ser objeto de los derechos . 

El fundamento de la inviolabilidad del derecho deriva 

entonces de su función respecto al fin de la persona 

humana, o en palabras de nuestro autor, que el derecho 

11 le consituye ( a la persona ) un director dentro 

del cual su actividad se ejerce potestativamente, y mo 

puede ser por ningún extra�o lícitamente impedida o 

pf2l'tui'bada ... 11 !1::-J<t:J. 

e.- Progiedades del Derecho .. 

Aparte de la personalidad, que es más bien considerada 

como 1,:!l fundamento del Derecho, Rafael Fernández 

Conchi::\ e:'l;aminE1 i:::iti'as dos ca1,·acte1":Í.sticas o pi,·opiedadf�S 

del Derecho: la exterioriodad y coactividad. 

a.-Si el derecho es esencialmente una l"elac:i.ón
1 121,,, 

deci1', implica no sólo unE1 facultad de ob1··a1', :-;:;ino 

además una necesaria referencia a un término que está 

obligado _ju·r":í.dicamentf? a yespt?tay esa -facultcHj, se 

�4. - Rafael FeYnández Concha, op. cit .. pág .. 102. 
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sigue lógicamente que sea exterior. De otra manera, no 

podir ía haber- ·(c:?feir enc ia en-tir <::! la conducta dt-.:' dos 

sujetos diversos. 

En segundo lugar, la ¡r elación de De1r echo es pOl'" 

natl .. wal eza una acción inviolable moir al mente .. El 

carácter moral, de esta inviolabilidad se debe a que 

se trata de una acción externa. Si fuera una acción 

interna, no se podría hablar de inviolabilidad moral, 

sino que físic,::1. L�':\ inviolabilidad moir al es e:,;igida 

por el carácter externo de la acción jurídica, puesto 

que es inviolable fisícamente. 

Por último, el hombre no puede comunicarse con otros 

sino por medios sensibles y por lo tanto exteriores. 

No por esto se coloca el Derecho en el plano de la 

naturaleza física. 11 Si bien obra al exterior por 

medio de acciones y formas sensibles, el derecho 

pertenece al orden moralo racional, y éste es un orden 

in t f?l'" no e�T>f?ll e i i::d m<::'!n te,. •• 11 r!St�9 

b.- La otra característica dt?l 

c 0,,:1 1::: t i vi el ad, e, facultad 11 de U!3é:W 

De1'·E":1cho <'2!3 la

la fUE?lr �:a pi::tYa 

mantE:!ne·,,·se su inviolabilidad '' Siendo el deirecho una 

act1v1dad de la persona, usa de todas las demás 

actividades e i:::in;c, d<:'? inst"i'·umentos, po1,·que a la 

consecución del fin de la persona humana se subordina 

todi::\ act:i.vidi:,\d .. Poi'· lo tanto, dotado el hombir E, de 

algún deir e,:ho, pUt'?de emplf.:!air tocias sus fu(�i'Zai;;, aún 

las físicas, para ejeircitairlo. 
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En sentido inve-rso, hay que afi1r ma1r lo mismo de la 

obl it1ación .. El debe-r obliga a la actividad ch2 una 

persona y consecuencialmente quedan comprendidas en la 

obligación todas sus formas, incluso las externas que 

pueden ser constre�idas por la fuerza. 

Corrobo-ra esta conclusión la consideración de la 

e:,;te1r io1r idad clel Dei"echo. Las acciones e:,;ter·nas son 

violables exclusivamente por la fuerza, y por lo 

tanto, para pode-r defender la inviolabilidadmoral de 

l,,:1 a,:ción confoi"me a dei"echo, S(::? hace necesai"io el 

empleo de la fuerza fisica. 

Hay que tener presente que de otros modo sería 

ilui,;:i.or·:ia y b:if?.n p1,·¡2ca1"ia la :inv:iolabil:iclad d<2l 

De1"(2cho. Por otra parte, de no ser coactivo el 

Derecho, no habría p-r otecc:ión entre el ataque al o-rden 

jurídico y la reacción contra este ataque. 

Hay que 1"eco1··da1··, !:;;in embai··go ele lo que se ti"ata 

cuando se habla de la coactividad del derecho, no es 

el hecho miS:-mo de lci fuei··za, sino de la ·faculti:id 

po t:E:-!nc:i.al dE:-! usai··la. En muchas ocasiones, un �,-u.jeto 

podrá estar privado del uso actual de la fue-rza y no 

por eso desaparecerá su derecho. Siempre le será 

licito acudir a la fue-r za cuando le sea posible. De lo 

contrario, se colocaría al derecho en el plano fis1co, 

y con esto se destruiría su esencia, puesto que seria 

anclado por cualquier violación. 

Z'E. 



EL DERECHO EN SENTIDO OBJETIVO Y LA JUSTICIA.-

El deyecho subjetivo, cc,mo se ha 

explicado es un podey enmaYcado en el oyden moya} o Yacional. r-· 
,::>U 

func :i ón es pir ec isament(? sal vaguair dal'" el Olr den ir ac ional, 

comunicando la inviolabilidad de cieYtas acciones y en 

consecuencia, determinando en otros una obligación de respetar 

esos deyechos. De aquí que todo deYecho en entido subjetivo debe 

sey legítimo, es deciY, confoYme a la Ley o derivado de la Ley 

que es la Yeguladora del orden racional. Por esto se dice que el 

De1,.echo II es Ltr1¿'1 potestad de obrai-· o e:,;igil'" al!;,10, p"ir ote!:;1ido o 

sancionada poY la Ley o las leyes ''. PoY esto que la ley yecibe 

también en este caso el nombre de Derecho Objetivo. 

Fernández Concha adopta la noción de 

la Lt�y de S,::H1tc, Tomás. 11 una 01r denación Yacional diir igida al bien

comón, promulgada por el que cuida de éste .. 11�,C?., 

El análisis de la esencia de la ley se 

ha hecho en otro lugar, y las consideraciones que agYega Rafael 

Fernández Concha respecto a la Ley jurídica, no son de inteYés 

paya su filosofía del Derecho, sino más bien pertenecen a lo que 

se suele llamar los principios generales del Derecho. 

Si el deYecho objetivo tiene las 

caracteyísticas genéYicas de una ley, algunas hay que le son 

especificamente pYopias. Esta es la cuestión esencial en lo 

tocante a la Ley jurídica, y no es otra que el problema de la 

relación entre Etica y Derecho. Si ambos se basan en la 

natuYaleza Yacional del hombye y están colocadas en el plano de 
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!N



la actividad 

di f f.-?l' Eme i a ·::, 

final ísitacav 
·-·

··-· 
Cómo f"::V ita¡·-

Cuál es el c1'· i ter io 

1 a1:; e ,:,n f us i onf::>S º"? .. '·-· Qué

que lo 

E•!:; lo 

específico del Derecho ? 

Siguiendo el criterio escolástico, 

nuestro autor busca encontrar la diferencia entre la Ética y el 

Derecho en el análisis de sus respectivos objetos que aprehendenv 

la Ff:tica tien poi' objf::>to la bondad de los ,,�ctos 1 ibrt:0s, y 

determina esta bondad según el juicio de la razón. Ahorav bien y 

la razón determina cuál es el bien que corresponde al hombre 

según los diversos objetos sobre los que recaen sus actos. Asi 

resulta que hay varias especies de bondad moral según el objeto 

sobi' E-? el que versa un acto humano. Por ejemplor la especie de 

bondad exigida a los hijos respecto de los padres a causa de la 

generación es la piedad, y la especie de bondad exigida a los 

súbditos respecto a las personas revestidas de autoridad es la 

obediencia. Estas diversas especies de bondad que corresponden 

a actos diversos reciben también el nombre de virtudes. Entre, 

é!;;;ta!::i 1 la�,; vii,.tud de la J·usticia es el obj1-2to pa1,·ticuli::1l,. dt2l 

Derecho en cuanto a ciencia. Para determinar c ua 1 f,?!,5 la r· az ,'.,n 

pr·op:i.oa o lo que diferencia cd D1-2y·f::>cho d1-2 la litica se1,·J1 nec<?Sai,.io 

analizar la naturaleza y objeto de la Justicia. 

La Justicia es aquella especie de 

bondad moral por la cual el hombre es dirigida en las yelaciones 

que guarda con otras personas por causa del derecho de éstas. Es 

preciso dfinir en qué sentido se toma el derecho como objeto de 

la Justicia para evitar confusiones derivadas del uso ambiguo de 

este téi'mino. En pi'imt'-?Y lugarv el derecho es una facultad de 

hacer u obteney algo. Originado en la ley natural, sea mediata 
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o inmediatamente, el dei-- echo como facultad es el título que 

determina la obligación que dispone la Justicia de que otros den 

o hagE1n algo. Poi.- es�ta facult21d, su titula1·· puede us;r-"\l'. o 

dispomner de sus acciones o cosas . 

En una segunda acepción, el derecho es 

aquello sobre lo que versa la facultad jurídica, "lo !:5uyo II del 

titular de un derecho-facultad. En esta acepción, el derecho es 

la materia de la Justicia 7 
es aquello que ésta manda ejecutar, 

day· o ¡r espeti.':\l'·. Y esta mate1,.:ia es dete1,.minada poi·· f:.�l t:í.tulo

jurídico que es el derecho-facultad, puesto que en virtud es algo 

11 p1r ,:::,p:io "de Urlc:\ p!::?1"!5(:)na .. 

Donoso Espic concluye que pé1Ya 

Fernández Concha '' .•. el objeto de la justicia es, entonces, el 

derecho-facultad; y el objeto sobY-e el cual veYsa esta facultad 

es lo pYopio de la persona; poY- esto se define a la Justicia como 

la v:i.1.-tud po·1.- la cual s;e da a cada uno lo suyo ••. "t'!í7 

De lo·,=; concE•ptos anti:.?l.- icq-- f?S se deducen c :i.e1-- tas 

pyopiedades o caYacteY-isticas que s :i.yven paYa maYcaY- a�n mas lo 

peculiar de la Justicia. 

En p¡•· :Í.íll(:::l,. 1 u�:1a1'·, 1 i::\ �,¡ V :i. "I" t UCIE:!::; 

i;1E�ner,:1lmi:."0ntE0 cjj_¡r ioen al l·iombi-- r� ord('?nando !5Uá� acti:::is i::on ¡r (:':'!,;pF::o:::toa 

!3:l m:i.smc,, en· l'"E1zón ele la pE?l,.f(:?.Cción qu(:?. le con•·f.=.-!"éiponclE: .. L..a 

Justicia, en cambio, tienen poY materia los actos que se refieYen 

a otros en viYtud de su deYecho .. 

En sE1t�uicla 1 la int?dida de la�:; dE:!m;;h:; 

virtudes se determina en relación al sujeto, mientras la medida 

de la justicia es deteY-minada poY la cosa o acción debida. Por 

!:.'5"7 FeYmín Donoso [spic, op. cit. pá!;Jv 47 • 
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ejemplo, el pago de un servicio se determina por la propoyción 

que tienen que haber entre el servicio y el precio. 

Poi' último, pues�to que la .justicia 

diy·i1;1<;? los actos d<;? una peysona f2n i'·Edación a oti'OS
y 

y ei;tos 

actos han de ser necesariamente exteriores dado que dos personas 

110 pUE?den comunicair r;;e sino por a,::tos (ey;teir nOS
y 

la ju!:;;ti,::ia t:i.i�"!f'l(:?n 

como materia sólo los actos exteriores. Estos significa que los 

actos puramente internos no son objetos de la Justicia, y que no 

es n<:::-cesay·ic,\ la intención pa1,·a satisfE1cey· las deud;:::is ele la 

Justicia sino que basta con el acto externo, pues el derecho de 

la otrea persona no se extiende a los actos meramente internos. 

i::\ li::1 divi!,;:ión de la 

En �Sef:1uida, S(,? "r-efieir E? Fe¡r nánde�: Conch-=.1 

Justicia, clé:'lsica en la t·1'",,,1dición 

aristotélico - escolástica. Considerando el estado social del 

hombre,'' ..• se encuentYa en una triple relación regida por una 

triple especie de Justicia: hay la relación entre la parte y el 

todo, entre el todo y la parte, y entre las partes entre si. La 

primera clase se llama Justicia Legal o general; General porque 

se extiende a los varios objetos de la Sociedad; Legal, proque 

<:?s L:\ 1 ey 1 a que oy· dt�nd las p,:\Y. tes al Et i en Común. La Sf�guna 

especiede Justicia se llama distributiva porque ordena la 

equitativa repartición dre los bienes y cargas de la Sociedad. 

La tercera especie suele llamarse Justicia particular en cuanto 

Yf2\)Ula lo qit.lf::': nos pa1r ticulare.s d(-:?bf2ri a otiros, O conmutativa 

pcqrque ope1r a p1r incipalmf2nte en los cambio!;: ...... llt':Sl::l 

De esta consideración de la Justicia 

como una especie de bondad moral, se desprende la relación que 

�6.- Rafael Fernández Concha, op. cit .. pág.127.
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existe entre Etica y Derecho
y que no es otra que la del todo y 

la parte, del género y la especie. Son ciencias colocadas en el 

mismo plano en cuanto ambas tienen el n-,ismo ob_jeto, la 

direcciónrecta de los actos humanos. Sólo que la Etica trata de 

todos los actos morales mientras el Derecho sólo de una especie 

de ellos; aquellos regidos por la Justicia. El objeto de la Etica 

es el mas amplio del Derecho en más restringuido. 

¿ C:uált?S i;;on las ·razorYri2s que hac¡2n 

cc:institu:iJ el E��;;tudio df.? la ,Justicia una ciencia t?speci.,:d,  

separándola, al menos materialmente de la ética ?¿ Por qué no 

constituye ciencia aparte el estudio de cualquier otra especie 

de bondad mo1-- al, como la obediencia o la piedad? No habría en 

l'"(':!E:11 :idad obst i::'\cul o pa1-- i:,1 t1-- ata1'· e�;;tas espec i t?S de bondad 

St?pa1-- adamt?ntF:) en t1-- atados di!3tintc,s, pe1r o ¡r f?�,pecto de la ,JU!::-ticia 

hay ciertas razones que hacen útil su estudio por una ciencia 

í:?spec 1 al En primer lugar, la justicia no sólo perfecciona al 

agente, sino que atiende al bien de otras personas. En segundo 

lugar, las obligaciones debidas en Justicia no sólo ligan a la 

conciencia, sino que pueden ser exigidas por los titulares de un 

der·echo, y aún exigidas por 

coercibilidad del Derecho. 

la fuerza en virtud ch:� L::1 

Por último, la Justicia , al menos la 

J"usti,::ia l¡:2gal, supeir a a tod�:tS las clern.�1S viir tudf.:?S poy·que, f.:?Stando 

c,¡•·c.lE'rJdd,:,\ i:,\]. D:i.E'n C,:::,mún, puPcl(i) impon101·· y E�:,;i(�:j_¡r loi,; act,:::,i::; de:> 

cualquiera otra virtud como necesario a este bien común. Todas 

estas razones le dan mayor extensión e importancia al Tratado de 

la Justicia y es, por consiguiente, sumamente conveniente hacer 

d10l Dr21·· echo 
Y que estudia la Justiciav una ciencia especial. 
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De la Yelación que guaYdan entYe sí el 

Deyecho y al Etica se deducen tyes consecuencias pYincipales: 

1Q la Etica contiene los fundamentos 

remotos y pYóximos del DeYecho. r-·. 
,::¡ 1 la

J. l . . 
u�5·;1c1a es una especie de bondad, 1 (:) que

hace un acto bueno debe entYaY en lo que lo 

constituye justo, poyque lo que está en el 

género está también en la especie. El acto 

justo se regula según los principios de todo 

acto mo·( r.1 l .. 

contienen 

Dei·- echo. 

En 

los 

('=!StE?. S€?.nt ido, ·t 1··- ¡ . 
. <::'t :::.·; :t ea 

pir incipios ·1,·emotos del 

Pe¡r o la Etica no sólo da los PI'"icipio�5 

genéricos del acto humano, sino los propios 

a cada especies de bondad moYal. Deduce las 

difeyentes viYtudes y los pricnpios de cada 

unE:I. (-)�;;i, i:"\plicandc, a la Justicia es;toi;;; 

pi,·incipio,�, se t:i.ene la ciencia d('=!l D(2Y·1:,?cho. 

F'E?.l'"O e�;;to, la Etica contierH? tamb:i.É,!n los,. 

fundamentos próximos del Deyecho. 

2Q La Etica contiene la norma que dirige y 

regla el uso del Derecho. El derecho es una 

f21cultad y su uso debe confo1r ma1'·�::-f.::- a lois 

dictados de la razón. Esta dictaminará 

cu,::1nc:lo deb(2 u�5a1'·t=:;e (21 Der·echo, o CUi:inclo 

el titulair debe absterH?lrSf? de su E?mpleo, 

porque a veces el uso o la abstención de un 

dei,· 1:?c ho pueden 11 (:?fJi::11·- a s1:?·( i l í tic i tos en 
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virtud de la obligación de salvaguardar 

otros bienes morales. Como los actos humanos 

dr:::il:H2r1 seir integir amente moir ales, no d!,?l::H,�n 

oponerse en ningún aspectoa la ley moral, y 

por esta razónm el uso de un derecho está 

sometido al dictamen de la Etica. 

3Q La Etica dá fuerza y vida al Derecho. f.:¡i

b:i¡2n el Derecho connota una obligación 

f?:,;t ei'" na 
1 

ésta se ident :i fic;::1 con la 

obli,;1,-::1ción de conci<:'!ni::ia, no e�; m,35 qu(2 

tir i:.'\SCf?ndencia al e:,;tf?l'"i,:::,¡r . Por· e!"5tf:� cay· áctel" 

e>d.: 12·1
,. no dt? l,.:1 obligación jui'idica, (25 

susceptible de coacción 1 pero ésta no es su 

sanción lfü°'.ls impoi'tantt2 y ni �;iquif.::-i'a t?isté:\ 

presente siempre. La sanción principal es la 

moral, que consiste en la imperfección que 

acarrea a la naturaleza del h,:::,mbl"<º? la 

infYdcción df.? una obligación jui'ídica. Dt? 

esta mc:u·iel'"ª se entiende lo que !:5E� qu :i.(,?lr e 

significaY cuando se dice que la Etica da 

vida y fuerza al Derecho. 

LEY NATURAL Y LEY POSITIVA. 

La gyan división que es necesaYio 

efectuar entre las leyes juridicas, es la que se hace entre ley 

f1E.ltur·al y ley positivE1 •• Esta división <2s también origen de 

controversias y problemas. 
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Las acciones prescritas por las leyes 

f50n dE� dos cli:.-\f5<-:?s: aquf2llEts quc-2 tienen una 1r (-2lación nf."0cc-2sa·(iE:\ con 

121 fin último del homb1,.E• y pc,1,. lo tanto, son de suyo buenas o

malas, justas o injustas; y aquellas, que sin tener este carácter 

tienen cierta relación por alguna circunatancia accidental, con 

el bien de la sociedad. Las primeras constituyen la matreria de 

li:,\ L..E�Y natu1,·al, las !::'-<:=:uundas fo1,·man la mat<21,. ia de la L.0-jy 

positiva. 

Seuún Donoso Espic, Rafael Fernández 

C,::,nché.<. " .. " SJ.QUE'J li::1 ti-- adición de caracte1r izar los Pl''eCE�ptos de 

la lE�Y natul'·c\J. y positiva como necesarios y arbitrarios 

·(espectiv�'\mente •.. 11 t15•:f,t Eistos nomb·(es tienen su fundamr�nto 

en la materia sobre que recaen los distintos proceptos. Los actos 

que son de suyo bueos o malos relativamente a la Justicia, han 

de ser preceptuados por Dios necesariamente. 

En cambio, aquellas acciones que por 

naturaleza son indiferentes, pueden ser preceptuados o no por el 

Lf2\�1ii,:;]ado1r S(?QÚn (21 juicio qUf2 foir me d!·? la conven:i.E?nc:i.a o 

inconveniencia de éstas respecto al bien de la Sociedad. De aquí 

que reciban el nombre de arbitrarias las leyes positivas, no en 

el i::;E:�nticlo quf2 s::-<:=:an ob·i"a cap1 .. ichosa df2l Legislaclo1,., s-ino en

cuanto pueden existir o no pueden existir en una forma u otra. 

SE'�gún el dife1,. ente p1'·ecepto dt::! que 

emane su obligatoriedad, las acciones reciben el califitiva de 

precptuaclas por son buenas, o buenas porque están legítimamente 

preceptuadas. □, al contrario, de prohibidas porque son malas 

prohibidas .Las primeras de cada división son objeto del Derecho 

59
.- Fermin Donoso Espic, op. cit. pág. 
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Natuy·al, mientras que las segundas son objeto del Derecho 

F'osi t j_ vo. 

Si la di!::d;inción básica entir e ley 

nattx(al y pos;.itj_va f.?st,:'.I en la mate1··i�1 sobri: que y·¡:2.:::at?n r-;;u�.; 

respectivos preceptos, hay otras diferencias en cuanto al modo 

de promulgación. La razón, al tiempo que conoce naturalmete lo 

qu<01 es ju!::;to e inju�,to, sc2 constituya en el medio de pir omulg.,,,ción 

de la ley natural. Pero la ley positiva no puede ser conocida por 

la meir a luz fde la l'·azón, po1'"que el p1,·ocepto del legislado·,,-

positivo no !:',e ckidu,:e d:j_¡r c2ctamr2nte de? la n;::1.tu1r alf?Za CÜ:? las cosa!::=,; 

es preciso, en consecuencia, que se dé a conocer al súibdito en 

alguna forma que no sea el mero ejercicio de la razón. Necesita 

pues, la ley positiva, una promulgación también positiva. 

En C ie1r to�� C E:\S()!5 p la autor· i dadei,� 

ordenan expresamente la observancia de algunos preceptos de la 

le'./ natu·r·al, dt2finiénc:lolos C1 ap 1 i c <Élndol os a situac ione�=-

concir eta:�. E!:�to!";:; mandé:\to�, O p1r ohibiciones son positivo!:::- en CUi::lnto 

a su promulgación y sanción, pero por su objeto son esencialmente 

natuYales.,. 

Otya difeyencia consiguiente a la 

materia sobye que recaen la ley natural y la ley positiva, es la 

existe en cuanto a la universalidad y mutabilidad de cada una. 

C:omo 1 a natui·· ;,::il e;;: a (?:o una f? inmut ab 1 e un i \ley·sal c2mente, los 

pYeceptos de la ley natural, que disponen acerca de lo que es 

int•1r ínseco a (?Sa natt.ff,:deza, han ele s:;er también inmuti::iblo:2s y 

unj_vey·saJ1::�!é:;. Al con t:1··a1··:io, la ley positiva !;;e dicta f?n c::ltE�nc:ión 

a las ciYcunstancias accidentales del hombre 1 Uf_lc\l'', pueblo, 

ti<-:-?mpo:::o , y e!,�, p,::,1,· con!::=,:i.gu:iente, va1r ioa :i mudé:\bll'-?, i:;c2riún la 
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idiosincrasia de cada nación. 

Han de tenerse presente algunos falsos 

criterios de diferenciación, que tienen su origen en una falsa 

idea del derecho natural. Algunos afirman en una falsa idea del 

Derecho Natural. Algunos afirman que pertenecen a este �ltimo 

sólo los pricip:ios sup·l'emc,s d<2 lo honesto y lo justo, y al 

derecho pos:itivop, las consecuencias de estos principios. 

Esta diferenciación no es correcta, porque las consecuencias de 

los principios pertenecen a la misma especie que éstos. Si las 

consecuencias no tienen conexión necesaria con los rpicnpios, 

éstosserian falsas consecuencias. Y como los principios se 

fundamentan en la naturaleza racional del hombre, también serán 

de este orden las consecuencias. 

Otros piensan que la materia del 

de·r-t'::'cho natui--al está constituida sólo p 01·- aq ue 11 os d f2y· E?c h os 

absolutos, que derivan inmediatamente de la naturaleza, vg. el 

derecho a la vida. En cambio al derecho positivo pertenecerian 

aquf2.l. los clt'::'r·echo�:; y obl ig.-::1c ionf2s que dependen de un hf2cho 

contingente, como el derecho del mutuante de pedir la restitución 

de la cosa prestada. 

Rafael Fernández Concha sostiene que 

la ley natural no puede derivarse de del Derecho Fundamental a 

la Vicia pues 11 tocio lo que t ens1a su fundamento en la 

naturaleza racional, sea inmediantamente, sea supuesta una 

cond:i.ción o hr:2cho contins1ente, pe1r tenec<2 al D<:'!l'·echo Natur·,:tl .. 

Aunque el hecho que es la fuente del derecho sea contingente, su 

consecuencia es determinada por la razón natural, y se incluye 

asi en el derecho natural. Aún los derechos inmediatamentemente 
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11 ,,:\mac:lo!,; absol ut o:::is c:lr2penc:len df? una condición, el h12cho 

conting1ente de la c¡,·eación ..• 116 <:' 

Todos estos conceptos del de•1r echo 

natural toman como fundamento una noción puramente abstracta de 

la naturaleza del hombre. El recto concepto del derecho natural 

con!,;:i.de1r a la n,:1tu1r alc2,:a humana f?f"l su (:-;?.j(2rcicio y actividad 

concretos, que también están regulados por él. No basta la pura 

deducción racional para dar cuenta del derecho; éste exige como 

titulo algún hecho, que puede ser obra de la naturaleza o del 

simplE'J ,:ii'bitrio humano. De aquí que la cif. '?nc:i.a jurñ:idica nc2cf2site 

no sólo del raciocinio como medio de conocimiento, sino también 

de la experiencia. 

RELACIONES ENTRE LEY NATURAL Y POSITIVA. 

Ambas leyes están situadas en el orden 

ffl(:Ol'",::\l y ti(2r)F!!n el poc:lt?l'º dt::! obliga¡r en conci<2nc:i,::1. l....a ley 

positiva no se basa f?n F:.•l puir o hecho dF:! su dictación poi'· li::\ 

,::\U t or· id ad . F' i::\ l'º a q UE? t (2l"l SI a VE'lr d ctd er amc2n te e ar <�lC t (2lr d f? 1 f:?Y .j (X( :Í. (ji e a 

tienen que guardar alguna relación de depenc:lencia con la ley 

natu¡·-al; lo contya.,,-io YE1pt-esenta1r :í.a a1:3ignar·le un¿'I !:;ignif:icaci,�,n 

completamente equivoca a la ley. Sólo suboYdinando la ley 

positiva a la ley natural, 

aquella. 

se explica el carácter obligatorio de 

E:sta subo·( d :i nac :i ón o depend12nc i Et (?.E; 

doble, en cuanto a la fo.,,-ma y en cuanto al objeto o mateYia de 

la ley. En cuanto a la forma, porque si la ley positiva produce 

•0.- Rafael Fernández Concha, op. cit. pág.172.
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el efecto de ligay moYalmente la conciencia es poYque según el 

01,.den ¡r <::ÍC ional es necesayio obedecer los mandatos de los 

superioYes. la razón ve que hay personas superiores a otras que 

les están sujetas, y que a los súbditos la obediencia, es deciY, 

que hay obligación moral de parte de los súbditosde obedecer a 

la ley positiv,:':1. Como L::\ lf=Y naturalt?s qut'? la p·r(:?Ct?ptúa la 

obseYvancia del orden racional, se puede decir que es ella la que 

fda vigencia a la ley positiva. 

En cuanto al objeto o mate1,.ia dE? la ley 

positiva, éste ha de estay en concordancia con la ley natural. 

La ley natuYal no es más que el orden racional imperado al hombre 

y no podYía tener el carácter de ley un precepto de disconfoYme 

al oYden racional, es decir a la ley natuyal. La noción de una 

verdadera ley contYaYia a la Yazón es absuYda, luego tiene que 

habey cierta armonía entYe la ley natural y la positiva. 

Esta dependencia de la ley poi3itiv;_;_-:i. 

yespecto a la natural se da en dos formas diveysas. En pYimeY 

lugaY, puede la ley positiva no ser más que una reproducción de 

1 a 1 E'Y nat u1'· al , y solamente prestaYle un nuevo modo de 

pYomulgación. En segudno lugaY, la ley positiva pur2d1-:.? ·::;e¡-- uné,1 

dr:.�te·1,·minac:i6no apl:icac:i.ón conc1r eta dr:.� lo quf? la lE�Y nE1tUi'"é,1l 

pyescYibe sólo de un modo :i ndeteYminado o común. Aquí ya no se 

trata simplemente de un nuevo modo de pYomulgac:ión de la ley 

natu¡r al, sino dt? una 1 E?Y por:;itiva en cu.::1nto <::! su ff1E1tey· i,.::-i \.i 
J 

objeto. Algunos pYeceptos de la ley natural no son lo 

!:-:;uf :i. i::: :i (:?n t c:?mf:?n te c:lf2t e1,. mi nac:lai,, c ,:::,rno pé:1i'· i:,\ ¡
r eun i y· todd�,, 1 <::115 

condiciones necesarias para la existencia de u derecho en 

concreto. Los pYeceptos de la ley positiva cornpletanc:lolos de la 
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ley natural, otorgándoles las determinaciones necesarias para su 

aplicación. Esta depedencia de la lf2y po::.itiva ir <2sp<2ct:o a la 

nEd;ui'"al en cuanti:::i a i=:;u objeto o mater·ia mismo se puede 

descubriren cada uan de ellas. Por ejemplo, la prescripción es 

aclmit:i.da como l<:��:1:í.t:i.ma pi:::ii'· el dt?l'·echo natu1'·,::1l, p<:�ir i:::, i::1 1,:\ lf:!Y 

positiva corresponde fijar el plazo correspondiente; el derecho 

natu1'·al p1'·<2scribe que los delitos sean castigados con penas, pf2l'"O 

no determina la especie ni la cantidad de éstas, determinación 

qU<e coy·1"e:=-ponde al dl:'J·l'"echo positivo¡: también dii,spone la ley 

natu1r al que lo!=:; ciudaclnos o cont1r ibuyan ,,:1 1 �:1s e>qJien�;as ch?l 

Estado, pero no fija con precisión la forma y cantidad de las 

contribuciones 
1 

deja esta función a la ley positiva. 

En l"f2sumen, la l2y positivi::1 pr·ees�,.icrib<2 

en vi1r tud y t�n confoir midad a la li2Y natuir al. En vii,.tud d<:�l 

derecho natural porque éste otorga a la autoridad el poder de dar 

leyes capaces de obligar moralmente. En conformidad al derecho 

natural, porque no puede contrariarlo, y además éste le seGala 

los limites y fies de su función. La relación de la ley positiva 

con la ley natural es como la de causa segunda de la obligación. 

CONFLICTOS ENTRE LA LEY NATURAL Y POSITIVA. 

l\lo (2�S posible conct::�bi1r una l1�y poi=:;itiv,::1 

válida que se oponga al derecho natural. La ley positiva tiee su 

origen en la ley natural, y no puede estar en contradicción con 

ésta sin dejay· de sei'" ve1"dade1,·a ley. C:on todo, de hecho �;;e 

producen muchas veces colisiones entre una ley positiva y una ley 

ni::,tUY"i::11. 
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Estas col is iones pueden acé':H:?cei" poy· 

div<::1l'Sa!3 ,::ii'cunstano:ia!::;, ya poi,.que la lc'::y po!3itiV,::\ pi'es.::i'ib<O?

actos intrísecamente malos, ya porque excede las atribuciones de 

la autoridad, ya porque no está dirigida al Bien Comun, ya porque 

viole la Justicia Distributiva. 

·rodas esas l eye!:;; serían nul c"1s y no

producirían por lo tanto obligación alguna. La autoridad puede 

obligar sólo en virtud del Dei,·echo l\latui,. i::11 Y mi::d pody· í ¿:¡ 

contYadeci·(lo, y una ley po�":>itiva de c,;.:ontf2nido contr-ar·io al o-1'd12n 

cif.:? la ¡razón no tendi,· ía E•l cay·ácte·,, mo1'al necf:?sai'· io pay·¿1 obl iu,,,,i" .. 

Poy· consiguientl2, una 11::?y que prt?SCl'ibe al\;JO int1'Ínf::;c2camr2ntE• 

opue!c;to a la moi'al no sólc, no obliga sino que adem2tf:c- e�:; 

obligatoYio Yesistirla. 

Pero respecto a los demás caso�; de 

leyes positivas opuestas al deyecho natuyal, !;,1 c2n e1'" al m!:?n te 

concurren circunstancias que hacen obligatoYio su cumplimiento .. 

Estas circunstancias pueden ser la necesidad de mantener el orden 

y tYanquilidad pública o el deber de no escandalizar a quienes 

creen justa a la ley, y son ellas las producen la obligación, más 

bie que la ley misma. Otras veces, el conflicto puede ser tan 

grave que permite la resistencia activa a la ley injusta. Así 

sucede geneyalmente cuando la ley se dicta por una autoridad que 

no tiene poder para hacerlo. 

□tYos casos hay en que los conflcitos

entre ley natural y ley positiva sólo son apayentes. Pueden las 

leye�,, pc,s:i.tivas tolei'"ay· actc:of:c. contl"é:1l"ios al Df2l'E?cho l\latu1,·al. E::i;;;ta 

toleYancia no significa apYobación, sino el hecho ele que vista 

c1el Bien Comun, o po1,·quf.0 se ty·ata c1e actos que es impos:iblr2 
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reprimir por la fuerza, la autoridad no prescribe ciertos 

delitos. 

En otir 21 hipótesis, la ley positiva 

puede abstenerse de sancionar obligaciones que son válidas ante 

el Derecho Natural, como sucede en la ley civil con el contrato 

d\C? esponsal f2·==·.

T i::1mb i én puede la ley C i \/ i l -¡,· equ.E?lr j_ ¡r 

medios de prueba o solemnidades especiales que no están 

contemplados por el Derecho Natural. 

En ciertas ocasiones puede la ley 

po�o:i.tiva suspE:'ndf:.:'lr O 1 imita1r cie1r tos dc2¡r ¡�ichos basado!::, en la 

naturaleza dc:0 las cosas, pe:.?·l"o que est;:'.\n s;ubo1,·dinado!S al biE·n 

común en su ejercicio. De este modo, la ley positiva puede sacar 

c i e1'· t osb i en c:::�5 del dominio privado, e, e:-,;p¡r Op i i::ff 1 C)Si pi,. E?V i 2. 

indemnización; o puede quitar la vida a ciertos delincuentes. En 

estos casos, habiendo un motivo basado en el bien social, la ley 

positiva no se opone verdaderamente al derecho natural. 

Dt·!"a pc,s:i.b:il idad de confl :i.cto emama 

delk carácter dudoso, sea de la ley natural, sea de la positiva. 

En estos casoso, rige la ley dada por el superior. Sólo cuando 

hay plena evidencia de la contradicción de ambos preceptos es 

1 íc ito obse1'·va•1r E:-1 pos;:i.t ivo. E:-,,;cepto en esta s;itu,::1c ionr:11,;, no 

pu<2de <21 me.Yo cYiteYio d<2l súbdito l:la':,tar· p,;;1ra ju:z.!Jar de la 

po�,,:ible opor:�:ic:i.ón. Es nE?cesi::\l'·:i.o consult,:,r· la op:in:i.ón ele lo!:; 

sabios, o el sentir común. 
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3.2.- LAS INFLUENCIAS JURfDICAS DE RAFAEL FERN�NDEZ CONCHA EN SU 

OBRA " FILOSOFfA DEL DERECHO O DERECHO NATURAL 11 

L.a F"ilosof:ta del DE;:recho ,:::i De·l'"<:::cho 

Natural constituye uno de los más valiosos tratados sobre esta 

materia que se haya publicado en Chile y segun algunos autores 

11 uno de lo�,- /Ti<::\s impc,r·tantes que SE=: han esci'ito E!n llUf?!=:d::i'O

i el i orna 11 �.,;,:1 . •

El libro que tratamos de analizar 

du¡•-ante este capítulo �;<2 con�3tituye en una ob1'a propi,::1 df.:! 

especialistas y er�ditos en nuestro país. 

Pai'a comc2nza1' a anal iza1' las t0:inch2nc :ias 

jurídicas en que se ve envuelta la obra de Fernández Concha es 

necesario considerar que durante la primera mitad del siglo XIX, 

el pensamiento filosófico - Jurídico en Chile se encontraba en 

un estado incipiente. El primer texto del que se tiene 

conocimiento en el ramo de Introducción del Derecho
y 

sucesor de 

la cátedra de la cual Rafael Fernández Concha fue su precursor, 

es el publicado por don José Joaquín de Mora, publicado en 1830, 

y cuya finalidad fue servir necesidades pedagógicas inmediatas. 

Don P1ncl1·· és BE"Jl lo t anb i én i mpc1·1' te 1 c:2c c iones i=:;oby· e Der eche, l\l,;:d; uy· al 
1 

pero no deja ninguna obra sobre la materia. Más tarde dentro de 

la orientación tradicional cristiana, se destacan el R.P. Zolio 

Vil.Jalón S.J·., con su trabajo sobre la Justicia, Y 1 O<:, 

dii=:;tinguidc:is ¡::n·of<:21=:;orei,; don 1:;,:amón B1··iceF:o y don Jo�=:-é P1ntonic, 

Lira. 

61 .- Jorge lvan Hübner, Prologo en la tercera edición del 

lib1··0 de l?afa0:�l Fey·nc.\ndez c:oncha 11 Filo��of:í.a d<:21 
Dei'<2cho 1

1
, ,::\r.o :l.'366, p,:1g. 1.0.
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En ese ambiente de escaso desaYYollo 

de la Filosofía Jurídica, la publicación del tYatado de Rafael 

Fer· n,�1ndez Concha, en 1881, ccinst ituyó un acantee im:i.ento 

soir p¡·-t:!lldente y e:;;t1r ao1r din,,n-io. No h,:.-\bÍ,::l mayoyes 1r azon(2S pair a 

espeYar, en efecto, que en un lugaY tan lejano de los pYincipales 

Ci:?ntr-os de activicL:td intelectual d1":?l r:5iglo XIX sLu·-gie•,r ¿¡ ele� m,:.<.llf.?.Ya 

repentina, esta colosal obra, que se sitúa al cleciar de algunos 

auto·r-es " enti--f-.? li:1S mejo¡·-r:1s de su géne¡r o publicadas en f-.?l mundo 

<::'n t E'Jl'" 0 11 e.,::;�

Fernández Concha , en su primera etapa 

siguió dE,! CE!ir ca lar:::- ens:,eí-':anzas ch:? Su,irez, había ido evolucionando 

hacia un tomismo riguroso e integyal. Al decir de don Crescente 

E"(]'"<c:IZL.llr i�: qu(:= de�.;;pués df2 habt?.l'" ��:i.clo clu1r i::1nt(:? mucho tiempo un 11

11 <:2ntusia�;ta pi::"ll'·t:i.dar·:i.o df.?. Sui-\1,. r2z, con cuyai,;; ob1,·a�;; se l<:= VE�:í.d dr::> 

continuo en las manos, y en donde buscaba solución a cualquiera 

c:lif:iculté,d fur?. pc1�;;anc:I,:::, poco a poco a la Escuela ·romii,,,té,1, a 

medidad que se vio obligadoi a estudiar en la fuente, en Santo 

Tomás, algunas cuestiones; y al cabo su conveys:i.ón llegó a ser 

total, absoluta, y su tomismo más entusiasta aún de lo que había 

i:;:i. clo un mol in :i. smo II t,1:;i. Y m,iis ac:lel i::mt e, el i 1 ust ·1'"f.?. memo1'" :i. al :i. i,;t a

ag1'" eoa qu<:? no se l:i.m:i.tó r?.n eistf.?. estudio constantt-2 del Dc11:::to1'· 

P1nuél ico, 11 !,;ino qu<:? aba¡r ,::ó el de sus principales ,::om(�ITtad,::in::•":'5r 

ante la c:ienc:ii:,1 y <:21 talentc1 de los cuales ise llené1ba de 

admiración. Para él los tres grandes genios de la Humanid<ld eYan 

t.'.'.:::: •..... J",::,¡,. ge Ivé\n 1-·lübne"i,. f:iallo. Int1,·oclucción a "La F":ilosofí
del De1,. echo 11

, t]antiat�o :l966, ter·cei,. a ed:ic:ión,pá!;1 .. :ll .. 

63
.- Crescente Errazuriz, 

Santiago, 1934, pág. 
"Algo de lo que he visto", 

172 .. 
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A1·· ist,:itelE:!s, San Agust :in y Santo Tomás 11 
<-!>•',l. 

Es; pir ecisamentf? f?J'1 este pc➔l''iodo de 

pl.t?na maduir ¡�z irrh?lc➔ctual, cuando da a la publicidad su Filo·,?.;ofía. 

df.:!l De1"echo o DE�1,·echo NE1tu1,·al, obir a 11 dispuesta pal"c::l se·(vi·,r 

como di,::e el subtítulo 11 de intYoducción a la�� ciencias;. 

legales" , e inspiYada fielmente en la doctYina tomista. 

En aquella época, el IusNatuYalismo de 

estirpe tyadicional se batía moméntaneamente en YetiYada de los 

centYos universitaYios de EuYopa, lanzado por el ayolladoY 

po��itivismo en diver·sa�� moc.1alidades .. Per·o, las nuevé\S tE•ndencias, 

que ya f?1,. an objf2to di::? lectu1··as y polémicas en lo�=- c:í.y·culois 

ilustYados de HispanoaméYica, aún no se había pYoyectado en la 

c,�tedy·a ni en la bibliogir afia juYídica. Esta influenci¿:¡ sólo 

viene a hacerse sentir tardíamente - cuando el positivismo ha 

hecho crisis y ha sido en gyan payte superado en la pYopia Europa 

..... <�n l,:::is p1"imf21"of.;; decf2n:ios del si�1lo XX, con l,::\ c:1pa1":ición cl<2 

Valentín Letelier y sus discipulos. 

Raf¿'lt?l FeY ni::\nd1'E!Z Concha, 

A lo laYgo 

e:,;pone c ,::,n 

de su e�;tenso t·l"at,::,do, 

admiYable claYidad y 

pYecisión, las principales cuestiones de la Filosofía Política, 

Jurídica y Social. Resalta la profundidad filosófica, la sólidez 

doctrinaria y el vigor de la argumentación en el desarYollo de 

las diveysas mateyias, especialmente las que yevisten paYticular 

tYascendencia teóYica o pYáctica. En el enfoque de los pYoblemas 

se advierte, poY regla geneyal, un cYiteYio tradicionalista, peyo 

flexible a las nuevas circunstancias de los tiempos y abieYto a 

84
.- Crescente EYYázuriz, op. cit. pág. 172-173. 
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las perspectivas de un auténtico progreso. En ��us 1 :i nE'i:,l!c:• 

matrices, sigue la inspiración de Santo Tomás de Aquino; pero, 

en algunos pasajes , se apoya también en la autoridad de Lugo, 

Belarmino, Liberatore, y sobre todo de Suárez. 

F'a1r a podE!l'" en 1 a actul i dad apn? c  i al" 

co1r 1r ectam.2r-i-te t'=St<'::1 ol:n-,::1 t?S nect?Sal'iO nunca olvidar la ,:alid-::Hi d('?l 

autor y la época en que la escribió. Conviene reco¡rdar que Rafael 

Fe1--nt1ndez Con eh,::\ m/1s que un hombi,. e d,:2 Derecho y Filósofo 

Jurídico, es un eminente teólogo y moralista. Su recia formación 

teológica y sinquietud por los problemas éticos, dominan, 

evidentemente su visión de lo jurídico. Esta actitud espiritual 

e>�pl i,:a que las cuestiones m,�s espec i f icamr.=ntf? pi,. opias de L:,1

Filosofía del De1,. echo queden a veces d.2t�?nidc:1s, en l,:.:1 p·l"•:i-fundid,::1cl 

y extensión de los análisis, en comparación con el considerable 

desarrollo que merecen tópicos morales, como la teoría del acto 

humano y la critica de los sitemas éticos. 

En segundo lugar, no hay que olvidar 

tampoco que este Tratado sue escrito a fines siglo XIX, dentro 

del cuad1,. ,:::i del Iusnc:Ytui'·al ismo c:atól ic:o de su épc:11:a, cuand no 

hab :í. E�n suygido mue ha�,- di::> las nuevas tendcenc i.,:1s; qt.ti:.'J' 

p,:::,st('.:?l'' iOl"mf?llt(? dentir o ,:::, fue1r a c:lel pensamiento cr· i!:,t iEtno, hi:ln 

venido Et ampliar li::ts perspectivas y los temas de li::t Filosofía 

J'uyídic,::1. 

Al deciY de un distinguido pYofesoy c:le 

nues.trc:\ Facultdd II poch-/1n hace1r �3e c,r íticas desde diver·sos puntos 

de viste.'\ peir o y no obstante l,:::,!;:; defectos c, vacíos de que 

adolezca, la Filos.ofia c:lel Deir echo o D¡erecho Natu1,. al dE;) F¡;�·l'nánclt?Z 

Concha seguirá siendo considerada como und obra de excepcional 
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categoría y permanente actualidad que puede figurar con ventaja 

entre los mejores tratados en su género que se hayan publicado 

en lengua castellana .• 11 tE,l'!!i 

Frente a los se�alados por profesores 

distinguidos de nuestra Facultad queda muy poco que decir, salvo 

quiz/1s, que mediante E�sta c:ibi'"a de F:'.afael F'e1,. nd1ndez Concha se 

logra entender los fundamentos filosóficos del orden jurídico, 

de las instituciones sociales y del Estado. 

•�.- Jorge Iván Hübner Gallo, en la introducción a la

tE•l'"Cei'"a edición a la" Filosofía del Dey·echo", Santiago 

l. ·JGG, p.:�g. 1 �.:i.
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CAPITULO CUARTO 

PARTICIPACION DE RAFAEL FERNANDEZ CONCHA EN LOS MOVIMIENTOS 

RELIGIOSOS DEL SIGLO XIX.-

4. 1. - ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SITUACION DE LA IGLESIA

CHILENA DURANTE EL SIGLO XIX. 

c::omo ant<?cedente plr E?ViO df.�b<:::•mos 

E�denti--anos a la situación en qu<e se encont·raba 1,,:\ Igltei,:-ia 

Católica en Chile durante el siglo XIX en nuestro pais. 

La Constitución c:l<e 1B33 corisagi ró f-.?l 

F'at ir onat o del P·l'"ei:::-idente de la 1:;;:epl.'.tbl ica sobre la Igl esic:1 \/ 
.I 

mantuvo las atribuciones regalistas que ejercían los monarcas 

espa�oles al momento de producirse la Independencia. Los 

es-fut-?t·zos el ipl óm<::"1t icos 1--1::?alizado�, por la Santa f::l(=::di:? par·¿-:,_ 

obtener, mediante un concordato, el reconocimiento expreso del 

Patronato, no prosperaron ( misión de Ramón Luis Irrarazabal en 

1847-50 y de Manuel Blanco Encalada en 1856 ).

El gobierno de Prieto obtuvo del Papa 

la elevación a Arzobispado de la Sede Episcopal de Santiago en 

1840 y la creación de los Obispados de La Serena y Ancud, aparte 

el f? J y,:\ F.'.;,; :i. �;t f?n te E:>n Con e ep c :i. ó n. F·i,· i 1n.2r· (-il'. z obispo el r? !3i:\n t :i Et O o -f Uf:? 

don Manuel Vicu�a, espiritu humilde y servidor de los pobres. ,-•. 

;:JU 

-fallecimiento en 1843 elevó al Gobierno Eclesiástico de Santiago

a Jose Alejo de Eyzaguirre. Pero éste dimitió el cargo en 1845 

antes de recibir las Bulas, pues no se avino a aceptar un decreto 

cl<-?l i;iobii::i·¡--no qut::• fijaba f?n 2�5 ,,:1í::;os la 1:?clacl pa1--a y·¡¡2i::ib:LY las 

profesiones religiosas, por estima¡-- que con ello el pocler civil 

invadia atribuciones propias de la Iglesia. En su reemplazo fue 

!QQ.



1 '
I • 

nombYado AYzobispo Rafael Valentin Valdivieso, peYsonalidad 

fuerte y batalladora, dotada de singular ilustración y talento. 

Durante el gobierno de Manuel Montt, 

surgieron varios roces por la ,::1.plicación d c:?l ¡:::•a t r· ona.t o, 

defE:'nclido po·,r ('21 Pir e!é�:i.clE!flte y su Ministi"O (�nton:i.o Vaya�:;, y 

l''E)!::>i!::>tido poir l'?l AY�:obi�:-po �)aldivi.l'?SO. Según don ,Jaimf2 Eyzauui·(•¡r (;,\ 

alqunos de:� lo<::; conflict,:::is que �.;;uic�citay·on f.?n aquf.?lla época fuei"on: 

11 al Uno de los puntos a que dio origen a 

discrepancias fue el juramento civil que se obligaba 

a pYestar a los Obispos por el Estado al tomar 

posesión de sus diócesis, por el que debían acatar el 

P,::i.tY onat o y l i-:1s Yeg,al :í.as contempladas en 1 ,:'.

Recopilación de Leyes de Indias de 1680. 

El Papa Pio IX, por carta reseYvada de 1854, que fue 

publicada s.ólo cuati,·o aP:os m21s tair de, py·evino al 

A·l'zohispo \) é;\ l el :i. V Í f2f:j0 contr· a (':?Sta pir áct ica. que 

impoYtaba aceptar deYechos del Estado sobre la Iglesia 

no reconocidos por ésta y que coaYtaban su libeytad en 

asuntos espirituales que le eyan privativos. 

b) □tYos hechos que ocasionó susceptibilidades entYe

1.0!::• cl,:)�.5 poclE'Yf:?!';;, fue l,::1 lr f2sc,lución del Gob:i.E.:'l'·no df:? 

Montt ele YeformaY el sistema de la contribución del 

diezmo, que desde la época espa�ola peYcibia el Estado 

con el comp;r omiso de subvenciona;-- con su p;r oducto los 

gc1stoi;:; clel culto .. \/ald:i.vies,::, lli::imó la at<:?nción E1l 

gob iey·no de que tyatándose de una contribución 

E•c l e�".iá�::;t :ica
y no pocl{a él p,:::,y· si solo " clbcilirl21

y 

obteniendo de Montt que qestionase un a;r;r�qlo con la ·- 1' ... 

. tQJ_ 



Santa Sede, come, resultc:u:Jo del cui:.-:d se py·omulc�ó en 

1853 la ley que sustituyó el diezmo por la llamada 

11 contribución agrícola 11• Aunque la ley di��pu!::;o que 

el pYoducto de esta contribución debía invertirse en 

la mantención del culto, en la práctica sólo una parte 

ele falla se f?mplt'?•�• pai--a este;? ob.jf?tivo, i'"et(:?niendo fal 

Estado el saldo para sus propios gastos. 

e) Peros sin duda, la circunstancia que dio origen al

choque más fueyte entre la Iglesia y el Estado durante 

el �1obiey·no ele Montt, fue el incidente llamado la 

11 cuestión del sacristán ", en que se pu!::-O en juego la 

val idf?Z df? lo�:- j'"(.'?Cl..l)r sos de:? fue¡r za, e�; dt?C iy, d!'al 

deyecho de los eclesiásticos, amparados poY el Estado, 

de recurrir ante los Tribunales Civiles p,::ti'· <::l 

yeclamar de las órdenes emanadas de las autoridades de 

ºL º[ ·1 . 
. i:l . Q .. (:?S la ■ En 1856 el sacYistán mayor de la Catedyal 

dF: �:;i::1nt:i.ago d<?.�::;p:idió a un subo1'"dinaclo. El C-:::lbildo 

Eclesiástico desaprobó esta medida, estimando que 

aquél no tenia atribuciones para tomarla. El Sacristán 

l'
º

IElYOl'" ¡--(:?CU ¡r 

¡
-- :i. ,�. (?.n t i:::in C f.�!::, �1n t \:� (?. l \) i Ca y· i c, Cifan C:i

r 

<=:l l el E'] 

Arzobispado, quien lo apoyó. Dos canónigos se negaron 

a acatar este dictamen y apelaron ante el Obispo de La 

Serena ( a quien le correspondía la segunda instancia 

de la\3 caus,,:1s v:i.stas E:n !3antiago :>. El \)ica1,. io lei,; 

concedió la apelación, p (;?)'
º 

() �:;ól(::t en {�1 ef0?cto

devolutivo, es decirv sin suspender la aplicación de 

la sentencia. Pidieron entonces al Arzobispo que les 

c,to1·-gay·d la Eq::H2lación en ,::Hnbo!3 e:?ff2,::to!5 ( o si-ea. con 
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suspensión de la sentencia apelada ) 1 peYo Valdivieso 

se negó a ello y los dos canónigos ( Meneses y Solís 

de Ovando ) entablaYan Yecuyso de fueyza ante la CoYte 

Supyema. Esta acogió la pedido, oydenando al AYzobispo 

que les otoYgaYa la apelación en la foyma solicitada. 

Vc\ldiviei,:;o Y- 0?cur-·(ió E.:ntonceis a Mc,ntt paya qu(2, como 

Pl'"OtE-!Ctoir de::.: la I�Jlf.:-?:::;:ia :i.ntE:i,. V:in:it::?!::;e en E'!l a!:.,unto. 

Peyo el Pr-es:idente se negó a haceYlo, sosteniendo que 

la Const :i t uc :i. ón cleo::: l ai,. aba al podE.:Y .juc:l:ic:i;'.il 

inclf2pt2nclientc:0. F�l (..)y·zobispo man:if(:?stó entonc¡:2�, E1 la. 

Coi··tE� qu<::-? no pocl:í.r.:1 E1cati::\i'. isu y·esoluo::::ión. La Coi,.t(?.

:insistió y conminó al AYzobispo con la pena de 

extraGam:iento si se negaba a o:::umpliY la sentencia. A 

f2Stc1 E1ltu1-- E1 dí:? lE1!,:; casas, lo!::- homb¡r es d(?. gob:i.('?i-- nO 

med:iaYon ante los canónigos y obtuvieYon que éstos se 

df2!c.ii�:-t:if2Y·an dF!l ye,::u¡-- 1so de:? fuf:?i'·za, con lo quF2 el

incidente se c:lio poY teYminado •• 11 C,'.;,-€!, 

La huella de este bullado asunto fue 

gYande. Una paYte impoYtante del cleyo foYmó la Sociedad de Santo 

Tomá!::- d0? Canto;r be·,r y pEi.º(EI. def(:0ndce1r la l :ibeYtad de li:1 I,;ilE:>�ji,:�, 

e c,mp l,. omet :i én el C•�3E, !::,U,,; rn :i. E,mb l'º o�,¡ é:\ no E:mp l f::!i:,\ ¡•· .j c:llllÓ !S e 1 ¡,· ec: l.l ¡r !::,C1 el C' 

fueYza. Entye los laicos se notó también una fuerte Yeacción que 

YepeYcut:iría seYiamente e11 la unidad del paYtido conservador. 

Con poi,;t E?lr :i Ol'" :i. di:\d y i::?n 1 el époc i::1 l :i bel'" al y 

se geneyan grandes agitaciones en toYmo a las llamadas 

" cuestiones teol �,g icas ", que i mpo¡,. t ;.:1ban, en 1'· eal :i c:lacl 0?1 cl,2::seo 

E,t!!, ·-·· Ja:i.me Eyzc1gu:i.i'"i'.f2 y 

11 H:istor·:ia clt2 las Inst:i.tuc:ionei,s 

F'ol:í.t:i.ci::1s0• y Soc:ial1�?s de Chile 11
, pi!:\g:inas 115 r.:1 118. 
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de la nueva tendencia política de iY a la laicización de las 

irF:,t :i. t1..tc ionE:>s .. 

Otro de los conflictos que suscita es 

el relativo a la libertad de conciencia; al iniciarse en 1865 el 

debate de la reforma de la Constitución de 1833, hubo diputados 

radicales ( Manuel Antonio Matta, Juan Espejo y Manuel Recabayren 

) que soituvieron la necesidad de la sepaYación de la Iglesia del 

Estado y a 121 libeir tad d1'2 cultos. El entonces Minist·i'"o dE:> 

Ju�;t ic ia, F·(-2c:le1r :i.co Ei,.¡r ,�zu¡r i,: ZaP:aytu, combatió este punto di-2 

vista; se declaró partidayio de la unidad Yeligiosa como 

JI indisr.::,en'.:::-ahl1� pay·a el mE!Joi-- Y('2!;,�im!'2n del Ei::.-tado ", y e:,;pt·(-2·�.:-ó

a�:'-imii;;mo su aceptación de la 1 :ib121,. tad de conciencia pE1i'"E1 ].,:::,!:,; 

disidentes. InspiYado en este punto de vista, el gobierno envió 

un m101ns.aje f.:?n el que ¡::¡y·oponL::\ una ley inte·(pir etEd;iv-::\ clf.31 

aYtículo 5Q de la Constitución Política del Estado. Esta ley fue 

aprobada por gran mayoria y promulgada el 27 de julio de 1865. 

Segón su texto, se permite a los no católicos practicar el culto 

clF:?nt r· ,:::, c:lf.:? E:>cl :i. f :i. c i O!,; di::> pr· op :i t:idi::icl pa 1'· t :i. cu l E:\1'· , y i:,\ i;:; i m :i. srno '' f uncl<c\l'" 

y sostener escuelas privadas para la ense�anza de sus propios 

h:i.jo�::- en la do,::ty·:i.na df.1 �,-us- ·l'Ed:i��:i.ones JI La ley :intey·p-1'"<?.tat:iva 

no alteYaba en esencia la situación, sino que venia a conformar 

derechos que ya estaban ejerciendo los disidentes como lo 

consigna expresamente el mensaje gubernativo que la propuso. 

Otro problema que existe es el ele los 

cementar-ios y la ley de matrimonio civil. La ciy·cunstancia clE� quf2 

algunas personas nacidas en la Iglesia Católica, la abandonaran 

más adelante, geneyó algunos pYoblemas no contemplados por la 

legislación, que sólo habia reglamentado los casos de católicos 
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y de disidentes. 

D12nt1,.o clel 1,.égimen de . , un1un de la

Iglei::-ia y di:::>l i:::�::.-taclc,, todo�; los c�2menta1,. ios, salvo lo1s dt:0 

disidentes, eran bendecidos por la IGLESIA. 

dispon:í.a que 

culto divino, 

El articulo 586 del Códioo Civil 

'' La:;:; e o�,;f::is quE? han si do c onsang·1,. a das pa·( a el 

sc2 .• ,. eg i ·..- ,:1n p oY el dei,. echo canónis:�o 11 lo que 

importaba daY vigencia a éste en los asuntos relativos a templos 

y Cf.:?/1l(21Yl:c-?1,. io!:'.; Y, pol,. lo qul-.":? tocaba a lo::; últimois, py·ivE1lr de 

sepultura eclesiástica a los que dicho derecho se�alaba (v.gr. 

lo::, no b,::1utiz.c1do::;, los ,::tpó�;;tatais, los f:?>;comulf::lados, lo::; que 

vivieren en público escándalo, etc ). 

En octubre de 1871 murió en Concepción 

Ed c,:::,¡·-onel Manuel Za?;.,fftu en casa de su pública Etmantc•. El 

Intendente de la provincia, sin solicitar el habitual pase del 

cuya payyoco que tenia jurisdicción sobre el cementeyio de dicha 

c :iudacl, 0·1,·denó is<2pul ta·1,. el caclttve1,. . Impuesto de este hecho, f21 

Db i i,;po de 1 a di ó,: E?S is, ,José H ip ól i to Sed E1s, abY i ó un s 1 ... tm,::1·r-i o 

canónico y e>-;ifJió df.:?1 ��ol:iit?l,.no una scd�i�;facción. El últiino pidió, 

poi'. su partev un informe YeseYvado al Intendente. 

1"1:i.c2nt1,. a!s el Intt�ndt�nte af:ii"maba que el

cementario era un establecimiento del Estado en que la Iglesia 

no tenia más :ingeYencia que dejar constancia de las defunciones; 

f::l Obif:,po ¡r r2cor·d¿,1:Ja lé::l!;:; pr·('?\,:,c1r ip,:::ionf?\::, coni,:;tituo::ionc::1le!:;; CjUf.� 

rf?C011oc:í.an ,::\ la Igl<2!:;ia C:atólica como oficial y o·(denabi::t al 

F'l''('?!:�íclentc-? p1r r2i,;t.;,,1r le py·otf?CO::ión; y adver·tié.'\ as:imi!Sfrl() CjU(:? i:.�l 

Derecho canónico estaba vigente en Chile. 

Como consc2cuenc :ia dt� f-:?ste in,:: :í.der·1·tr? t':?l 
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gobierno dictó un decreto el 21 de diciembre de 1871 por el que 

dif_;pu�:;o qu(::- 11 di:?JT t·ro dt0l ¡r ecinto de cada uno di-2 los ce•mi::-JTte·r io�:; 

católicos existentes en el dia de la República, se destinará un 

local para el entierro de los cadáveres de aquellos individuos 

a quienes las disposiciones canónicas nieguen el derecho a ser 

!";:;e¡::H .. ll tados E·n �,agir ado II Se dispuso también por el decreto que 

todos los cementerios que en adelante se erigieron con fondos 

fiscales o municipales serán legos y exentos de la Jurisdicción 

eclesiástica. Con permiso de la munictpalidad respectiva podían, 

en fin, eregirse cementerios de propiedad particular, por cuenta 

de corporaciones, sociedades o particulares. 

En cuanto al conflicto que surge con 

lo relativo al matrimonio civil vemos que al inagurarse en 1870 

el nuevo Congreso, el Diputado Juan Agustín Palazuelos se negó 

a py·c:?s.tar el .ju.¡--amentc, ir el igioso en US:-o. Poco después quiso 

conti-·,:':!•:::>i•- mat·(irnonio y SE? l¡.;¿. n(.;¿.gó i:?l pei··rniso ha�:;t,:1 qut? 1-1,::, i::-e 

retractara de su actitud anterior. Intentó entonces casarse por 

r:,l iH<?.1ti'imonio ¡jr-:? disidc-2nti:?�;;, pe1'0 no se ].¡.:::, pl:?i'mit:ió ¡::-¡oy· r .. ,,::,

sey·lc, .. r:0?alizó entoncE•!=,; f.0n público una esp<0!cie de m,::d;y·im,:::,n:i.c, 

civil ante un grupo de testigos, aunque al fin acabó casándose 

en privado por el rito católico. 

Es;tf.:: inc :i.dente obl ihJÓ al fJi:::,b:i<:?1,.n,:::, d

buscaY una fórmula jurídica para casos similayes que en adelante 

!5E• p ud :i. <011·· an p r· E2�;;<"'in ti:\ r· .. 1 . i:1 1 f:2Y el <0i mE:I t 1,. :i. mon :i. e, d Ei d :is :i. el en t E'!::, el e

1844, por la que le párroco católico actuaba como oficial civil, 

habii:'1 <::,:i.r.Jo incluida en (::-1 Códioo C:iv:i.1 ( E1r·t .. :L18) .. Pues b:i.en, 

en 1872 el Ministro de Justicia, Abdón Cifuentes, expidió una 

c::i.1··culE1l'· inte1r py·<0)tat:i.Vi::\ clF1l i::\l"tíc:ulo 118 del citi:\d,::, Cócl:i.!JO
y 
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d:i.spon:i.1'-?ndo qui;;, los péy·¡r oco�,i plr o,: ed :i. ey· an a :ini:icl" :i.b :i.1,. Ed

matrimonio de los que no profesasen la religión católica, sin 

exigir a éstos que tuviesen o no algún credo. 

Los Obispos prestaron su concu1r so a 

esta circular y los párrocos pudieron inscribir, en su calidad 
•:1 

I' 

de oficiales civiles, hasta el matrimonio de los que hubiesen 

nacido en la Iglesia y ahora no practicaran su credo. Pero el 

si2cto1r l ibei--al más av,::1nzado no quedó satisfecho con esta solución 

y de�:,-de 1B75 lo�::; Club de la F:'.efo•,r ma a(;1ita•,,. eon act:iva.mentr.? la 

implatación del matrimonio civil único, lo que importaba quitar 

al vinculo católico todo el valor legal. 

En cuanto al fuero eclesiástico y el 

recurso de fuerza; vemos que la ruptura del Presidente Errázuriz 

con los conseir vadOl''(-2!::, y �-:;u ac(::?lr camic�nto a los sectoYE'S laicistas, 

movió c:\l p1'·im1?1'·0 a apoyai,. algunai:i noy·mas .juridicctS que los� 

satisfacieyan en sus anhelos doctrinarios. 

I' 
En efecto, al someter al Congreso de 

1873 el proyecto de Código Penal, se incluyó en él una cláusula 

por la que se sancionaban como delincuentes a los eclesiásticos 

que ejecutaran órdenes de la Santa Sede contraria a la 

Independencia del Estado y que incitasen a la desobediencia de 

una ley, decreto o sentencia de autoridad competente. Los Obispos 

p1'·,:::itr2sta1,·on ele ef:;;tas cl:i.��posic:ionei,;; ante el SE�ni:1do y ,::il fin él 

modificó el proyecto. 

Vuelto en ei:.;tudio i::\ la Ci1mE1i,.i::1 ell,::i 

rechazó los cambios; peYo el Senado insistió en su acuerdo y las 

disposiciones quedaron excluidas del nuevo Código. 

Cu,::\ndo ��<:;: encontraba E?n 1::���tudio <el 
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proyecto de Ley Orgánica de los Tribunales, el entonces Ministro 

de Justicia e Instrucción P�blica, Abdón Cifuentes, hab:lct 

gestionado y obtendido de la Santa Sede su consentimiento para 

s-L.q:n· i m i 1'· el fuey·o f?Cl\?f:5íástíco en las C aLtSCt�:::. puYami:::1nte 

tempoYales, a cambio de suprimir también el recurso de fueyza . 

Pe.,.-o el sucesor de Cífuentes en el Ministerio, don José MaYia 

Ba1--cf2ló, p1r t��.;;entó al C::ongYeso ¡:;:l p1r oyecto de ley sin el fue"ir o 

pero dejando subsistentes los recursos de fuerza. Los Obispos 

enviaron una protesta al Senado alegando que se hab:la violado el 

acuerdo bilateral suscrito entre la Santa Sede y el gobierno. La 

lE�Y D·i"g,�1nica se pi'·omulgó E,11 fin, el 21 de octub1r e de :Lf375 1 

suprimiendo dichos recursos. No obstante se consignó una 

disposición que aseguYaba la supremacía de los tribunales 

!'2ClE�i;iásticof; i;obi -- e los civil12i;. En e-f0?t:to, de,:lai--ó quf:? E\ la 

Corte Suprema tocaba conocer de las contiendas de competencia 

ent1-- ,:2 tribunE\l!?S civilt:'!S- y eclf2si,ástico1;;., y que isi II la C:01--tf:? 

resolviese que el conocimiento del negocio coryesponde al 

¡:-i-i--imE1·,-- o, sólo las 1r esolucionf?�=; de éi.ste p·!"oducui·r-,�in (:? f i:,, .. :: t o�=-

e i vil es "

O t:·,,.os. punto de cont•,r ovei -- sia duYant('2 el 

siglo XIX sucedió a propósito de la sucesión arzobispal. En :L f37f3 

falleció el Ayzobispo Valdivieso y el gobierno presentó a Roma 

par·a sucecle1r le al canónigo don FYancisco de Paula Taforó. La 

Santa Sede rechazó el candidato por no estimarlo adecuado paya 

tan alta funciones y tener el se�oy el impedimento canónigo de 

no ser hijo legitimo. El clero y los fieles hab:lan hecho saber 

a Roma su Juicio adve.,.-so a este sacerdote, que se había 

di st i ngu ido poi r s:,u e ont,::tc to y amistad e ,:::,n l oi-s elementos más 

1.98 
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extremos del liberalismov junto a los cuales había hecho causa 

común cont1,. a f:?l difunto Ay·,:obispo \J<::1ldiviesi:::, .. La Ciut?i''(-:::1. c:1021 

Pé:icíf:i.co suspe::?ndió poi'· i.:il!;1unos aP;os el debate, pei,·o concluida 

ésta y encontrándose Santa María en la presidencia, reanudó la 

gestión que como Ministro de Relaciones del Gobierno anterior 

había hecho en favor de Taforó ante la Santa Sede. 

El Pc,,pa r::?mpe?;ado en f'�V :i. t i::\Y 

dificultades, accedió a enviar a Chile como Delegado Apostólico 

,:\ Mon�:>f.:??;Ol'' CE!l(·:?!:'.;t:ino Dr-?11 F'l"E1ff2
y pair a qut? Sf? :impU!5:Lf?'(i::\ dr-?lE:1!:; 

co�;i::\';3 f?rl <:::l t('::'l"l,. f.01'1() m:i.i::;rno. El GobiE�l"l'10 p1r ocu1r ó f.::'rl lo pos:i.bl02 

ev:i.tE1l'' que Df?ll F1r atr:1 mantuv:i.eir a contacti:::i con los; C:Í.ir c: ul ,::: ,:,,; 

catól :i.co�=-, peYo é·:;te, tu.vo mt�dio-=.s !::-Ufuc:i.entier:3 d<e info;--mación como 

par·i::1 pe1r cata1r se que la cand:i.datu•1r a de Ti::\fC)i''Ó sólo e1r a apc,yE1CJi::1 poi" 

1 01;:;. ·::-i:'::'C t 01·- e�,- 1 a i c :i. 1::; t et�,-.. En vi!,;ta d<2 sus informf2r;, 1::21 Papi:1 

comunicó a Santa María en el mes de noviembre de 1882
v 

que Tafoyó 

quedaba definitivamente recha�ado. 

Cc,mo ·1r epi"('2Si::d ia el gobien-10 ent·(egó !::-U.�3 

pE1�::-apo1·-ti:."0�-=- .,::11 DE:li:'::'\Jado P1pc,1::;tól i ,::o y am02n¿:1zó conm d(:::ja·r- ��in 

titulares las diócesis que vacaran hasta que el Papa cambiase de 

actitud. Simultáneamente con esto, los gobiernistas supYimieYon 

en le Congreso los sueldos de los Vicarios CapituJ. ayes de las 

Sedes vacantes de Santiago, Concepción y Ancud y activaron el 

despacho de proyectos de ley de cementerios laicos y de 

cYistianismo civil que se encontYaban pendientes. 

En 1877 la CámaYa de Diputados había 

aprobado un proyecto de ley de Enrique Mac Iver para establecey 

El Cf.o'me1-i-tt2i'·io cc,mún laico. ::3u te:,;to e1",::1 el !::-:i[ILiiente : " En los

Ct:?iHE!llte1,. ios 1°,.u.j 1:2t os -:,1 l -3 adm in i !3 t

: i-- ación dE:l Estad,:::, o di·? 1 <:'.is 

J..0'3 
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¡'·ef;;uelt21ment<:=2 po·,"que f:?l p1··oyecto pasaYa cuctnto antE�!::- por· f:?l 

f;t::0n,':tdo, lo que':? i,;;¡c::, obtuvo pYornulg,indose como Lt?Y f.�l 2 dEi ago�sto 

c11-:,i 1 nu:::: ..

Estimando la ley atentatoyia a la 

Igl1:=0!,:-ia, el Vica1-- io capitular de Santiago, Joaquín L,'::!i.- ·r-a:í.n 

GandaYYillas, decyetó el G de agosto de 1883 la execyación de los 

cementeYios administYados poy el Estado y las Municipalidades, 

en cuya virtud quedó prohibido sepultaY en ellos los cadáveYes 

con el Yito y pYeces de la Iglesia Católica, y se dispuso que el 

oficio y misa de entieYYYO tendY:í.a lugar en la coYYespondiente 

paYYoquia, exhortandose a los fieles a pyocuYaY por todo·:=• lo:::. 

mE�dii:::1s Et t1::?neY o conse1.- var· cemente1,·ios Sctfll'·ados en las pay·¡,·oquia!:'.; 

de su ·i"ei5iden,::: ia .... 11 c;;, 7 

(Jbedec i enclo a est f2 11 amado los e ató 1 :i. c os 

f:?ilipf:?Zctl.- 017 a f:?n t e::,;1
--

1
-- a·!" a sus deudos en los C (':?OH?n t t?"( i O!;-,. 

parroquiales. PeYo el gobieYno paya impediYlo dictó entonces un 

dEicrE:to c:21 11 de agosto de 1883, poy· f.01 que derogó las 

disposiciones del clecYeto de 1871 que peYmit:í.an las existencia 

de cementerios particualres y pYohibió la sepultación en ellos 

de cadáveYes, salvo de las personas que anteYioYidad al decreto 

habían adquiYido alli sepulturas. Como los católicos continuayon 

sepultando a sus deudos ocultamente en los c ement Eil'. i o�:-

p.31-- r oqu i al e·=·, le•. policía 
• • • .l. llllCl1_, una veYdadera cacería de

cadáveYes, produciéndose con este motivo macabras escena� .. 

Dt.ffante el gobit21"n,::, de Balrnacerla s.f.0 

llr�c;¡ó a una t·i"i::1llSctcción con li::t I!;;1lesiE1. F'i:::iy Edla i:;E:� y·r:0vocó¡; 

e,7
. -- J·a:i.mE· Eyzagu:i.·l"r·e, 11 Histo1"ia ele

F'ol:í.t:i.i:::i::1�:; y Socic\les de Chilc:=2 11 

1 .. .!...1 

las Instituciones 

páginas 115 a 118 ..
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" .... pi:::i-1'" decr·eto de :21 de junio de 1890, la pi"ohibición de sepultai·· 

católicos en cementerios particulares y el Arzobispo Casanova, 

por su parte, autorizó el servicio religioso en los cementerios 

públicos ••• 11 6El 

Como se indico con antei" ioy· idacl df= 

acuerdo con una ley dictada en 1844 y que más tarde reprodujo el 

Códif;10 Civil C:7!rl ��u ai--ticulo 11B, los di1::;idr:!ntes cf2lebl"i::tbEtn 

matrimonio válido ante el párroco del domicilio, que actuaba aqui 

dE• c,f:icial civil .. En 1B75 hi::\b:Í.c:t pl"esentado a la Camai--a un 

¡:ffoyecto dt? Ley de Matr-imonio Civil el diputado ¡;;:icai··clo Letf,?liei,., 

proyecto que le sirvió de base al Congreso de 1883 para legislar 

al respecto. Lo apoyaron con fervor Enrique Mac Iver y Miguel 

Luis Amunátegui. El diputado Julio Zegers propició una solución 

intermedia; ciar efecto legal tanto al matrimonio celebrado ante 

el oficial civil como al contraido con arreglo al rito católico 

o al de otra religión reconocida por el Estado siempre que la

't'"E•<:.:-pect:iva pa¡··tida fuE�:"-f= inscYita 1:�n f2l 1::::1'?gi�:;ti··o Civil . La 

p-¡•·opc,si,:ión ele 2(:-?0eY·s ne, en,::ontl"Ó aco!;1iclct y c1l fin la 1(:-?Y fuP 

promulgada el 16 de enero de 1884, estableciéndose en su primer 

articulo que el matrimonio que no se celebrare con arreglo a sus 

d :L i;;po!::; i ,::: i onr:i,,; no pr odu ,:: i ¡•· :í. i::\ r,, f E':!C to 1 e gal (-:;11:.;.. Dt2 f.':!i::;t .::1 tni:�nt:':!l" í::\ 

quf.'?d<,,tba pay-,,:1 '.:,:i<:':!mpl"t? pi··ivddo e:,�1 mati··imoni,:::, Ci::"ttólico de todo valoY 

legaly reducido a un mero contrato privado. 

Como un complemento de las leyes ele 

cementerios laicos y matrimonio civil se dictó el mismo a�o 1884 

la ley que creó el Registro Civil de nacimientos, matrimonios y 

defunciones. 

68 Revista Católica, a�o 186:2 N º 7:2:2 pag .. :255 - 256 
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Los doctir ina1r ioi::; mftS ,:.".VanzE1c:l,:::,�_,; dc?l 

liberalismo quisieron llevar hasta sus últimas consecuencias la 

politica de laicización yendo a una reforma constitucional que 

produjera la separación de la Iglesia y del Estado. Pero Santa 

Maria no se mostró inclinado a precipitar las cosas al extir emo 1 

debido a que había entablado negociaciones secretas con la Santa 

sede para buscar una solución al problema arzobispal, dejando ya 

de mano la candidatura de Taforó y proponiendo la de Mariano 

Casanova. Además la separación de la Iglesia y del Estado habria 

tr·aíc:lo coni::;igo 1,::\ te1r min,:1ci6n dE:l ¡:::,ati,·onato, que Pf.?.'1r mit:í.-:::\ al 

C:iobiE�l'·no inte1r veni1·· en 12:i designación de los Dbi�-;pos. F'a·l"a 

barajar los intentos de separación absoluta, el Gobierno auspició 

y logró hacer aprobar en octubre de 1884 por el Congreso una ley 

de reforma constitucional que suprimía en la Carta Fundamental 

el articulo 5Q sobrte la religión del Estado ; consagraba entre 

las garantías individuales la libertad de cultos; suprimía del 

juramento presidencial, el compromiso de observar y proteger la 

¡·- ('21 i g i ó n ,: a t ó l i c a ; y i::=., l i m i n a b el �2 l m i e m b 1·- o E? c 1 es i ,� ,,; t i e o d 1:2 l 

ConsE2jo c:lel Es.tEiclo, pt2.i"O i::1 la vez mantE?nia el d¡:2·1,·echo clc::•l

Patronato y el presupuesto de culto. 

Ik, Eicue·(dc, con lc:i ¡::;-¡r esc1"ito por· 1,::t 

c:or·1 !::-t .i. t uc :i. ón E'!,;t a Y i::? f CI\" ll"!d rl t':::'i:: (:JS; :i. t ;::\b a !5Eilr el i !:oC ut i el a :/ '( at :i. f :Í. C Et da 

por el Congreso siguiente al que le había dado aprobación, lo que 

no ocuy·rió, qued-::ind.;:a -:::i!::-:i !=;in ef:ic,::\C:i,::1. Adem,,\i;; E;E• comi.en;,:,::1 a 

ot:,sE-' ·,,·vi::\lr que la luch,::t 'l"E"!l i!;1:i. os;.::i ced!2 el paso a li::\ c·!"u:;�i::1dE1 

política en contra del autoritarismo presidenial con el objeto 

de imponer un régimen parlamentaria. 

l.13 
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4.2.- LABOR DE RAFAEL FERNANDEZ CONCHA EN LA REVISTA CATOLICA 

Bajo el Arzobispado de don Manuel 

�iicur=;a vió la luz públiCEl la l?evista Católica, cuyo PYioH?l' n1.'.1mero

ap;;,11,.E-ició c:21 1 clt:? Ab1,·:il dr:2 :l.f:34�:�. Apareció bajo la dirección ele 

los presbiteros don Rafael Valentín Valdivieso y don José 

Hipól ito t3E1las .. 

Dicha publicación el''ª el Óir !;;1ano oficiE1l 

del clero, y que tenía por objetivo unificar sus opiniones; fue 

po·t'" much,:::i tiempc, c:21 único pE�l'·ióclico nr2tamentf.2 Ci:',itól:ic,:::i que 

resistió enérgicamente a los adversarios de la religión y 

coinbatió al g,:::ibif2i'·no clu1r ante todos los conflictos ��c:eí•1;E1lado�;; 

an t C:?1'' i oi-- mente. A través de él fue sostenida una larga y 

persistente lucha por la libertad de la Iglesia, desacYeditando 

al regalismo espa�ol. 

Nace en una época en que el periodismo 

chileno estaba en pa�ales y comenzaba a hacerse manifiesta la 

lucha entre el Estado y la Iglesia .. 

El 5 de julio de 1845 asumió el 

Arzobispado de Santiago Monse�or Valdivieso .. En la dirección de 

la y·c-::�vis;té:1 lt? hab:í.i:,i !:;ucE-:cl:i.do don Cr·i:,i!,;;centc) E1,.¡r ,�1:,:u1,. iz, pe::-:•1'·0 !:;iuu:i.ó

colaborando en ella el Arzobispo Junto con el se�or Salas y los 

f::-eí•::or·es. :roaqu:í.on l..i::\Yl'a:í.r-1 Cianda·l":illa�a-, F·l"cH .. 11:i�:-CO Y Cai:;;im:i.!SO Va1r �F�f":•

Fontecilla, el escritor argentivo don Felix FYías y don Rafael 

FeYnández Concha. 

F;i'.a -f ael Ff?'I" n21ndez c:oncha e oopey· ó "

activamente con la Revista Católica, publicando en sus páginas 

variados artículos, como la □Yación pronunciada por él el 4 de 

11.1 
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mayo de 1862 en el Monasterio el Buen Pastor con motivo de la 

toma de hábito de su Hermana Josefa. También fue publicada la 

Oración pronunciada en el acto de dar hábito de religiosa 1 en el 

Carmen de San José a la se�orita D.M.C. 

El 4 de Enero de 1873 es publicado un 

com¡:?nta1'· io relacionado c,::,n un ¡:n-oyecto d<:? 11 Rc2fc.-¡,.ma de la 

Instrucción Secundaria que p1,·esentó al Consejo Unive1r 1é;:ita·,,·:io 

junto a don Joaquín Larrain Gandarillas, y el 15 de febrero del 

m: i. <:;me, <.°:l?;C1 'I <'::\pal'" (=!C :i Ó Eº l Pl'" :Lffi(2l'" a·¡r t:[culo ele una <:,et· :i ¡;;: i::;ol:H· e 

'Derecho Público Eclesiastice' 11 f.=:,•::!t 

!;:;u colabo"ir ación y pa-r·ticipi::iC:Í.Ón <;;;e 

1T1antuvo ha�::-ti::1 qu.f2 1,,�. l?evi·,sta C:atól ica !,5f? t1,. ansfo1,.rnó ¡2r·, "El 

E<:::.tandE1·¡r te C,::1tólico'' , (21 20 de ._;iul:ii:::, de 1874 .. Lois núme"ir oi:,. ele li::1 

Revista que fueron publicados hasta ese momento corresponden a 

la p1,·:ime1,·a SE!lr :i. E'. ní-:;º'=" m,�!:5 ta1'·de �se ¡r f.:?e!:::-t ab 1 f.:?C f.:)l'" :Í. i::1 <:::.u 

publ :i.cac :i ón. 

En t:il�mpc:i s en CjUf? '::-E' p1r :ivó i::d Clt'JYO df.:!l 

fu<.�1-·o¡: p1'"iv:i.l(,0']:i.o que lo t"0>;imía df.:? !,,<,01,. juzuado poi'· lo<:, t:1-·ibunalc��=-

c i v:i 1 l::?S en mE1 t:ey· :ic:1 c·,,. :i.m:i.ncíl, y en los que 1 o�::,. a\1a.nc f:2<::-

lE•q:ii;:;l�1tivo!:::- quE� p"ir opic:idha Ic:!l !]ObiE11--no, tendían <::\ la d:i.·":-m:inu,:::ión 

de la influencia de la l!]les:ia en el pa :t !:::-y ,:::omen�:ó a i:;;ur·g:L•,r 1 e::\

:ic:IE)d d<:� convf:?·r-ti.y· ,':\ l;;,¡ F:r2vi!,;ta t:?n un pt?riódico dt"2 p¡2lE1a 

EstandaFte Catbl ico CU:/ª d:i•,r ec,:::ión fue en,:::omendadi::\ <::\ don 

Crescente Eryázur:iz. 

Rafael Fernández Concha no apoyaba n:i 

pdrt:icipaba de la :idea que la política fuera confundida con ld 

rel:i!]ión; poY tal motivo su duradera y profunda relación con don 

59 Revista Católica
y 

a�o 1862 N º 722 pag. 249 - 250 .
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Cr·ei:::-C<2nt¡:2 i::;ufy·ió un di�;;tanci,::\miento y lle!:;1ando incluso a Sf:!.i'" 

tenaces adversarios. 

El pe·1r iódico ''El Estand,:::1"ir te Católico'' , 

fue indispensable en la época de lucha religiosa, pero una vez 

"( ec':'st ab lec i di::\ 1 <::\ c:\"lr mon i <::\, con \;;lOb i eir no�;; ¡
r espet uo�.;os ele 1 O!:::-

derechos de la Iglesia, no tenia ya razon de ser y dejando de 

imprimirse en 1892. No obstante, reapareció la Revista un 8 de 

ago'::;to ch?l mismo ario. Po¡-- ot¡r a pa1r tt�, "El E:standa1r t¡2 Católico" 

qu¡:2dó en manos de paYt:i.culair es y pasó a llama1r se ''El Po·l'veni1r 11
• 

Don Rafael volvió a seir entus5:i.a!:5td 

colaborador de la Revista Católica, desempe�ando por decreto del 

Arzobispo Casanova, el cargo de Censor Eclesiástico de la 

publicación. Ese mismo decreto nombraba como diYector y redactor 

al presbítero don Rodolfo Vergara Ant�nez. 

Los t r op i ez o�:- ec on óm i c os, 1 J. e\,,c,\·i'" on a 

que el 15 de agosto de 1895, fuera suspendida su publicación en 

forma indefinida. Posteriormente por iniciativa de la autoridad 

ec l f2!:::- :i. �\st i c ,7.t, junti:::i al trabajo de una comisión, �jf':' 1 O�� ¡r Ó 

restablecer la publicación a partir del 1 de agosto de 1901. 

En homenaje a su fiel colaborador, con 

fecha 5 de febrero de 1910 fue publicado en la sección crónica 

nacional, un articulo titulado "Las Bodas de Oro del Illmo. sr. 

Obispo de Epifanía don Rafael Fernández Concha". Por cincuenta 

a?;,:::,'.:; ck:in P,:.1-fa,.?l hEii::l:í.a !:é;C:?Y"Vido con su gir an talento y ck?dica,:::i.,'.,n, 

a la obra de Dios. En el articulo se recuerdan los hechos más 

·¡--t?lt?vantt?!:S de !,su vida t·F:l:i.r1iosa, iniciaclc,1 1:21 1�:i de enf2t·o di::? l!:360,

con su ordenación sacerdotal y celebración de su primera misa 

J...16_ 
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junto a don Blas Ca�as. 70 

En la publicación del l'J de octuhn?. ele 

1912, revisamos otro articulo titulado " Necrología: El Illmo. 

Obispo de Epifanía,Doctor don Rafael Fernández Concha ", c:lonc:le 

se le rinde un tributo con motivo de su fallecimiento el domingo 

13 del mismo mes y af;o. Ent1r e oty·a!'".;; cosas, el ay·ticulo haCE! 

mc,'?ni::: :i 1'.1 n ,::\ 11 • • •  J. ,::1 mi:::ic:I <"'i,d; :í. ¿,\ fu.2 una 

"(e1;:;plandecie1r on en su alm.:.:\ SF�ncilla ••• ''. 

de sus virtudes 

71. 

que

D(?.l '"n,,�l i:;i:; de?. f?stos documentoi::, 

concluimos que Pafa<::>l Fe·l'néndez c:onchc, se constj_tuyó en une, 

espE·cie de ideolof_�o dent1r o de la Iglesia c:atól ica de nuestro país 

du·(alTGE) el siglo XIX .. Sus esc1r itos constituye1r on una ele las. bases 

de carácter teológica para la Iglesia Chilena. 

70 Revista Católica, Santiago, 1910, Tomo 18, pag. 80. 

71. ····· Pevista Católica, !3ant i2,go, 

l1Z. 

1':Jl?, pág 757 .. 
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4.3.- AN�LISIS DE LA OBRA TEOLÓGICA DE RAFAEL FERN�NDEZ 

CONCHA. 

Peal iza1r emos un b1r eve clnál ii;;;is� clp cac:la

ele algunas las obras teologicas de Rafael Fernández Concha; ello 

a titulo meramente ilustrativo, por cuanto en esta tesis resulta 

casi imposible desarrollar de manera correcta, acuc iosEl e 

ilusty·ada el contenido >l '-lalo1r de las obras de ca1··ácte•1r tecolog:ico

que Rafael Fernández Concha c:lesarrollo con mayor frecuencia e 

:imp1:'3t u .. 

A.- " DERECHO PUBLICO ECLESIASTICO " 

Publicó en 1872 un trabajo clenominaclo 

"Di::0t·echo Público Eclesijstico " ¡: este tir aba.jo también SE' publicó

en diversos números de la Revista Católica durante el a�o 1872 y 

además hubo una segunda edición en el a�o 1895. 

Este trabajo es necesario analizarlo 

a L::i. luz de le, quE:! fue !::-U i::.::1¡r ¡--e·.--a !'?cles:iilstica, la cua.l Yi::0co·r·,r i,:,

:innumerables cargosr todos ellos de importancia. 

El :l. '.':i d f? f (::by· e¡-- o d i-2 1 f:37:3 ap a ·•r t::.•c i::? (·2 l

primer artículo de una serie de estos que constituirla la obra 

que nos i:::ic u.pEl. 

Arreciaba entonces la lucha entre el 

E:stado y la Igl(::S-:ia. L_a PYº f.:>nsa 1 ibi=!lr al y o sólo -=1ma,;i-::.1bEl lc:1.S

poisic iones e inte:•t·f2f.;;(2s t¡'"adic ionales de la ¡•·el i�Jión, sino también 

l n<=:. intereses políticos del partido que era órgano esa 

pub 1 :i e Eic i ón. Lo!::- r2lVanc e!::,- 1 e¡;¡ :i sl at i voi=:; pi·· op :i e i aclos poi,· Ed 13ob :i en·· no 

.!J . .§. 
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sea, difieren en su elemento intencional. Precisando en seguida, 

E2�:;tos fine:::-, f.:-E? fi
.
ja la F?!sfera dr? acción de ambas E•ntidadi'=!�c. 

Problemas antiguos resuelve por el camino de la lógica. Considera 

que en materias determinadas, y exceptuando algunos casos en que 

se mezclan el interés religioso y el civil, es fácil resolver el 

r·ad:i.o dE" <':\c,::ii'.in dEJ amba�, entidades. ¡:;;'.(:?conoce, no ob�,tdn t:i::::, J¿'I 

d:i.f:icultE1cl quE! hay qur:, Ecncuac:l i'"ai'·, :;;i pud:ié1··E1mos clf.2cii'", f2n una 

formula general los deslindes de cada cual. 

Fernández Concha refuta desde luego a 

los que sostienen que la Iglesia sólo está encargada de procurar 

y velar por el bien del alma, y el Estado, por los bienes del 

CUE:'i•-po. Si�ñala 11 

• •  El ho1nb·!'"e f?S un compur?�:-to de cuei--po y alma, 

y sociedades humi::ina:, e i::iff1(::- 1 i::"! Igl f?sia ·,,

.l 
el Estado no p LtE-:d <:?n 

separar estos elementos constitutivos de su personalidad •. 11 ·7�:3 

Di:,2 EtqU:( quF:.ó E1mbE1!,� dt?bé.:tn pr·ov(�eY ind ist intamenti:2 al 

per·-f0:"ccionamient.::: i ti:\nti:::i del cue¡•·po corr10 df2l almE1. i:::: onsid(:?rE1 

t ;,,\mh i én f E\ l ,,,,:::, c2 l ,,;
. 
:i. '.,:'- t c,\1n d q UE:� ;- 1::,:<:;;¡�y- V-:::t p Et ·r- Et 1 a I g 1 E•s:; :i i:"t e? 1 el ,:::,rn i n i .:::i 

de la conciencia, y para el Estado, el de los actos exteYnos. Si 

el primeYo tiende a disolver la unidad del compuesto humano, éste 

destruye la relación natural existente entYe las partes visibles 

e invisibles de nuest.,,-o ser y operaciones. Tanto el religioso, 

c.:::irno c,l pi:::il:í.t:i.co y c':!l i::::iv:il, !::;<:� cle�'::-f?r1vu12lven a la vr0 :;::, r-::in 

·r-el-:::ición con la!:;; pai'tE:f; vi.i,;ibli:2s t� invii;;ibles di:? 1-:::-\ t3ociedad

Humana. Por �lt:imo, refiérase a los que sostienen que la Iglesia 

tiene por objeto la felicidad eterna y el 

ter y· f:'n a. • 117.,1.

l..
.
. t J ., :::. f;; · - <::\ e i::i . . -E:·t

73 
- Rafael Fernández Concha, op. cit. pág. 9.

74 
- Rafael FeYnández Concha, op. cit., pag. 10.
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·roclr.:\S 1 as e os.as; humanas, :i ne 1 us;o 1 i::i 

Sociedad, cualquiera que sea su especie, tiene por objetivo el 

fin del hombre, y éste es único: el bien infinito, DIOS. De aquí 

que la Iglesia y el Estado no se distingan sino en sus fine��; 

próximos, o sea, en los fines o medios que para la consecución 

di,0 aquel, une"\ u otir a suminiGtir an al homb1,·c:0. El E1=;tado clc:0bE: 

py·ocui'"al'" r.:ium<:0ntar l c,1 ,. ·1 . • 1 j n2 .. 1c1c:ac t <:0r· 1'· en a, pe·l'"o és.ta clE,:bE,i !,;er 

HUMANA, es decir, en ir elación con nuestir a especial manera de ser 

y ld f:?:;;cf2lenc:i.a c:lf2 nu€0'::;tt·o cles:¡tino futu1'·0. ¡:::,f?l'·o el [i,;tdclo n ,:::, 

pui:-.?c:IE? invadí.¡·- i21 domin:i.o de los :i.nt<:?1r ef;c:0s Yf.?l igiosos. la "l't':?l :i.�1ión 

no �:-ólo hace la felicidacl del homb¡'·e en el cielo, sino que 

también contribuye a hacerla en la tierra. Ni puede imponer el 

Es.ti::1Clo su autc,¡ridad E:n as;untos •,r eligiosos. pe1r o, ¿ En qui:.� 

consisten la feliciclac:I eteirna y la terrena, en ;r elación con este 

p·r·obl¡:0ma ?: o má1::. e:,;E1ct;;,,1mEinte ..=. Cu,�d es la e!,�fe•1r a de ,:H:ción ele 

la Iglesia y cuál la del Estado ?. 

" La teo;r ia común y verdaderamente 

e i ,::.0n t :í. f i e a, r· E:!3pondf2, se funda en la distinción entre lo 

e!::,.p i ( :i. t Ui':\ 1 y J e, t f2fflP C:1"( ,::! 1 , t c�•1r m :i. n C•!,; no mu y· e J i::\ i'" C•!3 . .. .. ,, --;,¡•::; E::::; f.::n 

Vi!::;t,,,l ele la consecución de los bienes imperfectos o adaptados 

a lEi cond:i.ción tYansito1··:ii':1 dE' la vida p1r E,�:¡¡:0ntf:? come:, se d:ii:::.t:i.nuuen 

los=. f:i.nE:1s ele lE1 I!Jlf2i::;ia y t21 E��tado. el bif2n quE? i,�í:? º(F:.•fii:?Yt? 

:i.ni1iecliatamenti:0 a nuE?st•1r o último -fin :/ qu<::1 no sólo e�::- mec:l:io 

próximo, sino además , comienzo de aquel, la santidad del alma, 

es el fin próximo de la Iglesia .. es éste el fin que determina su 

esfera de acción. la Iglesia nada puede sino teniendo a ese bien 

como objetivo. Todo lo que se relaciona con ese bien se halla 

7� .. - Rafael Fernández Concha, op. cit .. , pág .. 12

.t:l.!. 
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bajo su autoridad. 

Aquellos bienes. que no tienen ¡
r el ac :i. ón 

inmediata y necesaria con nuestro último fin, no obstante que 

sEian Oí,. den2ü:i les ."/ deb,::ln !,;uj E�t ,,n· se él, no ef.;;t i1n dc::::st j_ naclo<s Et 

procurar su consecución. Ejemplos de estos bienes: la salud, las 

riquezas, etc. Promover la felicidad común en lo que mira a esos 

bienes constituye el fin del Estado. 

En L:1 tesís de Hu��o {-'iycda f::ioc:loy sr� 

:i. rl d :i. ,::: i::\ q Uf:) 
1 1  . " {-) l. os b :i. Pn C!!3 el (2 l. a p ¡r :i mere:\ F!!:5p (2C :i. (·2, o !::if':) i::\ y d 1 1:::1!::,

que constituyen el fin y esfera de acción c:le la Iglesia, se les 

comprende bajo l<::1 denominación de espirituales. Y ellos porque 

la felicidad o último fin del hombre, es la perfección suma de 

s;u f�!,:-p:í.r itu, y é::-tEl con!,�:i.stf.:? E�n la posf.:?!,;ión y goce d(2 Dios; •. 117(::; 

\/ continua :;(2í·):al anclo que 11 
i:1 l O!::-

bienes de la segunda especie, o seam, a los que constituyen el 

fin y esfera de acción del Estado, se les conoce con el nombre 

ele temporales .. 11 • 77

Esta obra, además de la importancia que tenia para el católico 

del siglo XIX por su aporte doctrinario, resultaba original por 

lEl:,. !::;oluc:i.one�;; que di::lbd E•l i':\Uto1r a p1,.oblt2mas-; ti,.a!:5Cf2f"ldE·nta1E)!::;

tales como los que afectaron a las relaciones entre la Iglesia 

y F�l [:�;ti::lclO. 

En i"f::!!:;umen 1 J,:i ol:Jy·a 11 De1,.E:.1cho F'úblic,::,

Eo:::lE"',,:.i.á:',.t :i.cc1 11 t·(at,:1 ,:: ,:::,n i,lmplitucl y py·,::,fund :id<?.td 1 sob1r 1,'! todo df�

7
t:J, -· Hu�10 f'.\/Ed -:::l (:ic1d,:::,y Y II F::a f ctel F°f2r nándE"Z C::onc ha II v Sant :i. i:t(;;lü 

1947. Memoria de Pruebav pág.42. 

77 Hugo Ayala Godoy, op. cit. pag. 42. 
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las leyes divinas que deteYminan esencialmente la constitución 

fundúmf:.c:nt,11 de f::!�,a !,;i:::ic :i.E,dacl pE:1'· ff2cta 1::-obr·enatuYal que f.::s 1-::t 

Iglesia, y de las Y- elaciones y deYechos consiguientes que ELLA

tiene yespecto a las sociedades de orden natural. Es;. una 

disciplina que, en su parte primaria y central, más que meramente 

jurídica, peYtenece con toda pYopieclad a la Teología mi :::-/Hd, Y 

ha se ser tratada con el método propio de ésta: puesto que la 

con·=,;t :i.tuc : i. ón F,si:.::ni::: :i.al clE? l.;;:\ Iolt::!!:3ia p·,r ov :i.(:?n(:? d(:? una 1: i.l::i·(fo• 

in�,,t:i.tución divini:I , quE' !3ólo puede se·!'" cc:inocida po·i'" no�:;.,:::it·(o!::; 

mediante la revelación que el mismo Dios ha hecho a los hombres, 

y que es precisamente objeto de la ciencia teológica. 

\:-; .. ;2gún ser;ala el Sacei"rlote .Jf?s.u :i tEt .Tulio 

Jumc::>nF::�: 11 ...... F1:0Ynif\nclr:!-Z c::on,:::hE,\ llEé)Vi:,\ t;;,,n l1:0jo!,,, E:�,;ta co:::o n!,-;idr�·i'"i::tc.ión,

que no se contenta con recordar y decir que presupone conocidos 

y acQptacl i:::i�5 ot·,"os t·,"ataclo�� pr·incipalf:?l'o df-2 cl :ichc:t cienc:ia¡; s;:i.no que 

empYende ahi mismo, en buena paFte del pFimeF volumen, el estudio 

d:i·,"ecto df::! alc;:1uno�::- doc;:¡rn,,J!,:- Cl?nt·!'",,:\lei:;;:: ne:, s.ólo dt? Ci'"if�to, cc11·l toe!,:::, 

el pFol::ilema teológico de la unión hipostática del Verbo divino 

ccin �,;u pi·-opic:t nE:t"tUi'"c:dez-::c1 hum2tnc1 y sino ha�;;ta las hondLli'",3!,:.• eterTias;; 

y n,":2cE�·sE1Y ias di:21 mi�-ter· io ff1i·::�1T10 di::! l Et Ti·- in :i.d,,1d 13Etnt :Í.!:�iif1Et .. 11713

P1!,; :Í. V('::!fflO'.::'- quE? el 1 i i::)¡r o c:le F"t�y· n/tr .. ,di:::�;,:

Concha se constituye en una obYa en que se advierte de manera 

pr·1,::•dominé:1r-i-tfE• l.:::t influi::;incia d1::? Su/n--i:?Z, s1::?gún anal iz-:::Hnos; con 

anterioridad, y en la que especif:icamente se aborda de maneFa 

pr·c0l iinin,::\1'·, p,:,�·(1:::1 f?:,;tE�n·=::;Et unEt S:-('?r· :i. f:? ele 1:::uest ionf2s pi'"i:21 imina·t'"t?S 

71::1 • ..... Julio J:i.rnéne;:: B .. , G.J. ,11 En
l?afa.:01 F·ey·ni:'.\nclc:?z C:oncha 11,
r'.i:2vista 11 11 Mf2nsa.jE? 11 I\IQ 

octub1·E� cl1:0 :l.'JC:?
y 

PóDinc:\ 475. 

!.;?_;1 

el cincuentenario 
estudio publicado 
:L:L:3, Banti.:190 de• 

el C;? c:k:in 
c-:�n la 

Ch i 1 e, 
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B.- LA MORAL INDEPENDIENTE. 

Al incorporarse Rafael Fernández a la 

Facultad de Teología de la Universidad de Chiler con fecha 9 de 

sf2pt i E·mbY e::> df.0 

I ndE0p1::nd i i::>nt e 11 

:l El7'.S, 

f.01 

UniveYsidad de ChiJ.e. 

1<-.:!yó un discurso titulado 11 l...a Mor· E:d 

CUEtl fui:": publ ic,::1do t=:n los AnEtle�::. c:lf.0 la 

En e1,�t e t ·I" abajo sostiene F<::>'I" n/\ndez 

Concha la tesis de que la mayal tiene que ir necesariamente unida 

a l,:1 :i.c:lec:t dt'? D:i.i:::ii:,; pi:,ir'd que SE!a compdt:i.ble con la nEttu·l"ale:zi::t 

humanEi y t?l fin dE' lo�,. hombi,. t=,s. E��te tr·,::11:Jaj.:::\ lleva i:.il :í.ntimo 

convencimiento de que realmente es Dios el supyemo legislador de 

todos los oydenes ideales de la vida humana. 

Eieí1:a1 a que l ª�'"· nueVEi'=· c 01" ·I" i 1:-?nt E?s 

existentes a la época, sólo tYatan de YompeY todo vinculo entre 

el Estado y la Iglesia, entye el Derecho y la Moral, y entre la 

Moral y la Religión. De estas teorías separatistas le parece la 

más importante la última por ser la más trascendental y el origen 

dt:? ld',::. oti--a� .. Pa1·,,,\ t'.'1 i· c.¡uirJn i::;e:p<:1·!",,:i. l,:1 mo¡--a]. di,? la l"f,�l :i.q:i.ón, 

h E, c :i. Eir-1 d i:::i el c2 r2 l l a i,; d o�5 e:,,·¡ t i c:I ad E�i::,. c=.e :i. n el E'?p F�n el :i. t::>n t eis, d E�i::;i::: on oc e:• E• 1 

paµe1 de Dios en el qobi0rno de las relaciones humanas, 11 

F'i,,1¡•·c:t qu(::> lé1 moi"al puc•di::1 condu,:::i¡•· i:."11 homb1,. e, �sustf.:"?rlti::t'l"lo Y' 

ad1::oJ.¿,,ntE1Ylo en l,c,,s \!:í.a·:s dE� li::1 prn•·fección y·E1Ci(:inal, de bE'? uniY con 

indefectibJ.e y armonioso enlace la virtud y la felicidad, 

f1f2Ct?!':-dl,. iO (2nl-i:\CE'? qUi2 tEtn 1:::-ólo l'.i::>ali;;:a la ¡r f?ligi6n, qu(2 i:\!:;:i.9nd po¡--

norma de nuestros actos la dirección de los mismos hacia el bien 

J_2!;?.. 
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1 
¡\ 

j) 

) 

�-:-U.mO y f2t f.:.'l
r n O . .. .  11 -;,•::11 

Una mo1r al independient<2 df2 li:.1. r·el :ig:i.•�•n 

privada del poderoso móvil del amor a Dios, seria insuficiente 

(2n sumo g 1r i::td e, .. 

F'al" i=l F'e·,r n�\ndez Concha la e:,; Í i,:;t er·1c :i a de 

ateos que practican y profesan cierta moral, no pasa de ser una 

contYadicción, que es propia de todos los que sustentan sistemas 

filosóficos f.?n pugna con J�::t e:,;is.t,'::?nci.a o es.enci.a de l,::i mo1··al:i.dad, 

los cuales de oYdinaY:io se condenan asi mismo en los principios 

qui::'! p1··t0•dic.:::\n y r2n 1 O<:::-

e>·; :i. i::,t ,2nc :i. a.

!3f2nt imi('2ntos ':l acl:o<:; de i,;u p y· op 1 i::t 

La incompat:ib:il :idad del ate:í. s;mo '/ dE:!más; 

doctrinas que los profesan indiYectamente, como el panteísmo, el 

c:I <-::.> :i. ':;rno, etc, con la existencia misma del oYden moyal, 1 E• 

c:lf21T,ui:,•:'".t1"a d Ft:,!rn,�indez Concha lo sigu:i,2ntE0: l .... as Vf,J'1"dE1dE'3!::- i,:-e 

dividen en reales e :ideales. Las primeras son las que expYesan 

una cosa existente. Las segundas expresan 1 Et"'� .,,. ('2 l ac :i. on E�!=-

es;f2nc:iales entr·e lc:iS idE0 i:1'::; clE� la':::- m:ismEt!:,'- .. Pimbas vr2r·c:lddes,. !:::-F: 

f2nCUEint¡r an en toda c:i.(:?ncia. Las. idt'-?ale!3 <:;on lo!::, pir incipios.

un:ivF21,. s;ales con!:'-:;t:i.tutivi:::i<:;;. dE? cif2ncia. !::>:in ellc:is no 1--,i::!'./ c:i.E'ncid ..

Sin lEts veYdad�s reales li::t ciencia careceria de aplicación .. Las 

Yeales, execepto las ele Dios, las concibe F:l entendimiento como 

contingentes. LEts ideales las concibe completamente necesarias. 

Toda veYclacl, sea Yeal, sea ideal, se funda en algún objeto c:lel 

cual se deriva, fundamento de las cualic:les esenciales de ella. 

El objeto de las veYdades Yeales son los seres del mundo .. Las 

7
·•�.. ..... f,:a'fa,::?1 i:·ey·n,!tnc:lez Concha, 11 Li::! Moi''Eil TnclepF:nd:i.1:2ntE' 11, 

publicado en los Anales de la Universidad de Chile, 
.. , .

. ·- ... ··¡ e 
. .  

, .. . .
.
. .

. 
, .. , ·¡ -i uff11 .. .1 •--·e, y p <:!(J l I l d ,::, .. •·¡• ......
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\,'(::>Y. d-::,\ijes ideal es son s.upel" i c:ii·· e�"; a los S(::>l'· es. del mundo, son

cc,ndiciorH2s necesa·i"ias ch'? la Ei:-,;istf?ncia de lo�,; mismos,, No i,;e 

encuentran en los objetos finitos el fundamento de las verdades 

i.d(::>al f?!:;.

Acorde lo se�ala Fernández Concha: 

11 El Ilu�;t·i--¡� filoi::-ófo de l<oenis.bei,.g, l<ant, ¡•·econoci,:, la 

independencia y superioridad respecto de los seres del mundo de 

las verdades ideales, a las cuales, con un nombre de escuela, 

lli::tmi::i categorías. Sin ('?mt)argo, sin subir al últ:imo oy·:i.\JE>n clE2 

c>:I. L::\ �':;' l i::\ <,; tomó p Ol" !:; :i i:::imp ]_ e!:; l ey(::>!S de l a flH::>rrt (':?' p ,::.¡r f ,:::,r mi:\ s

intrínsecas y absolutas de la misma, sin otro fundamento que la 

propia naturaleza del espíritu humano •• IIEH::> 

(-)s:i continua ind:icanclc, '' que r,;11 d!:� 

son independiente de todo entendimiento, finitos y superiores al 

mismo,, No se encuentra su fundamento ni emn las cosas del mundo 

ni c·n 1-::t intt:"l(:C?g(:::nci,,1 ch?. lo<,; i,;E�i-- t?i,; finitos. Y como dich-::'t!:,-

verdades han menester para existir de fundarse en algún objeto, 

no queda otro del cual derivarse, que Dios. Sefialándoles a Dios 

por fundamento se explica la necesidad que les es distintiva y 

esencial. De verdades de esta especie consta el orden moral,, Si 

se remueve la existencia de Dios, dicho orden sucumbe,, Luego, la 

existencia del oYden moral es absolutamente incompatible con la 

o existencia del Ser Supremo ••• 11 l� '.l. 

P,ho1··a biEin, continúa, ·I'" f2rr,o:::,v :i. da l a 

existencia del Ser Supremo, se cambia necesariamente la esencia 

1"1º. ····· Rc:tfa¡el F�21,. r·1itnt:j¡ez Concha, 11 La l""lc:,y·al Independ:iF.JntF� 1
1
, 

publicada en los Anales de la Universidad de Chile, 
Tomo 46, página 320. 

1::11. - Rafael Fernéndez Concha, op., e :i. t,, , pc'.\!;I :i na J:;;� l,,
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/ 

de la mo¡r alidacl .. Des¿1pa.·1,·(2ce el fin a que ella mi¡r a� tomi::tn 

nuestros actos una dirección diversa; lo moral viene a ser otra 

cosa de lo que es .. Trae aparejada como consecuencia ineludible 

la conversiuón ele la moralidad en la utilidad. Esto lo dice no 

sólo la razón, sino, con gran elocuencia, el hecho de que cuqntos 

profesan el ateismo no enseGan otra moral que la utilitaria. 

El atE,ismo desti,.uyE! t i:::idi:::ii,;; l 1.)�::; 

fundamentos del orden ético, de aquel orden que se establece en 

li:l s;upi··ema ¡r azón de nu<::ii:;t¡r c, !ºi(:?lr

y 
en dondE:) ¡r e�.;;:iden la!c.i dltct<::'• 

perfecciones y hermosas grandezas de la vida humana. Quita por 

una parte su razón de ser a la libertad, de la cual dependen las 

ideas de la honestidad e :inhonestidad, de la virtud y,culpa, de 

mérito y demérito, de premio y castigo, ideas propias y 

privativas del orden moral. Por otra parte, esa libertad que la 

ley que regula sus actos: esa ley sin la cual nada queda para 

purificarse los efectos, para rectificar las intenciones, para 

vencer las contrariedades, para sostener la virtud y adelantarla 

en la via de lo perfecto y de lo sublime; esa ley sin la cual 

c:IE•!:�i:,\pdl,.PC(,0n, pi::1Y·i':l la jui,;t:i.c:i.,,:\ d(:0l i,�nimo y pi:,\i,.a la ·l"f:?ct:ituc:I c:IE:· i:;u�;; 

i:::ih l'. -:i !::; Y t ,:::ic:1 o t:->i,:; t :í. mu l o p i:::ici f:''i' ,:::,!,::.,:.:,, t ,:::,el ,el r2n E0y· o :í . .-,,1 f f�C un el d, t c,d <::1 r .. 1 ,:·,r· ind 

E:f:Í.CE:1:?,, 

Siendo Dios el ente necesdrio, el que 

existe por si mismo en la eterna y omnimodct plenitud del ser y 

li::\ v:i.c:la, f21 quf:? c:lent1r o dE:: !:.':-:Í. p1r op:io cont:ienE? los moc:IEJlO:::- y 

rdzones ele tocias las cosas, el que da el ser y la esencia y la 

ley a todo cuanto hay fuera de él; o lo mismo que es EL QUE ES, 

y el origen de cuanto puede existir, no se le puede suprimir con 

la mente sin que todo se conmueva y se desquicie y se precipite 

1Z..� 



en e] pYofundo de lo contYadictoYio y de lo ininteligible y de 

la nada. He aqui lo que acontece con todos los óydenes de ideas 

que alcanza la razón. 

En ir �?sumen, en este t ir é:"\baj o l?a f ae 1 

Feynández Concha, plantea que la mayal tiene que ir acompa�ada 

necesariamente a la idea de Dios paya que sea compatible con 

nue-s;ti--a natui--·,,:d e;,:a y n1...t1::�ist1-- o fin. Con ��u gl?nio, al ch:.�c:i1r dE:c 

al ¡;;¡unos 11 determina que cualquier persona que lea su trabajo, 

llegue al intimo convencimiento que es realmente Dios el supremo 

legislador de todos los órdenes ideales de la vida •• 

t!:l::;!: Hugo Ayala Godoy, eip .. e :i t" , 

1.z.2.

péEI .. r··· ·t ,::J. " 

11(!!)::i!: 



C.- LA TEOLOGIA MISTICA. 

La Teologia Mistica al deci¡'· d<'? lo!::• 

t? >� ¡::H?l•" to!::. i:::n 1 a mEi ter· i a 11 
• .. ¡:H?se a sel" mf?f1 os ,:: on oc id a y ,:: i t ,::id a q u02

lé\':::• t·(eS:. ob¡r ¿¡s p¡r :inc :ipdle!':::- clE· 1=-t.:::rniinde;:: c::onchc:\ y de no hi::lbf2'r" s:i.do 

reeditada como aquellas, es la que posee mayoy valoY doctYinal 

y lié\ que c:IE:\ un c:lpOl,.tf? o·i"ig:i.ni::\1 bc:\!5ti::,ntf.:� sup€.�lr io1r , poy· lo quE•

incluso ha tenido mayoy influencia y YepeYcusión compYobdbles en 

auto·!"c=�s eui,.opeo:::i!::: c.iE? calid;;,¡cl cient:[fica biE,•n nc:otoi,.ia ... ''t:"�7'

¡:::•¡r op:i.amentfJ como advie1r tE: f21 ffil':ifflO 

F<'?l'·n,f,ndez Conchc:\ en la '' int1,·c:iclucción '', el lib·!"o '' ne, eF� uni:l 

tf?ologii::l misti,::.:::l comp],:::-t,:l: sólo compYt?ncfr: la pr·im<0:1r a .... 11 Eiíl:••=J. 

df2 lEt·=· '5Í.E�ti'? !,�eccionei:=- qu,:'? E,ntes h,:1bia di15tinguido en di,::h.,,i

e :i. E?nc :i. a: " 1 Et e ,:::,nt ernp 1 Etc :i. ón :i. n fusE1 en gene•1,. cd 11

, 
e�:-C) si, esté\

pa·r"te es 11 1El pi·- inc ipé:tl r sin duda, pues en el la f�e dom:i.nEt toda 

la ciencia )/ se echan sus fundamentos 11
fü�s Con todo, cuandc) 

se presenta la ocasión, también se aclaY-an en el libro, siquiera 

de maneya fragmentaYia ., numerosa otras cuestiones Yelat:i.vas a 

vaYios gYados paYticulares de contemplación, a pYuebas rnisticas, 

y ·sotJ¡,·e todo i:i la d:i.r·¡'?cc ión e!,;p i 1,. :i. t u;;,\l de 1 i::\!::; i:\l ma�; 

,:: ontE?mpl at i Vé.:\�:-. 

En la '5el'·if2 s-<-:?gu:i.cli::l ele'? los v<::::i.nticuaty·o 

capitulas de la obY-a, puede distinguiy-se fácilmente - aunque no 

1,,1::�J ···-

t::14 • -· 

Julio Jiménez B., 

¡::::a f ael Fe·!" n,�;_r1clf?Z 

Rf,?V i i;:;t El II M<:?n s,.¿:¡.) f? 

19C:2, pág 47:1.. 

f�'.21 f ael FeY ni!:1ndez 

S. J,. , 11 Er1 

Concha 11

, 
11 

, Nf� 11. :3, 

el cincuentenario de don 

l 1
. 

b'I 
. 

1 l c'?s·�uc: 10 pu .. 1cac: o <'?n . a 
Santiago, Chile, octubre 

Concha, 11 Teologia Mi s:.t :i. e a 11 

BaYcelona , Espa�a 1889, página 908 .. 

ee - Rafael Fernández Concha, op. cit. pág. 920 .
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e,;;te s.eñcüado ·- la oy·denac:la suce,::;ión de ª\;Ji'·upac :iones,. ,:::, Sf.:?CC :i.ont.:?,':,. 

l __ a p"r-ime1--a ( capitulo I -··· X',JI, con m .iis

clE! cuat¡r oc:if.:?nta:::, pá!;t:i.na:c, E'!,0;;t ,il ded :i. e ,:\da i':1 ef:;t ud :i. i:'ii" 
11 Le,�; 

cavacteres y elementos constitutivos o complementario del acto 

contE')mplat :ivo con,side1r ;,:1d,:::, en S:Í. mismo. ••me!,.

Una s<:::>gLtnda r:;ección () Ql"UpO dE? 

e ,,:\fJ :í. tul o�; C XVII - XIX ) analiza los factores que :inteyvienen 

pa1",.:1 la c,0fE,1ctua,::ión ele dicho acto: y, ante todo, la::, cdusas 

efecientes de la contemplación las facultades naturales 

�,Upi':?l'" io·r-e�; y el 01r (1anismo �,ob1--en,::d;u1r al ··-· donde hay un Eimpl :io 

estudiode la gYacia santificante, las virtudes especialmente las 

tf.:?i:::ilo,;¡al(2·:;, li:::is dont2S dt.:?l Esp:í.·r"itu Santo, la g1,. ac:ia {:':1ctual en 

general y en su intervención para el acto contemplativo; y además 

las causas propias de la suspensión de unas u otras facultades 

y de ciertos fenómenos de orden más corpóreo. Después trata del 

objeto material y formal de la contemplación, y de los medios en 

los cuales ella al c Ein:z a su objeto, () SE�a 1 é:iS f.:?s-1:n.:?c :i es 

:inti-:•lc0ctualie::; y lo�; efc-:2cto:,;,. 

En una tercera sección ( capítulo XX-

XXIII ) se estudian las raíces de que algunas contemplaciones 

tE•rl!;lé':\n may·o1·· pE!'l"fecc:ión que oti"ai,3 ,:1unquf.0 sin clc::>t<::illaY- n1

distinguir grados y 1,;(•,2 t¡r ata pa•,,. a f.=i,;o de las ''contt.:?mpla.cione�:-

¡;,\ltai:;; '' y dE• alguni:::i!:; clE! ·::;u�; a:,spectc,s o cas:¡,: ::,s ca1··acte·1··:í.st:ic,:::i:::, : 

l ,::1 11 contemplación pu·1"-:::i 11 

() s.(-? -::1 }' sin mi2zcl,::1 -3.lgunéi de 

:i.md9inacii:.,n, lE1 '' ne9E11·1 t:lc: y cali9:i.nosa '' y la 

11 

!,, o L:n- (2(21T1 i rH:=1 n t t':."f 
11 

1 <:;( 

Po¡•· últ:i.mo ( en Ed e>d;enso capítulo 

m•.- Rafael FeY-nández Concha, op cit, pág. 928. 
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XXIV ), des,.púes de e;,;pont::iiry 
como p¡resupuestos necesairio�°' Y la 

presencia natural y la de gracia, de Dios en las almas, estudia 

ampliaflH�?nte la p¡·-esencia especial de Dios,. p1,.opia de la u.nión 

mí st i,:a, o " ilapso misticio "• hasta su consumación en el 

II mabr imon io esp i j'" i tual 

Li::\ m,is acentuada ,::¿:¡¡r ac t;ey· :Í.f.,;j_t; iCi::l 

doctrinal de esta obra de Fernández Concha es su estrechísima 

deper-,dencia de Santo Tamil!::- .. En ella ap¿¡¡r ece ya plrclCticarnE?nte 

completa su evolución hacia el tomismo. No se muestra sólo por 

la presencia a cada paso del Angélico; sino sobre todo porque la 

verdadera inspiración fundamental y decisiva de toda la obra en 

s,.u conjunto y g·,r andes líneas, lo mismo que en los punto!,:-

p-:::1.r ti e ul a·!' E?s d¡e C i E-:?l' t: <.:l tra:::-ccendenc i,::1, está Ol' g /¡ni e am¡;::,n t ¡e 

subor· di rlcldacl un tomi �;mo gf�nu i no y bir?n ª�°' i m :i. 1 c1do .. l..cl !:°� 

concepciones d¡;z. é:,�tf2, pi·-r?viamente acieptadas <:?n filo�:-of:ia y 

teoli:::ioía p¡r opo¡r 
C i ,:::,nan la clave df.? l el!::- ¡

r f-:;�;pue!::-t i:;"\�:- ::/

explicaciones en los problemas místicos; constituyen los grandes 

principios de los que todo se deriva y a los que todo se reduce 

y bajo cuya luz penetrante y segura se juzgan y elabroran los 

datos de la experiencia y las opiniones de otros autores. 

j r?�;u :ita 11 

Según indica Julio Jimenez, sacerdote 

Dc-::�nt ¡r 

() d(e f?Si::"\ mi �=;ma o¡r i ent ac :i ón, h,:iY un i::1poy·te 

considerable de algunos de los más fieles cliscipulos de Doctor 

Angélico, especielamente de Juan de Santo Tomás .. De los autores 

más propiamente místicos se llevan la palma con gran ventaja 11 

los dos orandes maestros de la Teología Mística, San Juan de la 

Cruz y Santa Teresa de Jes�s los cuales vienen inmediantamente 

despúes de Santo Tomás en la frecuencia con que los cita y en la 

132 



autoridad que le reconoce Rafael Fernández Concha en esta 

ol::i-ri:t. 
111,37 

Esta ob,r a ti<:?.riE/ un pa"!'·t:iculEi"i'· valO)'" 

pa1-- ,?.1 ciei--to g·r-upo de p(-?"(•::;onas, teólO!JOS, los místicos p1--opi-:::1.mf2nte 

d :i. eh C•!:; y l 0!"5 maE! 05t ¡r 0':::- el E! 1 ¡r amo. Aún m,:'.\s se lo �::-(;1Í·:;¿,d a quE� " 

pi--of,:,?r,:;01-- Eiis c:li;;i (1i,;c(-/1ticE1 y M:í.�;tica de la Pontific:i.a UnivE�·l'·!::;:i.d,:,, 

U·rc:2gc,1"ii::1nr::1 d<:?. Poma y ,::i t:an con f,,·ecu(:.?.ncic, é,1 F'.afciel FE?r·ntindez 

Concha en sus clases 

�JE! :i. ,;; ch-? el e, s !3 E1 n ,::; <:0 r-·1 

11 

!é�U oby· a 

Asimismo el teólogo espa�ol Uerónimo 

11 P1,·incipio!::- F"undamentE1lE:�=, clE? lc:i 

M:i!::-t:i.ca '' y i,?n cinco volú1T1enE0s, t?ditada i:2n M,:1d·r-id en l'3l4, cite, 

en reiteradas oportunidades a Fernández, remitiendose a la obra 

e om¡::::n t i::-td a ••• 11 EIE3 Durante los a�os 50 en la clase de Mist:i.ca

del Seminario Conciliar de Santiago, en varios Seminarios de las 

Congregaciones religiosas y en la Facultad de Teolog:ia de la 

Universidad Católica se realizaba esta clase y uno de los textos 

utilizados era el libro de Rafael F"ernández Concha. 

H7 Julio J':í.men<:2:z. S .. J. ''En t?l cincuentena1r io dE:! don l?afat?l 
¡::-- f2"ir ntinde:é: C::onc h¿:¡", estudio publicado en 1 a Re\1 i st 8. 
Mensaje, NQ 113, Santiago,Chile,octubre 1962,pág.475. 

•0. - Hugo Ayala Godoy, op. cit. , página 52 . 
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D.- DEL HOMBRE EN EL ORDEN PSICOLOGICOx EN EL RELIGIOSO Y EN 

EL SOCIAL. 

Esta oby·a, la última ele !::,-U�=- cuat·,··c:i 

gir ades ob1r as;., consta dt,� dos volúmenes, de 1400 pág:in<é.ts en 

conjunto, y fue editada en Santiago, en la Imprenta de Emilio 

F'él-- f.0Z L. 

Es�te lib1··0 se (:'?SClr ibe, acoir de lo Sl:?Í1é,li::\ 

su censor eclesiástico, don Rodolfo Vergara Antúnez en una época 

en que lEi lucha cont·l'"a ,?1 catolicismo se habia situado ,2n el 

terreno de la razón y de J.a ciencia . 

Esta obra se resume fundamentalmente 

f:Jn un,::;, (:?:t:poi;;ición .::iCUC:iosa c:I,? las V(·?lr dad(?�,; df:::1 01r d,2n filo��óf:ii::os, 

i'"€0lio:i.o!::;o y i,;oc::idl, :incl:i.��pc01ns;abl,2is pai··a que el hombl'"E: puedé:t 

adquir·iir una fe ve1r d<::1d,2¡-- am,2nte ilust1r ada. {.-�coir de lo sef;alaba 

Fe·l'"nP;anclez ConchE, 11 hia:::e este libi··o con el fin de atrae!'· a la 

reliigón a caballeros de cierta edacl, a hombres ya formados, de 

estucl:ios, a intE:-lectualE��,- 11 1::l'il� 

La planificación de esta obra es vasta 

e :interesante. En ella se estudia al hombre en sus tres fases 

principales, a saber: en su naturaleza, en sus relaciones con el 

orden sobrenatural, y en cuanto ser social. 

!,J•;;� -·· 

EN CUANTO A SU NATURALEZA 

Se analizan separadamente las dos sustancias de 

que se compone la persona humana: la corpórea y 

la espiritual. Se aboca como filósofo al problema 

de la esencia de los cuerpos, y expone y refuta 

Hugo Ayala Godoy, op. e :i t. 

.!..J.1. 
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1 os di vr�r· sos s :i s.t f2ma1,; que 1 os psi c 6 l 0�101;; han 

p•1r opUt2!::-to pc1·r· a solucionar·lo y 
tale!::- e i::iff1(:i i::il 

atomismo, el dinamismo y el dicismo
y 

llf.0��¡,¡ndo 

finalmente a la soluciónque ofyece la metafísica 

f:3(7? (:1(: l.tj:::1<·::\ y f.0n�;;E!9u i cla df.01 alma. Distin9ue sus 

difeyencias
y 

en cuanto a su oYigen y duración y 
en 

la vida vegetativa de las plantas
y 

la sensitiva 

cki lo!,; dn:i.malf2��, y l.::\ int(:"-?lectiva y 1'aci.onal, 

propia y exclusiva de los hombres. Considerando, 

f.;!n!,5f?gu:i.dd, ¡2sta últim.,:1, E�!;:;tud:ii:1 la intel i9enci.a 

y la vi:::iluntEtd fJn el 01r den de sus ope1r ,::tc:i.c:inE•S 

intelectuales y morales. Aquí se detiene el 

an<':H i sis de nociones Como el amo1r 
y f.:?l b i E�n 

1:tltimo o E0l -fi.n del homb·re, la libe1'tacJ, la l!:?Y 

natural, la moralidad
y 

la imputabliodad, etc. El 

primer volumen termina con una demostración de la 

e>� : i. st en c :i. El dE� la v:i.da futu1·· a, e (:trni::i Ui::tr'i 

comnsecuencia de las afirmaciones anteriores. 

EN CUANTO A LAS RELACIONES CON EL ORDEN 

SOBRENATUF�AL 

Mas interesante si cabe, es la segunda parte de 

la obra en que se considera al hombre en el orden 

religioso, Como una especie de preámbulo trata de 

la religión en general y de los órdenes naturales 

y i;;ob·!"en,::itu·!'ale�; en que se divide .. P1boy·d,,,,. E?l 

hecho de la revelación y su posibilidad, necesidad 

y existencia, la armonía de la revelación con la 

e :len,:: i,,:i. l?c?futa en Eistc? O-i'"cleJn de ic.1E•a�,,, 1 oi,; 
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sistemas extremos del racionalismo, que diviniza 

a la razón, y del tradicionalismo que la anula. 

La existencia de Dios da margen en seguida, a un 

i=Studio d la Vi=Z lumin0!30 y pir o-fundo, f:?n qUE'! 

pruebas de todo género se acumulan en forma tal, 

qur:> c=st i::1 V(=!'· dad fundamental se :impone e on l ;:-1 

claridad del sol. Al mismo tiempo :impresiona en 

esta !::-E'gunda p-é:1ir te la dt?mi:::ii;tir ación r·azonc�dd y 

ma\;1n:i:ficé1 de l-2:1 divinidad de Cri�5to; S::-ob·1,.etodo 

considerdndo que esto fue escrito en una época en 

qUf:? el r· ac i onal i osmo i::\t.:acaba este c:lo�Jma 

fundamental con la mayor energía. Tambien resulta 

interesante la defensa ele los Libros Sagrados que 

realiza contrd los persistentes ataques de los 

i'"acioni::"llis;tar:� d(:? la epoca .. Pe,¡'· útl:imo en FJ!::-ti:1 

segunda parte se completa con un vasto tratado de 

·i'"E•l:i.g:i,.'.,r·,, un vr-1r·clac:IE11'·0 tr?:,;t,:::, ele c,:::, ni,;ultE, par·a 

maf?:-:;t ·i-- oi,:; .. 

EN CUANTO AL HOMBRE COMO SER SOCIAL. 

Según el análisis efectuado por Hugo Ayala Godoy, 

F1?r· n,�\nclr-1z C,:::,nchd 11 cons:i.c:lei··a al h omb Y f"::i e om,:::, 

i,;¡2¡,. soc:idl. El hornbi-·r? nació sociablE:>; (-:::dlo El�,-

:inherente a su nEtturaleza, puesto que no puede 

prescindir de la sociedad para su mantenimiento 

y E�l per- -fecc ionamiento ele S:,us facul t,,:\des, ....... 11 •r.-;,o 

Pt?lr t f:?n e,::: E� y C ()(TIC• tal, <'3. t ir t?S esp (i:?C i ¡:��:- de: 

i;,::,,:: i E:dadr::1 !,::-:: la d,:::,mést ica
1 la c :i v:i.1 y la 

Hugo Ayala Godoy, op. e 1 t" pé'.19 '.:.i4 .. 
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ir el i9 ios.a. En lo referente a la doméstica, 

estudia el autor el matrimonio, con abundancia de 

sólida doctrina, detenéndose especialmente en el 

matrimonio sagrado y en la unión civil. Para él 

el matrimonio civil es solamente una ficción. En 

¡r f?Eil idad ést<e no es un matir imonio, -é::11..mqt.H? 1:21 

Estadolo tenga poir tal; esos cónyu\;;1es no s.on 

r11<a1'· idos y mujeir , aunque el Estado los dec 1 ar-e 

tales; na:::i hay ent1r e E?lloi;; 1 os deir 

(2C ho�;; y 

obliogaciones de los casados, aunque el Estado se 

los atribuya, etc . O sea, desconoce la potestad 

legislativa df.el Estado en esta materia, por 

considerar que el matrimonio es sacramento, no un 

cont·r-ato, y que de consiguiente sólo es de 

incumbencia de las Iglesia Católica. 

En cuanto a la sociedad civil, el autor se 

concreta a dilucidar principalmente interesantes 

cuestiones relativas a la autoridad, tales como 

el origen de ésta, en abstracto o concretamente 

considerada, ls órbita de su acción ( refutando 

aqui los sistemas extremos del socialismo y del 

:i.nd:i.vidudl ii,;mo, \' 

.l adopt ,::inclo, en f?St E> C y· i t F�l' i O 

ecléctico ); la no·l"ma que debe sujeta·(·5F2 en !'5U 

ejercicio; las facultades que le son privativas 

y los servicios que le corresponde prestar a la 

s.oc i edad. 

La !3oc i E•cl ad y· e 1 i g i oso, C1 sea, la I9leisü'I 

Católica, es objeto d� un prolijo estudio, en el 
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cual se exponen las nociones funclamf.:?ntE,l E!S 

acerca del origenr propiedades y miembros de esta 

instituciónr establecida por Dios como �nico 

medio de alcanzar el destino inmortal del hombre. 

Como sociedad perfecta, la Iglesia ,a,c\".:.. _,. 1,. E?fl ido pi:::i·I'" 

un podf21-- c:livinament(2 instituido , u posf?F�r unEt 

legislación propia, contenida en el Dei··echo 

Canónico, a la cual F�st .. .'.in sujetos los oü0?mb1-- os. 

que la componen. Todo ésto es materia de prolija 

consideración y a grades debates hasta llegar a 

conclusii:::ines p<�l,. fectamente E1.j ust ada�5 1-3. la 

normativa católica. 

De esta manera el autor demuestra de 

manera concluyente que las relaciones del hombre en cuanto a su 

naturaleza, en el orden sobrenatural y en cuanto a su ser social 

son las de la unión en la mutua dependencia 

Con <·?i:;;t a�,; b1'·f.0ves e on s, :i. d r.01-- ,::\C i c,nf.'!<:,; 

realizadas acerca de las obras de carácter teológicas de Rafael 

Fr2y·né'.inde:� Concha, nos hemois ac<2rcado a diluc:iday· el fc,ncl ,:::, d(el 

espíritu de uno de los mayores :intelectuales que tuvo nuestro 

país a fines del siglo XIX. 
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MEMORIAS CIENTIFICAS Y LITERARIAS 

TEOLOGIA.- La moral independiente. Discurso leido por el 
presbítero don Rafael Fernández Concha el 09 de Septiembre de 
1875 al incorporarse en la Facultad de Teología de la Universidad 

de Chile. 

I 

Se�ores: 
El más insigne entre los novelistas del presente siglo y al 

propio tiempo el más consecuente en la lógica del error, 
confesaba admirando que en todas las cuestiones agitadas en el 
campo de la política moderna se tropieza con la teología. 

Ese fenómeno, perfectamente exacto, tiene una causa natural 
(21"1 J.,,:ts encontradas tendt:2nciE1s�,- de la tf20J.ogia y de 1,3.S:- doctrinas 

sociales que hoy por doquiera se predican y propagan. Al paso 
que aquella mira a Dios como al centro del mundo intelectual y 
mo1r al, y lL:.'-\ma y encaminc:1 hi::iCL::1 el mismo e.jeir cicio, de toda 
nuestra actividad racional, éstas convergen hacia los bienes del 

mundo e intentan quita1r 

é.'-\ Dios del cwdenamiento de L:1 vida 

humana. 
No más que esa esclusión de la Divinidad en los asuntos del 

hombre es lo que se busca con las nuevas doctrinas que pretenden 

romper· todo vinculo ent•,r ¡2 el estado y l¿� iglesia, entre el 

derecho y la mo1r al y enti--e la mo1--al y la ·,--(21 igión. De tod,as 
estas teo1r ías separ·atistas. la última es, sin duda, la más 
trascendental: justamente puede ser considerada como origen de 
las otrc1s. 

Quien de la moral separa la religión, haciendo de ellas dos 
entidades distintas e ir-,d1:2p,:2ndü':!1-i-!::es, df.'!;.:stituye a. Dios del 
gobierno de las relaciones humanas. El hombre es un solo ser: 
de aqui, que en el dominio de la conciencia no pueda desligársele 
de Dios sin que poy· el pl'·opio hecho se le de.je así mis-mo 
desligado de su autor en todas las esferas de su actividad: si 
se separa la religión de la moral, se la separa necesariamente 
de la constitución y leyes de la sociedad. Hay, pues, perfecta 
consonancia y dependencia entre la moral atea, por una parte, y 
la legislación atea y el estado ateo por otra. 

Una moral que se declara independiente de la religión, es 

una moral que se elige sin Dios, una mo1r ,:1l qu(2 p1r etend1:2 no 
necesitar de la idea del Ente Supremo para existir y para imperar 
sobre la conciencia. Por eso la llamo atea. 

La moral independiente ofrece varios y diversos puntos a la 
,:onsid(:>ración del filóisofo y del teólogo. No tend¡r ía tiempo pai--a 
juzgarla en todos ellos� me limitaré al que acabo de indicar, que 
puede tenerse por fundamento de esa extra�a teoría, y del cual 

consiste en la abstracción que ella hace del Ser Supremo. 

He aquí, señoir es, el tema que me propon,;10 dilu 1::ida1r , ,::t 

saber. Si la existencia del orden moral es compatible con la no 
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existencia de Dios. Espero que, por lo grave del asunto, os 
digneis escucharme con esa misma benevolencia de que me habéis 
dada testimonio elijiéndome para ocupara un lugar entre vosotros. 

II 

La moral no puede tener la fuerza, la luz y la fecundidad 
necesaria para conducir al hombre, para sostenerlo y para 
adelantarlo en las vías de la perfección racional, si no une con 
indefectible y armonioso t?nlace la vi¡r tud y la felicidad, a 

ninguna de las; cuales nos es di::1do renunciair . Ese necesi:.1r·io 
enlace lo realiza tan solo la religión, que asigna por norma de 
nuestros actos la dirección de los mismos hacia el bien sumo y 
eterno. De esta manera se ponen al servicio de nuestro moral 
pe·rfecc:ionamiento la :idea y el sentimiento df2 lo :infinito, 
aquella idea y aquel sentimiento que lucen y arden en la más 
elevadct ·l'"egión de nuestro se·(· y son los únicos. CiE1paces:, dE"� 
produci¡r la ht?rmosui··a, la. inti2r

c
�·1r idad j' la CC•n�;istencia cen lct 

virtud. Sólo el arnoir a un bien necesai,·io, de cuya profesión 
dependE• nuestra f2te·rna ventu·r·a, pui2de \/enceY las ,�spei-·,3s y 
continuas contr·a1r ic2dades de un,:::1 vida de pr·uebi::•., "r·esistiY el alago 
de las pasiones seductoras y sacarnos sin mancha del torbellino 

de un mundo pE'.'l'veir so. Sólo e.Il arno't'· a un bien omnímodo en 
perfección, que excede inmensamente la bondad de todo ser creado, 

puede infundirnos el espíritu de voluntayia abnegación, fuente 

purísima abundante de sublimes actos y de heróicas virtudes. 

Sólo el amor a un bien infinito, que nos levanta sobye las cosas 
terrenales, que nos transpoYta al cielo, que nos embebece en las 
inmarcesibles delicias de lo divino, que coYYesponde a las más 
íntimas aspiraciones, que colma los más pyofundos deseos, que 
escucha y vigila hasta los más recónditos movimientos de nuestYo 
ser; sólo un amor como éste consigue rectificar las intenciones, 
Plll'"ificair los afectos, infundi¡r Étnirno _;ÍUS:-to a las obi··as,. 
e;,-;ternas, t1-- ans.formarnos d,2ntro de noso·l�¡-- os mismo!;;; i:.'?n unct 
palabra, sólo un amor corno éste, puede penetrar en lo interior 
del hombre, que es el asiento de la virtud, hasta conquistar en 
él estable y absoluto dominio. Tales considc:21r aciones p1r ueban 
que, si fuese posible una moral independiente de la ¡religión, 
privada del poderoso móvil del amor a dios, seria ella sumo grado 
deficiente. Más, en la cuestión que me he pyopuesto, no trato. 

sefiores, simplemente de averiguar si la moYal atea es contraria 
al perfeccionamiento del sr�i-- ·l'"a.cional; t·!'"ato d(2 definir- un punto 
incomparablemente más trascendental, a saber si el ateísmo es 
compatible con la existencia misma del órden moral. 

No faltan quienes eluden esta cuestión, alegando que hasta 
el ateo necesita y de hecho, profesa algunos pYincipios y reglas 
de moralidad. Cieir tamente, la mo·,-- alidad de los seres ha de 
hallarse sometida a una ley congruente a la naturaleza de la 
misma; y puesto que la moral es la ley propia de los actos libres 

de 1 a ,:ir iatL1ra 1'·ac ional, no hay hombre alguno que no tenga 

necesidad de ella. Mas, de que todo hombre haya menester de la 
moral, no se sigue que pueda tenerla sin Dios. El que suceda lo 
contrario, el que existan ateos que profesan y predican cierta 
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moral, no pasa de una contradicción, que es común a todos los que 

sustentan sistemas filosóficos que pugnan con la existencia o la 

esencia de la moralidad, los cuales de 01,·dinario se condenan así 

mismos en las máximas que ense�an y en los sentimientos y actos 

de la propia vida. Esta es una contradicción fácil de explicar: 
por más que quiera el hombre, por más que con insano devaneo lo 

intente, no lt? es dc1clc, .j¿1más despojai"se de la natui"aleza 

racional, ni producii·- (:?n ell¿:1 sustc11-,cii�l alte1",,':\ción: eisa 

naturaleza, enseparable de su ser, le me:'lntiene delante de la 

inteligencia y en el fondo del corazón las verdades primarias así 
del orden especulativo como del orden práctico, y se sobrepone 
a los locos esfuerzos que hacen al sofista por desconocerlas y 
el libertino por despreciarlas. 

Además, la cuestión de si la existencia del orden moral es 

compatible con la no existencia del Ser Supremo, no versa sólo 

con 1 os acto,5. Estos o no 1 o s.on más qu.e en apai" iE•nc ia, o al 

menos existeh en peque�isimo número. Tan fácil es y tan conforme 
a las leyes del entendimiento el elevarse por la consideración 

de los s€�res fin:i.toi::; y contint:;ientt?S al concepto de un sE?l" 

infinito y nE:.>cesario, que no pu(ede 1--,.:::1b(?'1" p(21·-sona capaz de 

discurso que no tenga alguna idea de Dios. Con todo, 

absolutamente es posible la existencia no sólo ele ateos 

prácticos, que para obrar no cuentan con Dios, sino aún de ateos 

teó1r icos, que cat12góric,3.mente lo ni,:egan. Ello ,,:s posible, porque 

a Dios no se le alcanza por inmediata intuición de la 
inteligencia sino por ob1"a del rae ional ismo, y pcq"qui:::.>, 

dependiendo de la voluntad la aplicación del entendimiento a este 

o aquel objeto, es dado al hombre apartar la mente de aquellas

consideraciones que la elevan a Dios y contraerla a los sofismas

con que se combate su ,:e>;istenc ia. Y de hecho, si bien son

rarísimos los que sustentan directamente al ateísmo, no son tan

pocos los que J.o profesan indirectament,:e, ya i::;oi;;teniendo como los
panteístas la identidad de Dios con el mundo, ya negando como los

deístas la providencia de Dios, y ya, en general, afirmando con

cualquier respecto ¡Je D:i.os algo que y·epugna a su infinita :--t'

absoluta perfección. Mas esto no quita que, si sólo tu.viera que

ver con los ateos, con esos cuantos seres que andan erráticos por

el mundo intelectual y moral perdería la cuestión propuesta mucha

parte ele su gravedad y trascendencia. La verdad es, empero, que

nada importa el que los sostenedores de la moral independiente
crean en Dios o no crean en él; el hecho es que, separando a la

moral de la religión, ense�an que no se funda en Dios y que es,

por lo tanto, compatible con la no existencia del Ser Supremo.

Definidos con las precedentes reflexiones los términos y el 

alcance de la cuestión, entraré en materia. 

III 

1Q La metafísica divide las verdades en reales o ideales. 

Son reales las que expresan una cosa existente; v.g. el volumen 

de la tierra es mayoi" quf.:? el de la luna; :i.df.::ales, las quf..�, 

haciendo abstracción de la existencia de los seres, expresan las 
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relaciones escenciales entre las ideas de los mismos; v.g.: tres 

más cinco son ocho. 

2Q En toda ciencia se reunen estas dos clases de verdades. 

Las ideales son los principios universales constitutivos de la 
ciencia, y por lo mismo, sin ellas es imposible ciencia alguna. 
Así, si sustraemos de la ética estas máximas: es honesto guardar 
el orden de la razón e inhonesto apartarse de él, el licito obrar 
lo bueno e ilícito obrar lo malo, dicha ciencia, privada de las 
verdades ideales o principios universales en que se funda, se 
desvanece y destruye por entero. 

Sin las verdades reales las ideas carecerían de aplicación, 
y la ciencia vendría a ser del todo estéril. ¿De qué serviría, 

por ejemplo, el principio fundamental de la ética, a saber, que 

la voluntad debe obrar conforme a los dictados de la razón, si 

no e:,;istie¡'·an se¡r es inteligentes y lil::ffe5,; a cuy,::1s accic,nei;;;. 
hubiera de aplicarse? Además de esto, la ciencia es imposible 
sin alguna ver·c:lad ·,,·ectl, por· cuantc, no puede e:·,;isti"ir entendimj_ento 

alguno circunscrito al orden puro de las ideas, sino que al menos 

ha de conocer el hecho real de su propia existencia. 

':>O 
,_,_ Entre las verdades reales y la-;:::. ideales hay una 

diferencia que conviene notar. 
Al paso que las verdades reales, excepto la de Dios, las concibe 

el entendimiento como contingentes, las ideales las concibe como 

necesarias. Así, posible es que entre dos ciudades no exista 

una vía recta; pero no es posible que, si existe, no sea la más 

b�-e\/e d,:0 todc\S la·=· qu,2 conduc;2n de la una a lé':\ otra. Ais:í. 

también, posible es que tal o cual hombre carezca del uso de la 

razón; pe1r o 170 es po�;it:,:tE� quE•, ·::;i tieni':? el !Suficiente pi::lir a 
.juzgay· de la mo·r"alidad de los actos, le s.ean lícitos los 
intrinsecamente inhonestos. 

Como contingentes, las 

alteraciones ya sustanciales, 

verdades reales 
ya accidentales, 

pueden S-U f¡r i "{" 

·;,:;.f2gún qu,::2 las;. 

sufran las cosas finitas cuya existencia contienen. Vemos en el 
mundo, efectivamente, universal y continuo movimiento: aparición 

de unos seres, desaparación de otros, nuevas y variables 
relaciones entre los mismos. 

Como necesarias, las verdades ideales no son susceptibles 
de mudanza alguna. Si hubiera vez en que dejara de ser cierto 
el principio de la metafísica: es imposible que una cosa sea y 

no sea a un mismo tiempo; si hubiera vez en que dejara de ser 

cierto el principio de la lógica: la consecuencia se contiene en 
la premisa; <.:-;i hubiera v12z en que d12.jar-::.1 de ser cierto 121 

principio de la ética: debe hacerse el bien y evitarse el mal: 

si alguna vez fallaran estas verdades, no habría razón para que 
no fallaran siempre, y en tal caso no serian verdades. 

Esta diversidad entre las verdades reales y las ideales es 

de grata trascendencia. Buscando la razón de la misma, 

llegaremos a resolver la dificultad de que trato. 

4Q Por verdad se entiende un concepto que reproduce en la 
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mente un objeto tal como éste es. Conceptos que no correspondan 
a nada, son absolutamente imposibles; conceptos que no guardan 
conformidad con el objeto representado en los mismos, no son 
verdaderos. 

Dedúcese de aqui que toda verdad, sea real, sea ideal, se 
fund;,1 en -:::1 .lt;1ún objeto, d,:;;;l c:...t.:,tl i,;i:;? dt?·r":i.·,1,,:1.. D,::edúcese d,:;,• ,::1.hi 
también que ese objeto al cual tiene que conformarse la verdad, 
ha de ser el fundamento de las cualidades esenciales a ella, a 
saber: de la contingencia propia de las verdades reales y de la 
necesidad propia de las ideales. 

52 ¿Cuál es el objeto de que se derivan las verdades reales? 

Excepto la de Dios, las verdades reales se fundan en los seres 
del mundo. Entre estos seres y los conceptos que los representan 
o reproducen, hay perfecta conformidad. La existencia de dichos 
seres es un hecho contingente: de aqui, el que sean contingentes 
las verdades que corresponden a ellos. En verdad, las cosas del 
mundo, come, f:i.n:i.ti:\''::-y hE\n p,::,c:iic:l,:::, r·,o e>·;ist:i.r·, puE·dE�n ci¡2jar· ele: 
1:.0>�ii;;tii-- y son �,-u1::-ci:2ptiblf?·,;:. de Etlt,:ey·;;;1cionE:··==· yE1. rnas, ya m,:enos 
grandes en tocio lo que no es escencial al ser de las mismas. 

¿Cuál es el objeto en que se fundan las verdades ideales? 
¿Puede decirse que son también los seres del mundo? 
No, absolut,.,:..in,:;2nti:;?.. En dich,:::,·==· i,;,21'" (·?'.-::c- no ,2nc1 ... i,:2nt1-- E•.n f?n man1?l'·a. 
alguna el fundBmento df.?. e:::•i:='- 17E!CF2::,;idE:•.d que d:i.-;;,.t:i.ngue y Ci::11--2ictei'":i.:z,J. 
a las expresadas verdades. 

Las verdades ideales no dependen de la existencia cie los 
seres del mundo; al contrario, son superiores a la misma. 

Sin que �:-f? ¡'·eput�nf? 2,. nUE!'.::,-ty·,:::, ¡:2nt¡:2nd:i.m:i.ento, ::"::-in que entr·,::1F:F= 
la menoi-- cont1'"adic,::ión, pod,:2moi;;; "::-upone¡-- Y-::� q:...ti:e nunc,::1 hubie1·-an 
existido las cosas finitas, ya que deasparezcan las que existen; 
y no por esto se destruirían las verdades ideales. Asi, posible 
es que ne, hayéi en el mundo ninuün cir· cu.lo "r-E?é;i.J.¡; s,.in E:mt:,,::tY·1�10,, 
siempre será cierto que los radios del mismo han de ser iguales. 
Como se ve por este ejemplo, al cual seria fácil a�adir cuantos 
se quisieran, las verdades ideales pueden carecer de aplicación 
por falta de objetos o hechos a que convenuan; pero jamás dejan 
de ser verdades, porque son verdades en si mismas, 
independ:i.�ntemente de la ex:i. stenc:i.a de toda cosa infinita. 

Los. 
e:,; i st i ¡,·, 

seres del mundo pueden 
t :i enen CfU€2 ELj Ll�::-t ¿:¡

y

· St� El 
i:::: ::r-� i ·:::; t: i y· e, r"i i:::i ; 

1 i::\ �::- \/E�r- d dd f2!::; 

P (·'0 y· i::i r e -:·::t ·::.:.e, d i:::?

idE:al E�!°¿;. (-)::::. :í :; 

posible es la no existencia del hombre; mas, una vez que exista, 
debe, como ser dotado de razón, obrar conforme a los dictámenes 
df2 la mism-:::t, y l,::e (e��, es con1,::.ecu1:2nci,:1. ilic:i.to el mentii··, ,:21 
detraer, el hurtar, en una palabra hacer el mal. Por donde se 
ve que las verdades ideales son superiores a los seres del mundo, 
son condiciones necesarias de la e�istencia de los mismos. 

7Q Puesto que en los objetos finitos concebidos por nuestra 
mente no se encuentrra el fundamento de las verdades :i.c:leales, 
preciso es buscarlo en otra parte. 

,::_.F'odr á dec i y· se;? que ��F� hEd 1 i::i f7?n nu.e<:;t r· ,:::, propio ¡:0nt ene! i mi E•nt ,::,··;:•
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Tal es 1 a doctrina de Kant y df? s:.u escuela. El f i 1 ósofo de 

l<oenigsber·g; insigne mE!taf:í.i:::-ico, reconoció la independf.:?ncia y 

superio1r idi::1d respecto de lc,s seres del mundo, de las ideas 
unive¡rsales a la.S:. cuales., con un nomb1r f.:? de esCUt?la, llama 

categorías. Mas no subiendo al �ltimo origen de ellas, las tomó 

por simples leyes de la mente, por formas intrínsecas y absolutas 

de la misma, sin otro fundamento que la propia naturaleza del 

espíritu humano. Desconociendo así la relación de lo subjetivo 

con lo objetivo y teniendo la razón del hombre por fuente de lo 

que es necesai-- io, inmuta.ble y eterno, hechó li:::is ,::imientos del 

idealismo trascendental, de esa filosofía en que Fitche, 

Schelling, H12gel y otir os, consecuentf2r-;; E'n ¡21 principio 

fundamental del maestro, forjan nebulosos y estrambóticos 

sistemas; los cual(2�s monstruosamente m(?Zcl,::in y confunden lo 

ideal con lo real, lo absoluto con lo contingente, lo finito con 

lo infinito y hasta la afirmación con la negación, y dejan a la 

metafísica, las más profunda al par que las más sublime y hermosa 

de las cienci-:::1s r,:1.cionales, digna. dF::l di?'::::-p·recio que (?l 

positivismo le profesa. 

La verdad es, se�ores, que todos los conceptos de la mente 

se fundan ,,2n alguna 1··1?alidE1d .. P¿-:iir a l,::i pr·oclucción de nue��t•,r .::1s 

idei::1s no basta, efecti\/i::\mente, la fi::1cult¿1d de c:onoce1r de que 

estamos dotados; que indispensable es la aplicación d� li::1 misma 

a algún objeto que li::1 excite y fecunde, y al cual represente o 

repYoduzca. Hasta las ilusiones y quimeras, obras caprichosas 

de la fantasii::1 se foYman de elementos tomados de los seres que 

pe¡rcibimos en el mundo. 

Más, aun cuando hubit0•,r arnos de cc:insider·;;:\r· la·=.: \/e1r d¿�des; 

ideales como simpl1,0s fo¡r mas d('21 t?ntendimiento, sin 

correspondenci<"::1 con objeto alguno del cu,;-,d se dei'"iven, e�:;e 

entendimiento no S:.e¡-· ia, c iE0rt,:::imente, E?l df.:?l 1-,.::,mbir E' ni f,?l de 

ningún se1'· finito. Pa·ra p·,,·oba1r esta tes;is- no tenemos m2\1;:; que 

aplicar a nuestra inteligencia las mismas razones que hicimos 

valer para demostrar que el fundamento de las verdades ideales 

no se halla en los sel'"es de que el mundo cosnta. 

En realidad, seKores, las verdades ideales son 

independientes de todo entendimiento finito y superiores a los 

mismos. Independientes, porque podemos suponer la no existencia 

de ellos y sin embargo, no se desvanece ninguna verdad ideal: 

así, por la desaparición de la inteligencia humana, no dejaría 

de ser cierto que el todo es mayor que cualquiera de sus partes, 

que cuatro más cinco son nueve, que es imposible que una cosa sea 

y no sea a un mismo tiempo, etc. Superior"es, porque, si bien es 

posible que, si existe, no haya en sus opeyaciones de ajustarse 

a las verdades ideales, siendo como es absolutamente imposible 

que tenga ideas contrarias a ellas y a un mismo tiempo 
ver"daderas: de suerte que las antedichas verdades no sólo son 

leyes fundamentales del entendimiento humando, sino condiciones 
necesarias de sus existencia mismi::1. 

BQ El fundamento de las verdades ideales no se halla, pues, 

ni en las cosas del mundo ni en la inteligencia de los seres 

finitos. Y como dichas verdades han menester para existir, de 
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fundarse en algún objeto, no queda otro del cual derivarlas, que 
Dios. Asigná.ndoles a Dios po¡-- fundamento, se e;;;pl ica la 

necesidad que les es distintiva y escencial. Si, como vimos, la 
razón por la cual las verdades reales, excepto la de Dios, son 

contingentes, consiste en que su fundan en los seres contingentes 
del mundo, la 1·-,::1;:.::ón poi.- 1,,:\ ,:ual son nec;2s,.::l.1'·ios las vei·-dades 

ideales. no puedEi set· oty·a que la dE• fund,,:\•1r !::-<? en el ente 

necesai-- io. 

Los sei--es que r· ec i ben de ot i" o 1 a e>� i s,.t ene i a, no puedE.�n 

recibirla sino de aquel que existe de sí mismo. El ser necesario 
es, pues, la fuente de la cual surten los seres contingentes. 

Ninguna cosa puede hacerse si en la mente del que la hace 

no existe el tipo o modelo conforme al cual ha de ser hecha. 

Siendo Dios el orígen del mundo, tiene que contener en sí las 

ideas y razones de todas las cosas creables, y nunguna puede 

venir a la existencia sin modelarse por esos eternos ejemplares. 

Está, pues, en Dios, allí en el piélago del ente necesario 
e infinito, l,::i esc:2nciE1 ide,::1.1 de toda!::- la!s cosEis crf?ada::; y 

c¡reables, la escencia ideal de todoS:- lo';;; sey·es y de s,.us. 

propiedades y accidentes y de las relaciones que los unen y de 

las leyes que los rigen. Más, ¿ __ qué s.,::,n esé.iS- ideé.is en que se 

representa la escencia de todos los seres posibles? ¿qué son esos 

ejemplares a que se ajustan todos los seres existentes? 

Cuanto hay en Dios, es Dios mismo. Por consiguiente, esos 

modelos que existen y viven en Dios, de todas las cosas que están 

y pueden estar fuera de Dios, son el ser y vida del mismo Dios., 

Esas ideas divinas, ejemplares de las cosas creadas, tipos de las 

cosas posibles, no son más que la misma escencia del Creador en 

cuanto, de varios modos, ya mas, ya menos perfectos, puede ser 
imitada o representada en los entes del mundo. 

Puesto que esas ideas divinas por las cuales se modelan la 

escencia y la existencia de los seres 

qui? li::t mismct escencia del Incr·e¿1_do, 

eternas, inmutables, necesarias. 

contingentes, no son mas 

son en e 1 1 é.t y e omo e 11 a 

A esos tipos necesarios, inmutables, eternos, corresponden 

las verdades ideales concebidas por nuestro entendimiento, 

aquellas verdades en que, haciendo abstracción de la éxistencia 

de los seres del mundo, consideramos sólo la escencia y 

relaciones escenciales de lo mismos. N,::, estamos en la verdad 

sino cuando comprendemos las cosas y juzgamos de ellas conforme 

a las ideas ejemplares que de las propias existen en la mente 

infinita. 

De ahí viene esa necesidad que distingue y caracteriza a las 
verdades ideales. Puede desaparecer la razón del hombre y toda 

inteligencia finita: puede desaparecer al mundo con todos los 

seres de que consta, y sin embargo, el contenido de las verdades 

ideales no se destruye, porque existe y vive en la mente divina, 

porque se funda en el ente necesario, en aquel que es y ha sido 

y será siempre el que es. 
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{klviértas.e, empero, que cuandc, se d:i.ce qu<e es 
fundamento de las verdades ideales no debe entenderse 

Dios el 
qLHe 1 as 

percibimos en la escencia increada y creadora. Eso seria caer 
en el antologismo de Masllebranche, renovado en este siglo por 
Gieberti y¡::; \/cí·1-- ios oti--os filósofos¡: los CUE1les pi-- etendec�n que 
todas las cosas que conoce el humano les pretenden que todas las 
cosas que conoce el humano entendimiento lc1s conc,ce en la 
divinidad y con la luz propia de la misma, a la manera que los 
objetos corp61-- eos. 1 o ven nuest1··os ojos en el es.pac io que 1 os 
contiene y con l ,::1 1 uz de éi;;t e, qu ,:2 1 os . ,::i.l umbi-- a. No !es así, 
sef:01-- es; no puede se¡-- ,'=1.s,.:í_;: i:"1 ningún f:i. nitc, entendimiento es 
natural ni el ver a Dios en el mismo, ni el ver en las mismas 
ideas divinas las esencia de los entes del mundo, ni el ver cómo 
estos proceden, en sublimes y majestuosos raudales, del inmenso 
piélago de la existencia necesaria. El entendimiento del hombre 

tiene luz propia y adecuada a la naturaleza finita de su ser. 
Ella no le alcanza pa;-- ,::1 ¡:Jf2r·1f2t1•·¿,n· el a1-- cc11'"10 de la divinidad y 
especula¡-- en él los. oi--igenE::'.,5 y razor1<:?s de las cosas c1--eadaf2 .. 
Pero ella le basta por una parte para comprender los objetos del 
mundo que lo rodea, para abstraer las ideas de los mismos y para 
concebir sus escencias y las relaciones y leyes por las cuales 
se modelan; y por otra parte, para elevarse por la consideración 
de esos mismos objetos y de los principios universales que los 
dominan, al concepto de un ente infinito y necesario, principio 

y fin de las cc,sas contingentes, fundcHnento único de todo lo 1-- eal 
y de todo lo ideal. No vemos, pues, a Dios en el mismom, con la 
luz de su increada escencia: le vemos con la luz intriseca de 

nuestro entendimiento, a través de lo mundano, en que revorbera 
la claridad del Eterno. 

'3.Q [lueda, pues, demos.tir ado que las \/E•i'·dades;. ideales se 
fundan en el S•?lr necF:.•��<::!lr io: su¡::¡¡-- imida L,:t (:?>;Í�;tenc ia de éste, 

aquellas se disipan y del todo desaparecen. De verdades de esa 

especie cosnta el orden moral: remuévase la existencia de Dios, 
y dicho orden sucumbe. Luego, la existencia del orden moral es 

absolutamente incompatible con la no existencia del Ser Supremo. 

IV 

1Q Hasta aqui no he considerado en las ideas morales más que 
el caracter de verdaderas; y eso sólo, lo habeis visto, se�ores, 
me ha bastado para demostrar que ellas suponen la existencia de 

Dios, como base última y necesaria de las mismas. 

Dicha demost¡r ación no se conc1-- eta a J.a moral. Puf.:?de 
estenderse a cualquiera otra ciencia, puesto que todas contienen 
principios universales, y estos, conforme a lo expuesto, vienen 
a fundarse en una verdad real, necesaria: en la existencia de 
Di r::r=z-" 

Podemos, empero, confirmar por lo 
anterior demostración, considerando 

distintiva de las verdades de que ella 

que toca a la 

la escencia 

cosnta. 

ética, 

pi-- op ia 

la 

y 

2Q Las cosas son lo que son no puede cambiarse la escencia 
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de ninguna de ellas sin que por el mismo hecho se la destruya. 
Quitemos de la planta la forma vegetativa; ya no es planta: es 
mine1,·al. G!uitemos del by·uto el sonso¡r io; yc1 no es b1r uto:- es 
vegetal. Quitemos del hombre la racionalidad; ya no es hombre: 
es pu1ro animc1l .. 

Lo p"i'·opio sucede con la mcqr ¿d idad� si se le quit�'l la 
escencia que le es propia y se la sustituye por otra, deja al 
punto de ser lo que es, y se la hace morir .. 

Ahora bien, removida la existencia de Ser Supremo, se cambia 

necesariamente la escencia de la moralidad. Lo demostraré .. 

3Q La moral no es ciencia especulativa, sino ciencia 
práctica: tiene por objeto no la simple inquisición y 
contemplación de ciertas verdades, sino la dirección de nuestros 
actos en orden al conseguimiento de un fin determinado. 

Las ciencias prácticas se dividen en varias especies, según 

la natu1r alez,:t del fin al cual enderezan lo!=- actos del homb1r e,, 

El fin que sirve de centro a la dirección moral de nuestros actos 
libres es el último fin, aquel bien que corresponde a la 
natur-aleza espec:í.-fica y supi21r ior· die nuí2'.::-ti··o se·r _. al cual 5(2 
a¡r reglan y �subi:::i1r dinan todos los ot1r os. NUf..7:Stiras accionf.?S son 
honestas o inhonestas, tienen rectitud moral o están privadas de 

ella, según que se conforman o no a ese fin, según que son o no 

aptas para alcanzarlo. 

Si una ciencia pri:'.1ctica no impoir ta. i:::it1,.a cosa 

dirección de nuestros actos en orden al conseguimiento de 
dete1r min2"1do, cl2"tl,. O es que, cambiando este fin, 
necesariamente aquella dirección. Cambiando el fin 

dirección de una ciencia, ésta se trastorna y subvierte. 

que la 

un fin 
cambia 

y la 

He ahí lo que pasc1 con la moir al, 

existencia de Ser Supremo� desaparece el 

u.n ¿,_ Vi:2,:. ¡
r 

i:2m i Vid a 1 ¿,_ 

fin a que ella mira, 
toman nuestros actos una dirección diversa, y la moral viene a 

ser otra cosa de lo que es. 

4Q En verdad, si no hay Dios, ¿en qué consistiría el fin 
último del hombre? No en el bien infinito, eterno y necesario, 
pues se supone que no existe; sí en los bienes finitos, 
perecederos y contingentes, pues se supone que no existe un bien 
superior a los mismos. 

Y una vez que sean los bienes del mundo los que cosntituyen 

la perfección de nuestro ser y el centro y móvil de nuestras 
facultade�:-, ¿cu¿\l será la noir ma a quE• h21y¿u¡ de con-fcqr m¿;¡¡r sE· 
nuestras acciones? No otra que la utilidad: nuestros actos serán 

o no rectos, moralmente buenos o moralmente malos, y tanto más
honestos o inhonestos, según que convengan para procurarnos en
la vida placeres o sufrimientos, en mayor o menor nómero y en más
alto o bajo grado.

Que el sustituir como fin último del hombre el bien infinito 
por el finito, el mundano por el eterno, el contingente por el 

necesario, trae por consecuencia ineludible la conversión de la 

moralidad en la utilidad, lo dice no sólo L:-:1. razón; lo dic(e 
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también con gYande elocuencia el 
el ateísmo no enseRan otra moral 

hecho de que cuantos 
que la utilitaria. 

pr·ofesan 

Y bien, seRores, ¿no es verdad que, convirtiendo lo honesto 
en lo útil, se altera y cambia la escencia de la moralidad? Según 
el concepto que tenemos de é�sta, hay actos :in·\�·1" :insecamente buenos 
o malos: actos que en toda ocasión y respecto de toda clase de
personas son lícitos, v.g.:el amar al prójimo como a uno mismo;
y actos que en toda ocasión y 1--especto dt? todc•. clai;:.e de personas
son ilícitos, v.g.: el mentir. ¿Sucedería así si la moralidad no
fuera otra cosa que la utilidad? De ninguna manera: lo útil varia
según los individuos y las circunstancias en que se encuentran:
si ello fuera la norma de nuestras acciones, habríamos de decir
que el mentir es bueno es bueno cuando nos conviene, y malo el
amar al prójimo cuando nos perjudica. Mas, aún cuando supongamos
que lo útil y lo honesto son inseparables compaReros, ¿acaso por

esta circunstancia la idea de lo uno seria idéntica a la de lo
otr·o·? ¿ __ di1"iamos que el abori"ece1" al pi"ójimo el'·a ilícito sólo
porque siempre y a todos es perjudicial, y que el no faltar a la
verdad era lícito sólo porque siempre y a todos es conveniente?
No, seRores: sucede muchas veces que la utilidad y la honestidad

andan acompa�adas; bien puede suceder que la unión de las mismas
sea lo común y ot-dinax:i.o9 y hasti::1 podt:;,ini:::i·::=· ·::-upon!:?.'.:':; qu0? nunc,::1 
colida 2"1quella con ést2"1: aún 2<.!3Í, 1,:::, útil y lo honeste:, no ::;e 
con fu.nd!-2, corresponden a .::onc,:2ptos d i�::.t int,:::,�=-, incon\1f2rt ibl e (,'?l 
unc:i en el oti'"o. 

Se cambi21, pues, le•. escencia de la mol'·alid2"1d cuando se 
suplanta és;.ta poi" la utilid¿:i.d. Lo cual i:-?quivale a destruila: 
decir que no hay para el hombre otra máxima de rectitud en el 
obrar que lo útil para conseguir el bien mundano, es negar el 
orden moir al. 

5Q En resumen: removiendo la existencia de Dios, se cambia 
el fin del hombi-- e�, c,::1mbic:1ndo el fin dE•l homb1·-f2, se camlJia la 
dirección de sus actos; cambiando esta dirección, se cambia el 
orden moral; y por fin, cambiando el orden moral, se le subvierte 

y desti"uye. 

V 

Para completar la demostración de la tésis que sustento, voy 
ahora a penetrar en los interiores del orden moral. 
El ateísmo los bate en ruina: los desune y despedaza. 

1Q Las operaciones de la voluntad se dividen en necesarias 
y libres. Las necesarias son obra de la naturaleza y no pueden 

imputarse mas que al autor de la misma: de aquí, el que no se 

diga de ellas que son honestas o inhonestas. Dichas operaciones 
tienes en el orden ético la misma condición que las de las otras 

potencias. del homb·¡re y 1-,:iS de todo!::, los seres privados de r-azón: 

ne, se les atribuye ningún ca1'"acter mc:il"i::11. Este ca¡racter es 
peculiar de los actos libres, de aquellos de que somos arbitros 
y autores responsables. De esta libertad y consiguiente 
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imputabilidad provienen, en efecto, las ideas del licito, ilícito 
y obligatorio, de virtud y culpa, de mérito y demérito, de premio 
y castigo, universalmente miradas como escenciales y 
constitutivas del orden moral. 

Ahora bien, con la negación de Dios se desvanece la causa 
que da existencia al libre albedrío a ese antecedente necesario 
de la moralidad humana. 

Los ser·es del mundo son capaces de mo\1e·!' 1 a ved unt21d a 
obrar, mas no lo necesitan. ¿Porqué es esto? Porque el objeto 
pir opio de le\ voluntad es el bien, pel'·o ne, 12ste o aquel bien 
particular, sino el bien el general, o sea, el bien universal. 
Todo ser finito participa del bien: de aquí, que sea apto para 
mover la voluntad; mas, el ser finito no contiene todo el bien: 
de aquí, que ninguno d<=:1 ellos nece!::;ita la c,pe1r ación de li::1 
voluntad. Tal es la única razón de ser del libre albedrío. 

Si D:i.os no e>;:i.stiese, esa ¡r azón deSi::,pa·r-eCe'ir :Í.a. En tal 
hipótesis, el objeto propio y adecuado de la voluntad no seria 
el sumo y pleno bien, que sólo se contiene en el ser infinito 
sino el bien particular y limitado, que se haya en los seres del 
mundo. Una vez que �;;e encaminase hacia <2i::;to�;; el apetito o 
tendencia natu1·-.=1.1 de la volunta.d y encont'i"Etlr ct t=2n los mismos. 
colmada satisfacción, no s<2y·iamos. liby·es pay·;::1 que1r ey·los o no 
querelos: poniéndose a nuestro alcance los que necesitáramos, 
iríamos tras ellos con fuerza irresistible, de la propia manera 
que le bruto se mueve hacia los bienes materiales que le hacen 
falta, así como los percibe mediante los sentidos. No podria 
pasar de otro modo. El hombre no está perfecto en si mismo: de 
aquí, que no le sea dado quedar y vivir en reposo; tiene fuera 
de sí su bien propio, el objeto que completa y termina su ser: 
de aquí, el que tenga necesidad de moverse y de obrar. Puesto 
que la carencia de ese bien es la causa de su actividad, una vez 

que le presentó a su alcance alquel que es llamado a comunicarle 
a su naturaleza la perfección que le conviene y corresponde, es 
solicitado a la operaciOn con fuerza necesitante e irresistible: 
por consiguiente, si el bien propio y adecuado de la voluntad no 
fuera el infinito sino lo finito, habría de querer éstos no libre 
sino necesariamente. Y no se diga que el arbitrio subsistiría 
en la facultad de escoger entre los muchos y muy diversos bienes 
particulares que se encuentran en los objetos del mundo. Ni 
aún esa facultad le quedaría al hombre, una vez quci el apetito 
o tendencia de su natu1·-,::i.li:2;;:a lo lleva1r �� :i'i"-1r f2sistiblt=2m(2nt;;.;: a 
buscar y querer los antedichos bienes: y si éstos, aunque muchos 
y diversos, eran compatibles en su consecución y goce, hiria tras 

de todos ellos a un mismo tiempo, si no fuera posible la 
sumul tánea p1"osecu.c i ón y f1r uic i ón de 1 os. mismos, 1 a fueraa 
atractiva de los unos coliday·ia c,::,n lct de los otros, y la 

resultante p1'oduciir ía 11(2cesa1--iamf.::inte el movimi(2nto y la oper.,:1.ción 
de la voluntad: tendríamos en lo tocante a ésti::1 un fenómeno 
análogo al que, con arregle; a las leyes d 1:2 la natui·-aleza, se 

verifica cuando chocan unos con otros los elementos o fuerzas del 

mundo material. 

2Q Para adelantar la refutación de la moral 
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supongamos que (21 ai" bit r· i o es:1. c ompat i b l f.? con la tendencia 
natural hacia los bienes del mundo. En la doble hipótesis de 

que dichos bienes fueYan el objeto propio y adecuado de la 
voluntad y d,"2 qur:! ést:Et fues(·? libre p,::\·r-a quE:!rf?Ylo�; o no, 

tendríamos un fenómeno singulai", contra-,"io a todo lo que 
observamos en el mundo y a lo que dicta la razón; esto es: 
tendYiamos una facultad privada de toda ley en sus operaciones. 

En f21 m<ás genéi·-ico concepto de l<:1 1('2:f f::!nti·-,::1 como ef:-cencial 
la idea de una norma a la cual se ajusta por necesidad el obraY 
de los seres. Dicha necesidad es absoluta con el dominio de 
las opeYaciones naturales; impide de hecho el apaYtarse de la 
ley qu(2 la lleva consi,;¡o; t�:11 :sucedE•

1 
poi" e.jemplo, con las 

leyes de atracción, de nutrición, de visión. En el dominio de 
la voluntad libre la ley no puede imponeY necesidad absoluta, 

por·que ya desi:tpa-r eceria J.a libeYtad en el obYi:tY; peYo debe 

imponer alguna, porque la que cayeciese de toda fuerza para 

di1"igi·(· las acciones, no se·ria le:,-', ,s:i.no consejo, l"uego o 
exhortación. La necesidad propia y adecuada de la norma que 
rige los actos libres, es la necesidad moral a que se da el 
nombre de obligación. 

Conforme a estas ideas, paYa que exista la ley moYal, esto 
es, una ley que ¡r egule los actos de la voluntad libYe en oYden 
a la honestidad de los mismos, es indispensable que imponga 
obligación. Esta, empero, es absolutamente incompatible con 
la no existencia del Bey Supyemo. 

La obligación 

necesidad de un acto 
consta de dos 

para obtener un 

elementos escenciales: 

fin y necesidad de este 

mismo fin. Basta que desaparezca alguna de esas necesidades, 

pi:11'·a qLt(2 falte l¿::¡ obl:i.��i':íción. hs;[, laudable obra es el 
consolar a los afligídos; peyo no es obligatoria, por cuanto 
no necesitamos. dc2 ella paYa cumplil" nuest;"o destino 
indispensable es atravesar el may para ir del continente a una 
isla; mas ello no es obligatoYio, por cuanto no necesitamos 

visitai" ese lugai--: 12n (é-�l pl"im,"21·- c,::1·=·º, fE.dta L:1 necesid<':td d<2l

medio; en el segundo, 1 a necesidad dt?l fin: de aquí, que en 

ninguno de los dos exista obligación. 

Negada J.a existencia de Dios, se suprime el fin necesario 
para todos los actos libres de la voluntad. El fin de ésta es 
el bien: po1-- consiguiente, fin nec(2Si:tr·io de la misma. Y 
¿existe, por ventura, bien necesaYio, otro del sumo, eterno e 

infinito que se contiene en Dios? hbsolutamente ninguno. No 
hay bien dE·l mundo que no podamos dE:?sdeí::;a·r-: �� i de el 1 os hubiera 
alguno irrenunciable, seYia a lo sumo el de la vida; mas, el 
vivir poY vivir no es un bien tal, que no podamos apartaYnos 
de él, y de hecho hay muchos que lo despYecian. 

Negada la existencia de Dios, se suplanta, pues, como fin 

del hombYe, eJ. bien infinito y eterno por el limitado caduco 

de los seres contingentes. Las máximas morales, cuyo objeto 

es Yegul¿:¡y· J.os acti::;.s l:ib·,-- es en 01"df-2n a leí consecución d(2 
nuestro fin, no tendr{an, por lo tanto, conexión, no impondr;[an 
necesidEtd alguna al J.ib·re albedy;[o, no lJ.eva1-- {Etn consigo la 
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fuerza de la obligación, perderían el caracter de perceptivas. 
En una palabFa, la ley moral dejaría de existir. 

3Q Ya lo veis, se�ores: el ateísmo mina todos los 
fundamentos del orden ético, de aquel orden que se establece 
en la suprema región de nuestro ser, en donde residen las altas 

pe1--fecciones. y hermas.as g1r andf2zas de la vicJ.:;:t humana. Gluita por 
una parte su razón de ser a la libertad, de la cual dependen 

las ideas de honestidad e inhonestidad, de virtud y culpa, de 
méir ito y demér·ito, de p1remio y Ca!=-tigo� ideas pr·opias y 

privativas del orden moral. Quita por otra parte a esa misma 

libertad la ley que regula sus actos: esa ley sin la cual nada 

queda para purificar los afectos, para rectificar las 

intensiones, para vencer las contrariedades, para sostener la 

virtud y adelantarla en la via de lo perfecto y de lo sublime: 

esa ley sin la cual desaparecen para la justicia del ánimo y 

pair a 1 <::t r€,!C"G itud de sus obir a!::- todo (:,!;::-t :í.mul o pode1--o·:=.;;o, toda 

energía fecunda, toda norma eficaz. 

Por lo mismo que Dios es el ente necesario, el que existe 

de si mismo en la eterna y omnímoda plenitud del ser y de la 
vida, el que dentro de si propio contiene los modelos y razones 
y de todas las cosas, el que da el ser y la escencia y la ley 
a cuanto ahí fuera de el; por lo mismo que es El que es, y el 
origen de cuanto existe y la causa de cuanto puede existir, no 

se le puede suprimir por la mente sin que todo se conmueva y 

se desquicie y se precipite en el profundo de lo contradictorio 
y de lo ininteligible y de la nada. He ahí lo que acontece en 

todos los ordenes de ideas que alcanza la razón. No hay, por 
lo tanto, de que maravillarse si es con la negación de Dios 

convertido el orden moral es un caos: el orden moral, 

precisamente aquel que, por la sabia y poderosa ley del amor, 

reclama a la creatura el excelso origen de que procede y para 

gloria de Dios y de ella misma la sumerge y transforma en el 

innarrable piélago de la existencia inconmutable y necesaria. 

Si-:2f�c1r-e:::.: 

Antes de •,r etir·c,rme de vosotir o!::-, he de recc,rdaros, en 
cumplimiento de los estatutos de la Universidad, los méritos 
de aquel varón justo y sabio a quien, por dignación vuestra, 

tengo la honra de reemplazar. En verdad, seflores, no 
necesitais, para tenerlo presente, el que os haga memoria de 

él: al aui::-enta1r s.(-2 del mundo, ha deja,jo en (�l seno de est<::t 

facultad, y de la iglesia de Chile uno de aquellos vacíos que 

difícilmente se olvidan, poi--que difícilmentE• :;e llenan. ¡Y qué 

podré yo deciros que corresponda a la altura de su ingenio, a 

la amplitud de su saber y a lo excelso de sus virtudes¡ 

Frai Domingo ¡'...)r-acena nació el 13 de Mayo de 1810, de 

padres cristianos, que lo fueron don José Maria Aracena y do�a 

Manuela Goiburú. Desde la tierna edad sintió el santo temor 

de Dios, que lo llamaba a buscar la perfección del espíritu en 

el recogimiento y austeridad del claustro. Dejando la dulzura 
del hogar, dejando el afecto de los parientes y amigos de la 

ni�ez, dejando del mundo y sus ilusiones seductoras, cuando 
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¿1penas tenía quince aP.;os, tomó el hi1b:i.to ¡r eligioso en al 

recolección domínica, cél(:2bre en Amé·r-ic-:::1, por i:::-U estricta y 

nunca amenguada obsevancia. Desde esa fecha hasta la de su 

fallecimiento, acaecido el 2 de Mayo de 1874, es decir, en el 
espacio de C(:<rC,::l. de cincuer .. ,ta ar;O!=-, f¡r a:i. Domingc, no C(:'SÓ de
apr·ovecl·1a·r- los talentos y gr·,:1cias con qur� lo favcwecía r.:?l 

Altísimo para la santificación de su alma, para la perfección 

de la orden de era miembro, para bien de la iglesia y de la 

patria. 

No me es dadc:i, seí-';i:::iy·es, deciros hasta que sublimidad llevó 
el fervoroso domínico la perfección en todas las virtudes de 

la religión: sólo Dios sabe medir la grandeza moral, porque 

ésta reside en los interiores del alma, adonde el hombre no 

puede pen 1:2ty·a-¡r . Sin emba"r·go, ella es ty·ascendente: no e�;;. 

posible ocultarla toda en los actos exteriores de la vida. En 

el ¡r ecepto de la c,:::rmunidad dominicana fué f¡r ai DominftO un 

dechado del sa,::eir dote cenobita: d ist ingui Óé':-E� (enti--e 1 os p1r :i.rneir oi:;; 

por el celo en las funciones del sagrado ministerio y por la 
fidelísima observancia de las reglas, austeridades y prácticas 

piadosas, mediante las cuales se persigue el grandioso fin de 

la vida monástica. Pruebas de esa eximia virtud, que supo unir 

al tE1lento :/ al �=-c1be1', son Ed óptimo concepto en que fuó 

siempre tenido por sus superiores y hermanos y los destinos de 

principal importancia que desempe�ó en el vento de Santiagov 

en donde fué vicario prior por tres periodos consecutivos. 

Más, lo que ha dado o¡r igen a la 1,;_�ri::1.n celebridad del 

illustre dominico fue su cosntante desvelo en el cultivo del 

sabet·. De�c-de s.us primeros. ¿¡f;os □ E? Yeligio<:::.o mi::1nifestó singula·,,· 

afición al estudio, y su lugar favorito fue siempre el de la 

biblioteca de su convento, precioso tesoro notablemente 

enriquecido por él. Sabía varios idiomas vivos, aprendió por 

sí solc, el gr-:i.ego y el heb1"eo; pos.e:í.i::,. Qi"an númey·o d1:::� 

conocimientos generales; dedicóse especialmente al estudio de 

las ciencias eclesiásticas, al de las sagradas escrituras, de 
la filosofía escolástica, de la teología dogmática y moral y 

de la jurisprudencia canónica. Su aventajado aprovechamiento 

le valió el grado de maestro en la orden, el de miembro de 

esta facultad desde la fundación de nuestra Universidad, el de 

miembro de la academia de la Inmaculada Concepción de Roma y 

el de socio honorario de Instituto Episcopal de Río Janeiro. 

No son, empero, estos títulos los que conservarán el preclaro 

renombre del sabio dominicano: son las ob.,.-as que ha legado a 

la posteridad. No os hablaré, se�ores, de toda ellas: ricos 

y varios otros opúsculos escritos por él; basta citar, como 

perenne testimonio de la capacidad y erudición del eminente 

autor, La regla y constituciones de las monjas de la orden de 

Santo Domingo, enriquecidas con munerosas ilustraciones; La 

América pont:ifícia, t1'·aducción de La B1r 2.silea pontificia, 

sabiamr�nte anotada; y es.pe,::ialm,:2nt:e, 1:21 Dict:á.men sobre la 

Concepción inmaculada de la Madre de Dios, que tan alto puso 

el nombre de li:1 iglesia chilena en L::1 capital del mundo 

cristiano. 

Las singulares dotes de sabiduría y de virtud impidieron 
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a frai Domingo conseguir del mundo que lo ignoráse. 

En vano desde la adolescencia fue a ocultarse en el retiro 
del cenobio; en vano du1r ar .. 1tf.:? tc,da su \,ida c:li 6 const21nte y 
acabado ejemplo de humildad. Su nombre fue divulgado por la 
fama. Todos le conc11::ier·on, amaron y ¡'·e��petaron; nunca 
alcanzaron hasta su persona los ultrajas dicterios con que la 
pe"ir ve•1rs:idi:1d del mundo suele Vf.:?ngarse del op"i"obio que le in-fie"r·r2 
1 a virtud. 

Por más de un cuarto de siglo fue el consultor de la gente 
ilustrada. En dudas cuya resolución exigiera profundos 
conocimientos, en negocios arduos en que una persona de 
estricta conciencia quisieie ver claro, se recurría de 
ordinario a frai Domingo Aracena; y cuantos le pedían 
dictámen, salían contentos y agradecidos; contentos, porque el 
ilustre sabio había estudiado el asunto con su habitual esméro; 
agradecidos, por la bondad de que habían recibido prueba, por 
la amabilidad y dulzura que caracterizaban el trato del humilde 
religioso. 

Tan preciosas cualidades hicieron asimismo que fuese uno 
de los principales consultores de los prelados en los asuntos 
graves y difíciles de la administración eclesiástica. De su 
fiel y sobresaliente desempe�o en tan importante tarea, dan 
testimonio los numerosos y eruditos informes sobre diversas 
materias, que s<-:? conse·r-v<::1n inéditos en lo�; archivo:� de 1<3. 
secreataría arzobispal. Esos valiosos trabajos, destinados 
a permanecer ignorados de la generalidad, eran, por lo mismo, 
los de py·edilec:ción, como quie1,. a que ;,:d. ejecuta"r,.lo�; no le 
infundían temor las alabanzas que pudieran prodigársele. Sin 
embargo, ellos son uno de los mejores timbres de la gloria del 
difunto dominicano. 

La vida de Aracena, fué, sefiores, como lo habeis visto, 
no de las más prolongadas en a�os, pero sí de las más fecundas 
en buenas y grandes obras. Nada más Justo que el dolor que 
habeís experimentado y que os renueva mi presencia en este 
lugar, por la irreparable pérdida del que ha sido honra de esta 
facultad. ¡Más, llegado era el tiempo de que el siervo fiel 
fuese a recibir la condigna recompensa en el gozo del SeRor¡ 
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CONCLUSIONES. 

Dada la vastedad de los i1mb i tos 

intelectuales en los cuales incursionó Rafael Fernández Concha, 

tanto en lo jurídico , en lo filosófico, psicológico y teológicc,, 

- los cuales esparamos haber reflejado al menos pálidamente en 

esta memc,¡r i a-- f cor·responde que a modo de conclusión, 

sinteticemos y focal icemos 1 os aspectos quf? nos parei::i::> má<::; 

relevante y permanentes en la obra de nuestro autor. 

Desde el punto de vista académico, 

r-,:afael Feir nándE::>Z Conchc\ l'"e¡::;·,r e!3enta un é.'ldelantado a �;;u épc:ica. 

Siempre sostuvo que el estudio del Derecho no podía ser 

cir·cunscrito al aná.l1=1sis y simple aprehen!::-ión de las ncwmas 

positivas sino, que ei--a fundamental ter112·r- c c,mc, b ,::ise d12 

sustentación una visión intelectual amplia, entregada sólo por 

el estudio de la Filosofía, la mayor de las ciencias reconocidas 

por él. Su aspiración era lograr la formación de juristas, es 

decir, intelectuales capaces no tan sólo de litigar y obtener en 

juicios; sino hombres que pudiesen dar pautas de comportamiento, 

ejemplos de virtud y estudio. Es evidente que esta preocupación 

de Fernández Concha tenía directa relación con el hecho que los 

abogados egresados d(2 esta Facultad no sólo desempef�aban 

funciones privadas; sino que lo común era que ellos integraran 

el gobierno, la Judicatura o el congres.c, • No olvidemos que 

Rafael Fernández Concha adhería al concepto de Santo Tomás en 

relación al gobierno de la cosa pública y la obtención del bien 

común, razón por la cual era fundamental que los hombres que 

tendrían a su cargo dirigir los destinos de la comunidad debían 
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est�r imbuidos de aquella filosofía que no separaba la Moral de 

la Norma Jurídica, de lo contrario seria demasiado fácil 

desemboca1r en un gc,bit::>"ir no que p1r ,:::,fesay·2t cualquiey·a del la�5 

corrientes ateas que el racionalismo positivista profesaba. 

Otro aspecto que nos parece fundamental 

es su evolución f i 1 osó f i ca dc2sde un suar i �-;mo, que 01r i ent a su 

quehacer en sus aKos de juventud, a un tomismmo escolástico que 

lo guiará durante toda su vida adulta. Este camino de vuelta a 

las fuentes no tiene el ca"ir ácte1r de una invc,J.ución, sino que todo 

lo contrario, !:?S evidentemente un p1r oceso de depuración del 

método y pensc1mi ent o filosófico, vemo�::, en dicho pr ocef.=:.o une"\ 

necesidad de i-- igo·r, amplitud y ce1r teza, que sólo se puede 

encontrar en las fuentes. 

audacia con que r.;:af,::1el 

I\Jos 11 ama 1 a c1t ene :i. ón el val c,¡
r y 1 a 

Fen1ándt::2 C:oncha, rc2futa a l<ant; 

certeramente apunta a un aspecto que es imposible de soslayar en 

dicho filósofo: s.u pensamiento deriva necf2sa1r iamente c2n un,::¡ 

epistemología psicologista que centra su fundamento en el hombre 

y prescinde definitivamente de Dios. 

En el ámbito poli ti e o, F.:a f ael Fey· nánde:z 

Concha no figur ,:, en su época como '' personalidad sobresal ientc2 11

, 

lo que lejos de significar en su caso un demérito, dice mucho de 

su posición al respecto. El pensamiento de nuestro autor estuvo 

presente en todas las batallas que la Iglesia Católica dio frente 

al poder político de su época. Rafael Fernández Concha entendió 

muy temprano que era en el campo de las ideas donde se jugaba 

finalmente la permanencia de la instituciones. Su carácter 

introvertido lo alejó de la algarabia de lo contingente, 
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ese bullicio generalmente confuso y carente de elocuencia. 

Su quehacer eclesiático nos muestra una impecable 

carrera y un marcadísimo acento espiritual en su desarrollo. El 

presbítero Rafael Fernández Concha, siguiendo de cerca a Santo 

Tomás, San Juan de la Cruz y a Santa Teresa de JesQs desarrolló 

personalmente la mística católica y dió a luz una obra seRera en 

latinoamérica y ampliamente conocida y comentada en Europa. 

En resumen nos encontramos frente a la obra de 

un ius natu�alista íntegro y uno de los más lQcidos y eruditos 

juristas del siglo XIX. 
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